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• por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 

El Congre•o de Colomb1•, 

DECRETA 

TITULO! 

FUNDAMENTOS DE LA POLITICA AMBIENTAL COLOMBIANA 

ARTICULO lo Pnnc1p10S Generales Ambientales. La polí11ca ambiental colom
biana ..eguirá los s1guien1e' pnnc1p10' generales 

1 El proceso dedesarrolloeconóm1co y social del pal• se onenlará según lo• pnnc1p1os 
universale• y del desarrollo .o•lenible contenida. en I• Declaración de R10 de Jane1ro de 
¡unio de 1992 .obre Medm Ambiente y Desarrollo 

2 La b1od1versidad del paí,, por .er patnmonio nacmnal y de inierésde la humanidad, 
deberá ser pro1eg1da pnonlan•menle y aprovechada en forma soslenible 

3 La• políl1cas de pobl.ic1ón lendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una 
vida 'alud•ble y producuva en armonía con la naturalez.i 

4 Las zona• de páramos, subpáramos, los nac1m1enios de agua y las zonas de recarga 
de aculfero• serán ob¡eto de pro1ecc1ón especial 

5 En la utd1zac1ón de los recursos hídncos, el consumo humano 1endrá pnondad sobre 
cualquier otro uso 

6 La formulación de las pollucas ambientales lendrá en cuenta el resultado del proceso 
de invest1gac1ón científica No obstanie, las aulondades ambientales y los paniculares 
darán aphcac1ón al pnnc1p10 de precaución conforme al cual, cuando exista pehgro de 
daño grave e 1rrevers1ble, la falta de ceneza científica absoluta no deberá ubhzarse como 
razón para poslergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del 
medm amb1en1e 

7 El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el u.o de 
instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del delenoro 
ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables 

8 El pa1sa¡e por ser pammonio común deberá ser proiegido 

9 La prevención de desastres .erá maiena de inierés colecuvo y las medidas tomadas 
para evitar o mmgar los efectos de su ocurrencia serán de obhgatono cumphm1ento 

1 O La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea 
con¡unta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamen
tales y el sector pnvado El Estado apoyará e incenuvará la conformación de organismos 
no gubernamentales para la pro1eec1ón ambiental y podrá delegar en elles algunas de sus 
funciones 

11 Lo' e•tudms de 1mpac10 .unb1ental serán el instrumento básico para la toma de 
dec1Mone' re•pectoa laconstrucc1ón de obras y ac11v1dadesque afeclen s1gn1ficat1vamen1e 
el medio ambiente natural o an1fic1•I 

12 El mane¡o .mb1ental del paf,, conforme a la Con•llluc1ón Nacional, será de.cen
trahzado, democrático y pan1c1pa11vo 

13 Para el mane¡o ambiental del pals, se establece un S1•1ema Nacmnal Ambiental 
SINA, cuyos componentes y •u interrelación definen los mec.unsmos de actu.ic1ón del 
Estado y la •oc1edad CIVIi 

14 Las inst1tuc1ones ambientales del Estado se e•tructurar.ln teniendo como ha.e 
cnieno' de mane¡o iniegral del medio amb1en1e y su m1errelac1ón con lo• proce'º' de 
planificación económica, social y fis1ca 

TITULOII 

DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Y DEL SISTEMA NACIONAL AMBIENTAL 

ARTICULO 2o Creación y ObJetmJS del Ministerio del Medio Ambiente. Cré•.e 
el M1nis1eno del Medio Amb1en1e como organismo rector de la gestión del medio 
arnb1en1e y de los recursos natur •les renovables, encargado de impulsar un• relJc1ón de 
respeto y armonla del hombre con la na1uraleza y de definir, en los término' de I• pre.en le 
ley, las pollucas y regulaciones a las que se su¡etarán la recuperación, conserv.ic1ón, 
proiecc1ón, ordenamiento, mane¡o, uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables y el medio amb1en1e de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible 

El Mm1sleno del Medio Amb1en1e formulará,¡unto con el Pres1den1e de la Repúbhca 
y garantizando la pan1c1pac1ón de la comunidad, la política nacional ambiental y de 
recursos naturales renovables, de manera que se garantice el derecho de todas las personas 
a gozar de un medio amhlenle 'i11110 y se proie¡a el patnmon10 natural y la soberanla de la 
Nación 

Corresponde al M1nis1eno del Medio Amb1en1e coordinar el S1s1ema Nacional 
Ambiental, SINA, que en esta Ley se organiza, para asegurar la adopción y e¡ecuc1ón de 
las políticas y de los planes, programas y proyectos respectivos, en orden a garanuzar el 
cumphm1ento de los deberes y derechos del Estado y de los paniculares en relación con 
el medio ambiente y con el patnmomo natural de la Nación 

ARTICULO Jo. Del Concepto de Desarrollo Sostenible. Se entiende por desarrollo 
sosienible el que conduzca al crec1m1entoeconórn1co, a la elevación de la calidad de la vida 
y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta 
ni deienorar el medio amb1en1e o el derecho de las generaciones futuras a uuhzarlo para 
la sa11sfacc1ón de sus propias necesidades 

ARTICUL04o Sistema Nacional Ambiental, SINA. El S1s1ema Nacional Ambien
tal, SINA, es el con¡unto de onentac1ones, normas, act1v1dades, recursos, programas e 
inslltucmnes que perm11en la puesta en mm:ha de los pnnc1p1os generales ambientales 
contenidos en e•ta Ley Eslará iniegrado por los s1gu1entes cornponenleS 

1) Lo• pnnc1p1os y onentac1one• generales conienidos en la Consutuc1ón Nacional, 
en esta Ley y en la norma11v1dad ambiental que la de•arrolle 
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2) La normanv1dad .. pecfficJ actual que no .,. derogue por e•ta Ley y la que o;e 
de•arrolle en v1nud de la ley 

3) L"' enud•d .. del E'1ndo re'pon••bl .. de lo pollnca y de la acción amb1en1•l. 
.. ~alJda• en la ley 

4) L.i-. or11nn1zo.c1onc"' comunn.ina1ii y no gubcmamentaleii¡, relac1onado1t con la 
problemdnca ambiental 

5) La• fuente• y recuf\o• económico• para el mnne¡o y lo recuperación del medio 
•mb1en1e 

6) La' enudnde• pdbhca•, privada' o mixta• que reah1an ac11v1dade' de producción 
de mformuc1ón, mve,ugac16n científica y de•nrrollo 1ecnológ1co en el Lampo amb1en1al 

El Gobierno N•c1onal reglamemanl IJ orgam7Dc1ón y lunL1onam1emo del S"tema 
NJC1onal Ambiental, SINA 

PARAGRAFO. Para todo• lo' efecto' la¡emqula en el S,.tema Nacional Amb1en1&l, 
SINA, •egmnl el •1gu1en1e orden de•cendente Mmmeno del Medio Ambiente, Corpora
c1one' Autónoma• Reg1onale•. Depan.1men10' y D"mto• o Mumc1p10• 

ARTICULO 5o. Funcione• del Mini•terlo. Corre,ponde JI M1n,.1eno del Medio 
Ambiente 

1) Fonnular la políuc.1. nat.1onal en relación con el medio ambiente y lo-. recur'º' 
nJtur Jle' renovJble• y e'ldblecer la\ regla• y cruerio' de ordenmmemo amb1en1al de uro 
del terntorio y de 'º'more' adyacente\, PJr• a ... gurar el aprovechamiento .U\lemble de 
lo• recu,.o• natur.ile' renovable• y del medio ambiente, 

2) Regul.1r 1a,cond1cmne,generale•parael 'ane•1men1odel med10,11nb1ente, y el"'º· 
mane¡o, •provechJm1emo, con\erv11L1ón, rc'1a11mc1ón y reLuperJL1ón de 'º' rew"º' 
nJturole• 11 fm de nnpedir, reprimir ehmmar o mmg•r el 1mpac10 de acuv1dode' 
conlJn11nJme,, dc1erionm1e' o de\trucuv," del entomo o del palnmomo n111ural, 

3) Preparar con IJ a,e,orlJ del Dep.1namen10 N.1c1on•I de Planeac1ón, 'º' pl•ne•. 
programa' y proyecto• que en mJteria amb1entJI, o en rel•c1ón con 'º' rccu"º' naturJle• 
renovJble' y el ordenamiento amb1em,ll del terrnorio, deban mcorporJf\e a'º' proyecto' 
del Plan N•cmnul de De"1rrollo y del Plan Noc1onol de lnveNmne' que el Gobierno 
\otnetn 11 con,1derac1ón del Congre,o, 

4) Dmgir y coordindl' el proce'o de plamficac1ón y lo e¡ecuc1ón armómca de la• 
act1v1dade\ en m.uenJ ambiental, de. In' enndJde• integrMtO\ del S"tema Nac1onJI 
Ambiental (SINA) 

5) E\IJblecer lo• cnteno' amb1en10IC\ que deben \Cr incorporado' en la formulación 
de'ª' pollnca' \CClonale' y en'º' proce'º' de plJmf1coc1ón de'º' demá• Min,.terio' y 
en11dJde,, prevm '" con\ull• con e'°' orgam\mo• 

6) Fonnul•r. Lon¡untamente con el M1m•1eno de S•lud. la pollnca nacional de 
población, promover y coordin•r con é\tc program•' de control al crecinuento demográ
fico y hacer evaluacu\n y •egumnento de la• .. 1adl,11cn' demográfica' nacional ... 

7) Formular, con¡untJmente con el Mm"teno de Deo¡¡¡rrollo Económico I• pollnca 
nacmnJI de J\emonnento• humano• y expan.,ón urbanJ, con el Mm"tenode Agncuhum 
la• pollucJ\ de colomznc1ó11 y con el Mmt\leno de Comercio Extenor. la' polluca, de 
comerc10 exterior que afecten lo' recuNO• naturales renovable• y el medio ambiente 

8) Evaluar lo' alcance\ y efecto• económico• de lo• factore' ambienta le•. 'u mcorpo
rac1ón al v•lor de mercado de b1ene' y o;erv1c1os y •u 1mpac10 \obre el de•dl'fOllo de la 
economla nac1onal y su o;ec1or externo, su co•to en lo• proyecto• de mediana y grande 
mfrae,1ruc1ura, ••í como el co,10 económico del deterioro y de la con•erv•c1ón del medio 
ambiente y de lo• recur.u• naturale• renovable' y reahzar mvesugac1one,, andh•,. y 
e•tudio' económico' y f,.calC\ en relación con lo• recuNo• pre•upu .. 1ales y financiero' 
del 'ector de ge•Uón amb1e111al y con lo• 1mpue•lo\, ID'8•, contnbuc1one•, derecho,, 
muhd\ e mcen11vo' con él relac10nados, 

9) Adoplllr, con Juntamente con el MmJSteno de Educación Nac1onJI, a pan ir de enero 
de 1995, lo• plane• y programa' docente• y el pén•um que en lo• d"1mto• mvel°' de la 
educación nacional o;e adelanlJrdn en relación con el medio ambiente y lo• recu"º' 
naturale' renovable•, promover con dicho min"teno programa• de d1vulgac1ón y educa
ción no formal y reglament.ir 1,1 pre,1ac1ón del 'erv1c10 omb1en1al, 

10) Determmdr Ja, norma' amb1en1a1 .. mlmma' y la• regulac1one• de canlcter general 
\Obre medio ambiente a I•• que debenln '"Jelllrse lo• centro• urbano• y ao;entan11en10• 
hum•no• y I•• acuv1dade• mmer.,., 1ndU\lrlales, de transpone y en general todo o;erv1c10 
o •cnv1dad que pueda generar d1rcc10 o md1rec1amen1e dailo• ambientales, 

1 1) Dictar regulac1one' de carácter general tendiente• • controlar y reduc1t las 
contammac1ones geo•fénca. hldnca. del po1sa¡e. \onora y atmo•férico, en todo el 1em1ono 
nacional, 

12) Expedir y actuahzarel e\ta1u10 de zomf1cac1ón de u\d' Jdecuado del terrnono para 
su apropiado ordenam1en10 y l." rcgulac1one• noc1onale' robre "'º del •uelo en lo 
concerniente a""' ••pecto' amb1entole• y fiJor lo• pauta' generale• para el ordenam1en10 
y maneJO de cuenca< htdrognlfica• y dem.!s área• de maneJO C\pec1al, 

13) Definir la e¡eeuc1ón de programa• y proyecto• que la Nación, o ésta en •socio con 
otra• enndade• púbhca•. deba adelantar par• el '8neam1emo del medio ambiente o en 
relación Lon el mane¡o, aprovechamiento, con•ervauón, recuperación o protección de lo• 
recu"º' n•turnle' renovable' y del medio •mb1e111e, 

14) Defimry regular lo• m.irumento' ndm1m•lranvos y mecam•mo• nece•ano• para 
lo prevención y CI control de lo& ÍUClOre'i de delenoro ambaenldl y dClentllnar IO\ Lrllcnu._ 
de evaluación, \Cgu1m1emo y mane¡o amb1ent•le~ de la' acuv1dade' econó1mca,, 

15) Evaluar lo• e\1Ud10• omb1en1ale• y expedir, negdl'o '"'pender la hcenc10 Jmb1en1al 
corre,pond1en1e, en lo• cu\O\ que o;e •eñalan en el Titulo VIII de la pre\Cnle Ley 

16) E¡ercer d1-crec1onJI y o;elecuvamente, cuando lo• c1reun\1Dnc1a• lo amen ten, •obre 
lo• a,untos ª"gnudo•a la•Corporac1one' Autónomo' Reg1onJle•, la evaluación y control 
preventivo, actual o po•terior de 'º'efecto• de deterioro amb1entJI que puedan pre.,.n
tar\e por la eJec11c1ón de acuv1dade• o proyectos de de,arrollo, a•I como por la exploración, 
explo1ac1ón. 1n1n,pone. beneficio y unhzac1ón de la. recu..o' naturale• renovables y no 
renovable- y ordenar la 'u•pen"ón de lo• uaba¡os o act1v1dade' cuando a ello hub1eo;e 
lugar 

17) Contratar. cu•ndo 'ea nece•ario pura el cumphm1en10 de '"' funcione•. la 
elJboraculn de e•tud10' de inve•ngac1ón y de \Cgu1m1ento de procero' ecológ1co' y 
amb1entale• y la ev•lu•c16n de e\tud10• de impacto amb1en1al, 

18) Re\Crvar, •hnderor y \U•traer la• áreas que mtegr•n el Sl\tema de Paiquc> 
Nac1onJJe, N,uurule• y I•• re!>Crvas forestale• nJC1ono1 ... y reglamentar '" U\O Y 
func1onom1en10. 

19) Ad1mm,trar I•• área• que mtegr•n el Sl\tema de Psique• Nacmnale' Natural .. 
velar por la pro1ecc1tlndcl pammomo nJtural y IJd1ver"dad b1óncade la Nación, a•f como 
por la con<oervnL1ón de 'ª' área• de e'peLml 1mponunL1D ecO\l\lém1ca, 

20) Coordinar, pmmove1 y orientar la' Jcc1one' de inve,11gJC.1ón •obre el medio 
ambiente y lo' rccu"º' nntumle• renovable\, e•tablecer el s .. 1ema de lnfom1ac1ón 
Amb1enl•I y orgam1ar el inventario de la b1od1veNdad y de lo' recu"º' genénco• 
nac10ndle,, promover la mve•ngac1ón de modelo~ alternauvo' de de•orrollo •oMemble, 
ejercer la Secretarla TéLmcn y Ad1mm,1muva del Con.,.¡o del Programa Nac1onal de 
C1enc10• del Medio Ambiente y el Hábnat, 

21) Regular, conformen IJ ley In obtención,"'º· mane¡o, mve>Ugac1ón, 11nponac1ón. 
exporldc1ón, a•I como la d.-inbuc1ón y el comercio de O\pec1.- y .. urpe, genética• de 
fauna y flor• s1lve,1re• regular la 1mponac1ón. exponac1ón y comercio de dicho m•tenal 
genénco, establecer lo• mecum•mo• y proced1m1en10• de control y v1g1lanc1a, y d1•poner 
lo nece•ano par• reclamar el pago o reconocm11en10 de lo• derecho• o regaifa• que .,. 
cauo;en u favor de lo Nación por el U\O de matenal genénco, 

22) Pantc1¡mr con el Mm1•1eno de Relacione• Exteriore\ en la formulación de la 
polluco m1emac1onal en materia amb1en111l y definir con é•le lo• in•trumento' y proced1-
m1en10• de cooperación en la protección de lo' eco•"1ema• de 'ª' 'º"ª' fron1en1a,, 
promover la' relacione\ con otro• pJl!>C• en a•unto' omb1en1ale• y la cooperación 
mulu l.uer JI para lo pro1ecc1ó11 de lo• recur.o• nJturale• y repreo;entar al Gobierno Nuc1onal 
en I• e¡ecuculn de Trotado' y Convenio• ln1emac1onale< •obre medio ambiente y recuNo• 
naturale' renovable•, 

23) Adoptar 1., medida' nece'8ria• para ª'egumr la pro1ecc1ón de la• .. pec1e•de flora 
y fauna "lve\tre,, tomar J," prevl\1011e' que o;ean del cn\O para defender e•pec1e• en 
ex11nc1ón o en peligro de \Orlo, y expedir los cen1ficndo• a que se refiere la Convención 
ln1enmc1onnl de Comercio de E.pec1°' de Fauna y Flora S1lve•ll'C Amenuada• de 
Ex1mc1ón (CITES). 

24) Regular la con\CrYJC1ón, preo;ervac1ón, U\O y moneJO del medio ambiente y de lo• 
recurro• naturale' renovable,, en la• zona• manna• y costera\, y coordinar lo• ac11v1dade• 
de I•• en11dade• encargada' de la mve•t1gac1ón pro1ecc16n y mane¡o del medio manno, 
de '"' recu"º' vivo•. y de la• co•ta• y playa•. a•I in1'mo, le corre•ponde regular la• 
cond1c1one• de con .. rv11L1ón y mane¡o de L1énaga•, panlJno\, lago,, lagunas y demd' 
ecomtema• hldnco' conunentale•. 

25) E,tablecer lo• llm11es máxnno> permmbles de em,.1ón, descarga, tran•porle o 
dep6'110 de su bstanc1a• producto"' compuesto' o cualqu1ero1ra matenaque pueda afectar 
el medio ambiente o lo• recuNO• naturale< renovable•, del m"mo modo, prohibir, 
restnngir o regul.tr la fabncac1ón. dmnbuc1ón. "'º· d"Pº"c1ón o venim1en10 de •u•tan
c1a• cuu•anle' de degradación amb1en10l Lo• llmne• mlix 1mo• •e e•tablecerdn con ba\e 
en e<lud10• técnico•. "n per¡u1c10 del princ1p10 de precaución, 

26) Expedir la• regulaciones ambientales para la d1smbuc1ón y el uso de sub•1Dnc1a• 
qulm1cas o b1ológ1ca' uuhzadas en acnv1dade• agropecuaria,, 

27) Adqumr para el s .. iema de Parque• Nacionales Naturales o paro los ca.o• 
expre•amente definido• por la presente Ley, bien°' de propiedad pnvada y lo• patnmo
male• de las enndJd.- de derecho pdbhco, adelantar ante la autondad competente I• 
exprop1ac1ón de b1ene' porr•1one•de ut1hdad pública o interé• \OC1al def1mda• por la ley, 
e imponer la• o;erv1dumbre' a que hub1e.,. lugar, 

28) Llevar el regl\lro de la• entidad.- .,n ánimo de lucro que •e creen con el obJelo de 
proteger o colaborar en la protección del medio ambiente y de los recursos nJturales 
renovables, 
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29) F1Jar el monto tan fano mínimo de las tasas por el uso y el aprovechamiento de los 
' recursos naturales renovables a las que se refieren el Código Nacional de Recursos 

Naturalc• Renovable• y de Protecct6n al Med•o l\mb\C:nte, Decrelo-\ey 2811 de 1974, la 
pre.ente Ley y las nonnas que los modifiquen o ad1c1onen, 

10) Determmar los factores de cálculo de que trata el anfculo 19 del Código Nacional 
de Recursos Naturales Renovable• y de Protección al Medio Ambiente, Decreto-ley 2811 
de 1974 sobre cuya base han de lijarse los monto• y rangos tanfanos de las tasas creadas 
por la ley, 

'· 31) Dmm1r la• d1~repanc1a• e~tre entidades mtegrantes del Sistema Nacional 
Ambiental, que <e •u.cnen con motivo del ejerc1c10 de sus funcione• y establecercntenos 

1 
o adoptar dec1s1ones cuando •Ul)an conflictos entre ellas en relación con la apl1cac1ón de 

' ' las norma• o con la• políucas relacionadas con el uso, manejo y aprovechamiento de los 
1 

recursos naturales renovables o del medio ambiente, 
1 

' 32) Establecer mecanismos de concenac1ón con el sector privado para ajustar las 
1 

ac11v1dades de é•IC a las metas ambientales previstas por el Gob1emo, definir los casos en 
' que haya lugar a la celebración de convenios para la ejecución de plar\C:S de cumplimiento 

con empresas públicas o pnvada• para &justar ICCnologfas y m1t1gar o elirrunar factores 
1 

contaminantes y lijar las reglas para el cumplimiento de los compromisos denvados de 
dichos convenios Promover la formulación de planes de reconversión indusb'lal hgados 
a la unplantac1ón de 1eenologías ambientalmenie sanas y a la realización de actividades 
de descontaminación, de rec1claJC y de reut1l1Z&C1ón de residuos, 

' 
33) Promover, en coordinación con las entidades compeientes y afines, la realización 

1 
de programas de sus111uc1ón de los recurso• naturales no renovables, para el desarrollo de 
iecnologías de gener.ic1ón de energfa no contaminantes m degradantes, 

34) Defimr, conjuntamente con las autondades de tunsmo las regulaciones y los 
programa• turístico• que puedan de.arrollarse en áreas de reserva o de manejo especial, 
determinar las área• o b1ene• naturales pro1eg1dos que puedan lener u11hzac1ón turf•llca. 
la' regla• a que se •ujeldrán lo• convenios y concesiones del caso, y la. uso• compaubles 
con e~ m1~os bienes, 

35) Hacer evaluación, segu1m1ento y conb'OI de lo• factores de nesgo ecológico y de 
lo• que puedan inc1d1r en la ocurrencia de desastre• naturales y coordinar con las demá' 
dUtonddde• las accione• tend1en1es a prevenir la emergencia o a 1mpedll' la extensión de 
&u\ efectos, ' 

36) Aprobar la. estatutos de las Corporaciones Autónomas Reg1onale• y las reformas 
que los modifiquen o ad1c1onen y ejercer sobre ellas la debida inspección y v1gllanc1a, 

37) Admin1•trarel Fondo Nacional Ambiental (FONAM) y el Fondo Ambiental de la 
Ama1oma, 

38) V 1gllarque el e.rud10, exploración e mvest1gac1ónde nacionales o extranjeros con 
re•pecto a nuesb'Os recursos naturales renovable• respeie la "°beranía nacional y los 
derecho• de la N.ic1ón colombiana sobre •us recursos genético•, 

39) Dictar regulaciones para 1mped1r la fabncac1ón, 1mporLte1ón, posesión y uso de 
armd• qufm1cas, b1ológ1cas y nucleares, asf como la inb'Oducc1ón al temtono nacional de 
res1du<K nucleares y desechos tóx1c<K o subproducto. de los mismos, 

40) Fijar, con carácter pnontano, las política. ambientales para la Amazonia colom
biana y el Chocó B1ogeográfico, de acuerdo con el interés nacional de preservar estos 
ecos1~tema~. 

41) Promover en coordinación con el Mlmsteno de Gobierno, la real1zac1ón de 
programas y proyectos de gesbón ambiental para la prevención de desastres, de manera 
que se realicen coordinadamente las acbv1dades de las enbdades del S1s1ema Nacional 
Ambiental y las del S1s1ema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, creado 
por la Ley 46 de 1988 y reglamentado med1an1e el Decreto-ley 919 de 1989, 

42) Fijar los cupos globales y deiermmar las especies para el aprovechamiento de 
bosque• naturale• y la obtención de especímenes de flora y fauna sllve•tres, temendo en 
cuenta la ofena y la cdpac1dad de renovación de dichos recursos, con base en los cuales 
las Corporaciones Autónomas Regionales otorgarán los correspond1en1es penmsos, 
concesiones y autonzac1ones de aprovechamiento, 

43) Establecer lécmcarnenie las metodologfas de valoración de los cos1os económicos 
del detenoro y de la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables, 

44) Realizar mvest1gaciones y estudios económicos conducentes a la 1dent1ficac1ón de 
pnondadesde mvers1ón para la gestión ambiental como base para onentarel gasto público 
del sector, 

45) F1Jar, de común acuerdo con el M1ms1eno de Agncultura y con base en la meJOr 
ev1denc1a c1entffica e mformac1ón estadís11cad1spombles, lasespec1e• y los volúmenes de 
pesca suscepubles de ser aprovechados en las aguas conunentales y en los mares 
adyacenies, con base en los cuales el INPA expedirá los correspondientes permisos de 
aprovechamiento 

PARAGRAFO 1 En cuanto la• ac11v1dades reguladas por el Mm1steno del Medio 
Amb1en1e puedan afeotar la salud humana, esta función será eJCrc1da en consulta con el 

' 

M1nis1enode Salud, y con el M1mstenode Agncultura, cuando pueda afectarse la sanidad 
animal o vegetal 

PARAGRAFO 2 El Min1steno del Medio Ambiente, en cuanto sea compatible con 
las compe1enc1as asignadas por la presente Ley, ejercerá en adelante las demás funcione• 
que, en matena de protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 
venían desempeñando el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente, INDERENA,el M1nistenode Agncultura,el M1mstenode Salud.el M1m•teno 
de Minas y Energía y el Departamento Nacional de Planeac1ón El M1nisb'O del Medio 
Ambiente susutu1ráal Gerente del INDERENA en la• Juntas y ConseJo• D1rec11vosde que 
éste haga pdne en v1nud de lo dispuesto por la ley, los regldmentos o l<K e•tatutos 

PARA GRAFO 3 La polfllca de culuvos forestales con fines comerciales, de especies 
inb'Oduc1das o autóctonas, será lijada por el M1nisteno de Agncultura con base en la 
Política Nacional Ambiental y de Recursos Naturales Renovables que establezca el 
M1m'1er10 del Medio Ambiente 

PARAGRAFO 4 El M1msteno del Medio Ambiente coordinará la elaboración del 
proyecto del Plan Nacional de desarrollo Forestal de que uata la Ley 37 de 1989 
Igualmenie, corresponde al M1msteno del Medio Ambiente estructurar, implementar y 
coordinar el Serv1c10 Forestal Nacional creado por la ley 

Para los efectos del presente parágrafo, el Gobierno Nacional, denb'Ode lo. .e1s meses 
stgu1entes a la v1genc1a de la presente Ley, deberá presentar al Congreso de la República 
las ad1c1ones, mod1ficac1ones o actualizaciones que considere perunente efectuar a la Ley 
37 de 1989, antes de 1mc1ar el cumphm1ento de sus d1spos1c1ones 

PARAGRAFO 5 Todo• los programas y proyectos que el Departarnen10 Nacional de 
Planeac1ón adelante en matena de recursos na1urales renovables y del medio ambiente, 
incluyendo los referentes al área fore•tal, y lo• que adelante en estas área• con recurso• del 
crédito externo, o de Cooperación Internacional. serán transfendos al M1msteno del 
Medio Ambiente y a las Corporaciones Autónomas Reg1onale• de acuerdo con la• 
competencia• definida• en esta Ley y d pan1r de la v1genc1a de la m1'ma 

PARAGRAFO 6 Cuando mediante prov1denc1a adm1m•tra11va del M1msteno del 
Medio Ambiente u otra autondad ambiental, se resmnja el u•o de los recu~s naturale• 
no renovable•, se ordendrá oficiar a las demás autondade• que efectúen el reg"tro 
inmob1liar10, minero y •1mdares a fin de umf1car la información requerida 

ARTICULO 6o Cláusula General de Competencm. Además de las otra• funcione• 
que le asignen la ley o lo• reglamentos, el M1msteno del Medio Ambiente ejercerá, en lo 
relacionado con el medio ambiente y los recursos naturale• renovable•, la• funcione• que 
no hayan ••do expre•amente ab'lbmda• por la ley a otra autoridad 

ARTICULO 7o. Del Ordenamiento Ambiental del Terr1tor10 Se entiende por 
ordenamiento ambiental del temtono para lo• efecto• prev1'tos en la presente Ley la 
función atnbmda al fatado de regular y orientar el proce•o de diseño y plamficac1óri de 
uso del temtono y de lo• recursos naturale• renovables de la Nación, a fin de garantizar 
su adecudda explotación y •u desarrollo so•temble • 

ARTICULO 8o. De la Participación en el CONPES. El Ministro del Medio 
Ambiente será miembro, con derecho a voz y a voto, del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social. CONPES 

ARTICULO 9o. Orden de Precedencia. El M1m•teno del Medio Ambiente que <e 
crea por la presente Ley seguirá en orden de precedencia al M1nisteno de Educación 
Nacional 

TITULO ID 

DE LA ESTRUCfURA DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

ARTICULO 10 Estructura Administrativa del Ministeno. El M1msteno del 
Medio Ambiente tendrá la s1gu1ente estructura adrmmsua11va básica 

-Despacho del M1msb'O 

- Consejo de Gabinete 

- Despacho del V1cemin1sb'O 

- Oficina de Anáhs1s Económico 

- Oficina de Cooperación lntemac1onal 

- Oficina de Información Nacional Ambiental 

- Oficma de Invest1gac1ón y, Tecnología Ambiental 

- Despacho del Secretano General 

- Oficina Jurídica 

- Div1s1ón Adm1nisua11va . 
- D1v1s1ón de Fmanza• y Presupuesto 

- D1v1s10n de Personal 
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- D1recc1ones Generales 

D1recc1ón General de Asentamientos Hum•nos y Población 

1 1 Sulxhrecc1ón de Medio Ambiente Urbdno, Asent.muentos Humano\ y 
Población 

1 2 Subd1recc1ón de Educación Amb1entdl 

2 D1recc1ón General de Medio Ambiente Fí•1co 

2 1 Sulxhrecc1ón de Agud\ Contmentale• 

2 2 Sulxhrecc1ón de Zona• Manna\ y Costeras 

2 3 Subd1recc1ón de Suelo\ 

2 4 Subd1recc1ón de Sub,uelo• 

2 5 Subd1recc1ón de Atmó,fera Meteorología y Chnt• 

3 D1recc1ón General Fore,tal y de V1dJ Sdve•tre 

3 1 Subd1recc1ón de Pl•mf1cJc1ón y Admin1'trac1ón de Bo,que• y Flor• 

3 2 Subd1recc1ón de F•un• 

3 3 Subd1recc1ón de Eco.,,tema• no Bo\coso• 

4 D1recc1ón General de PIJnedc1ón y OrdenJm1ento Ambiental del Temtono 

4 1 Subd1recc1ón de Zomfic•c1ón y Pl•mficJc1ón Temtondl 

4 2 Subd1recc1ón de EvJluJC1ón Segu1m1ento y A.e.orín Regional 

4 3 Subd1recc1ón de Pan1c1pac1ón C1udJdana y Relacione\ con la Comunidad 

5 D1recc1ón Ambiental Secton•I 

5 1 Subd1recc1ón de Ordenación y Evaludc1ón Amb1entJI Sectonal 

5 2 Subd1recc1ón de Segu1m1ento y Momtoreo 

- Umdad Admin1'trat1va fapecial del Sistema de Parques Nac10nales Natur•les 

- Fondo Nac1on•I Ambiental, FONAM 

- Fondo Amb1entJI de la Am.u:oma 

ARTICULO 11 Del ConseJo de Gabinete E•tará integrado por el M1mstro, quien 
lo pre.,dmí,el V1ccm1m,1ro, el Secretano General.quien actuará como 'u \ecretar10, y los 
D1rectore\ Gener.lle• del Mm1'teno y el Jefe de I• Umdad Admml\lratlva fapec1al del 
S1'temJde P.irque• Nac10nale• Natura le• Es función pnnc1pal del Cono,e¡oarmom1ar lo• 
trJbJ¡o• y funcione• de las d1stmtJS dependencia., recomendar al Mm1•tro la adopción de 
decl\1ones y perm111r la adecuada coordmac1ón en la formulac1on de 13' políllca\ 
exped1c1ón de la11oi nonna~ y onent.ic1ón de lac; acc1one11oi 1nstnuc1onJle' del M1n1\leno, o 
PJr• el cumphm1ento de 'u' dem.I\ func10ne• 

PARAGRAFO 1 Del Consejo Técnico As...ur de Política Ambiental Cré•o,e el 
Cono;e¡o Técmco A.e,or de Política y Normat1v1dad Amb1entale,, ad\Cnto al De'PJcho 
del Mm1stro del Medio Ambiente El Cono;e¡o e•tará pre\ld1do por el V1ccinin1'tro 
in1egrado por do• representante\ de IJ\ umveNdJde,, expeno' en asuntos científico\ y 
tecnológico,, y o,endo' repre,entantc' de lo• gremio' de I• producL1ón industn•I, •gr Jna, 
y de min•s e h1droc.rburos, a r.izón de uno por cada sector, e•cog1dos conforme JI 
reglamento que expida el Gobierno Nacional fate Conse¡o contará con una •ecret.1ría 
técmcJ integrada por do• profesionales de alto mvel técmco y ampha expenencia, los 
cuales serán nombrado\ por el M1mstro del Medio Ambiente El Conse¡o Ao;e,or tendrá 
como función pnnc1pal .,e,orar JI Min1'tro '°bre I• v1Jb1hdad ambiental de proyeclo\ de 
interé' nacional, de lo' sectore' púbhco y pnvJdo, y \obre I• formulJc1ón de polít1c•• y 
I• exped1c1ón de norm•' amb1ent.1le' 

ARTICULO 12. De las Func10nes de la• Dependencias del Mimster10. Los 
reglamentos d1\lnbu1r.in Id& func1one"i entre la!!i d1,t1nta!!i dependenc1J' del m1n1,ter10, de 
JLUertlo con \U nJturJletJ y en de-.rrollo de 1., funcione' que o,e le atnbuyen por la 
preo,ente Ley 

TITULO IV 

DEL CONSEJO NACIONAL AMBIENTAL 

ARTICULO 13 El Con\CJO Nacional Ambiental. Para •o,egur.r la coordinJc1ón 
intero,ectonal J mvel púbhco de la' polítlcd>, plane' y programJ' en mJtena ambiental y 
de recur\Os naturJle' renovable• créJo,e el Cono,e¡o NJC1onal Ambiental el cual e\tará 
1nlegr.ido por lo' \1gu1entes miembro\ 

- El Minl\tro del Medio Ambiente. quien lo pre"dir.I 

- El Min1'tro de AgnculturJ 

- El Minl\tro de SJlud 

- El Mm1•tro de Dc-.rrollo Económico 

·El M1mstro de Mina\ y EnergÍJ 

• El Minmro de EducJC1ón Nac1on•I 

- El Min1'tro de Obras Públicas y Transpone 

- El Min1'1rO de Defensa Nacional 

- El Min1'tro de Comerc10 Extenor 

- El Director del Depanamento Adm1mstrat1vo de Pl.meac1ón Nacional 

- El Defcn•or del Pueblo 

- El Contralor General de la Repúbhca 

- Un representante de lo• gobemadore\ 

- Un alc•lde repre-entante de IJ Federación Colomb1and de Mumc1p10s 

- El Presidente del Conse¡o Nac1on•I de Oceanogr.ú1d 

- Un repre.entJnte de la' comumdade• lndígen"' 

- Un repre.entJnte de la' comumdade• Negras 

- Un representante de lo• gremio\ de IJ producción agrícola 

- Un repre..,entJ.ntc de Jo.., gremio.., de la producc16n 1ndu'itnal 

- El Pre\ldente de ECOPETROL o \U deleg•do 

. Un representante de lo' gremio• de la producción mmera 

- Un representante de los gremio' de exportadore\ 

- Un rcpreM:nlJ.Dte de JJ..., orgcll11uc.1one.., amb1entale\ no gubemdlllcntale!!t 

- Un repre•entante de IJ Umvers1dad elegido por el Conse¡o Nacional de EducJC1ón 
Supenor. CESU 

- Un representante de lo• gremio• de IJ dLt1v1dad fore•tal 

LJ pamc1PJc1ón del M1ms1ro del Medto Ambiente en el Cono;e¡o Nacional del 
Ambiente e• mdelegable Los demá• Mm1s1ros mtegrantes sólo podr.ln delegar •U 

representación en lo• V1cemm1stro•,el Director del DePJrlamentoNac1onalde Planeac1ón 
en el Jefe de la UmdJd de Política Ambiental 

El Con-e¡o deberá reumr\C por lo meno\ una vet cJdJ o;e1s me.e• 

A la• 'e•1ones del Cono;e¡o NJC1on•I Amb1ent.1I podrán .er mvnJdo• con voz pero •m 
voto lo• func1onano• púbhco• y lds demá\ per.on•• que el Consejo con.idere convenien
te, PJra la mejor 1lu,trac1ón de losd1ferente' temas en lu• cuales éste deba tomardec1•10ne• 
y formular recomendac10ne' 

El Con-e¡o creará con-e¡o• a mvel de Id\ diferente\ entidades temtonale• con fine\ 
'1mdare\ a los que cumple en el orden n•c10nal y re•petando en su integr•c1ón los cnteno• 
e•tablec1do' por el pre•ente anículo, de manera que ..., dé pan1c1pdc1ón a los d1stmto• 
sectore• de la soc1eddd c1v1I y del Gobierno 

El Gobierno N•c1on•I reglamentará I• penod1c1dJd y la formd en que o;erán elegido\ 
los repre-entante• de la' entidades temton•les. de lo• grem10•. de la\ etma•, de I•' 
Umvemdades y de la• Orgamzac1one' no Gubem•men1ales al Conse¡o Ndc1onal Am
b1ent•I 

ARTICULO 14 Funciones del ConseJo. El Con,e¡o NJC1onal Ambiental tendr.ia •u 
cargo 1., \lguiente' funcione\ 

1) Recomendar la adopción de medidas que permnan armonizar 18' regulactone\ y 
dec1'1one• amb1entale•con I• e¡ecuc1ón de proyecto•de desarrolloeconóm1co y soc13l por 
los d1'itlntos sectore\ producuvo!!t a fin de .isegurar \U 11¡osten1b1hdad y m1n1m1lar 'iu 
1mpJcto 'Dbre el mcdto. 

2) Recomendar al Gobierno Nac1on•I I• polfüca y lo\ mecanismo• decoordmac1ón de 
las act1v1dade• de toda• I•• ent1dade' y organismo' púbhcos y pnvados cuy•• funcione' 
afecten o puedJn afect.r el medio Jmb1ente y los recurso' naturales renovables, 

3) Fo"Tllul.r IJ\ recomendac10ne• que considere del ca•o par• •decu.r el U\O del 
temtono y los plane\ progr.rnas y proyecto• de co11\trucc1ón o en-.nche de mfrde,truc
tura púbhcJ a un •prop1Jdo y .o•temble aprovechdm1ento del medio ambiente y del 
patnmomo natural de la NJc1ón, 

4) Recomend.r 1., d1rectnces PJra la coordmac1ón de l•s act1v1d•de• de los sectores 
productivo\ con I•• de I•• enudade• que mlegr.m el S1'tema N•c1onal Ambiental (SINA), 

5) Dc"gn.r comné' técmco• mter\CCtonJles en lo' que pan1c1pen func1onarto\ de 
mvel técmco de la• ent1dade\ que corre\pondan. p.ra Jdelantar tarea\ de coordmac1ón y 
i¡¡egu1m1en10 

6) Dar\e su propio reglamento, el cuJI deberá -er •probJdo por el Gobierno Nac1onJI 

ARTICULO 15 Secretaría Técnica La Secre1Jrí• Técmc• del Cono;e¡o NactonJI 
Ambiental •erá e¡erc1d• por el V1cemml\tro del Medio Ambiente 

LJ' funcione' de IJ Secretaría Técnica ademá' de 18' incorporad•• dentro del 
reglJmento del Con-.¡o NJc1onal Ambiental • .erán 1., "guiente' 

1) Actuar como Secretan o en la• reumone' del Con.e¡o y de su• com1'1one• y su'iCnbir 
la\ d.Cla\, 
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2) Convocdr J J..,, ""s1one• del Consejo conforme al rcgldmento y a IJ' m'truccmne' 
1mpan1das por 'u preMdente, 

3) Pre.entar al Consejo los mforme• e•tud10> y documento' que debdn •er examina
do,, 

4) la> que el Consejo le d"gne 

TITULO V 

DEL APOYO CIENTIFICO Y TECNICO DEL MINISTERIO 

ARTICULO 16. De las Enlldadei.C1entílieasAdser1las y Vmculadw.al M1mster10 
del Medm Ambiente. El M1nisteno del Medio Ambiente tendr.í la• .igmente' enndade' 
c1entíf1ca' ad'i<.rllcl!t y v1nculJdJ.\ 

d) El ln,tuuto de H1drologí• Meteorología y E\tud10> Ambientales IDEAM. 

b) El ln>tuuto de lnve,11gac1one' Mdrma> y Co>tera• "JO>é Ben no Vive' de Andrcl\", 
INVEMAR, 

c¡ El ln>tuuto de lnve>t1g•c1ón de Recuri.os B1ológ1cos Ale<ander von Humboldt', 

d) El ln>ntuto Amazonico de lnve,11gac1one> Científica' "Smch1' , 

e) El ln>tuuto de lnve•t1gaL1one> Amb1entale' del Pacífico· John von Neumann ' 

PARAGRAFO El M1ni,1eno del Medio Ambiente contará ademas con el apoyo 
científico y técnico de los centroir; de 1nvc'it1gac1one1io amb1entale" y de la!t un1verudddcs 
púbhc•• y pnvada> y en e'pcc1al del ln•tuuto de C1enc1a> Ndturdle• de Id Universidad 
Nacional y de la Univer>1dad de la Am.izonia 

ARTICULO 17 Del Instituto de Hidrología, Meteorología y E•ludm> Ambienta
les, IDEAM. CréJ"" el ln,t11uto de H1d1ologíd Meteorologíd y E'1ud10' Amb1entJle,, 
IDEAM, el cudl -. organimr.í como un establec1m1ento pubhco de c.u:lcter nac1ondl 
Jd\Lr110 al M1n1!tteno del Medio Ambiente con autonomíJ ddm1n1strat1vJ personería 
juñd1cd y pammomo mdepend1ente, encargddo del levanL1m1en10 y mJnejo de Id 
mformac1ón c1entíflcJ y técmc.1 sobre lo' ecosi>lemd' que forman pdne del pdlnmomo 
amb1en1al del país, a>í como de e>tablc•er la' base' 1écnica> par d clds1ficar y zonificar el 
uso del 1em1orio DdCIOndl pdíd los fines de la plan1fiLdC1ón > el ordenam1en10 del temtorio 

El IDEAM deberJ oblener, Jndhldr, estud1dr, proce'3r y divulgar la informJC1ón 
bá>1ca '°bre hidrología, h1drogeología, meteorología, geograf1d básica •obre ª'pecio' 
b1ofí"LO>, geomorfología, suelo• y cobenura vegeldl para el manejo y dprovecham1en10 
de lo> recur>o' b1of1s1co' de Id Nación y 1endrá a su cargo el estJblec1m1en10 y 
func1onrumen10 de infrde,truc1ur•' me1eorológ1ca• e h1drológ1cas n•cmnale• para pro
veer 1nformac1oneir;. pred1cc1one\ avP•oc; y lliielV1L1os de asec;oramiento a Id comun1dad 

Corresponde a esle m>lllulo efectuar el segmm1en10, de lo' recurso• b1ofü1cos de la 
nación e>pec1almente en lo referente a •u con1arninJC1ón y degrdda<1ón, nece'8nos para 
la tom• de dec..,ones de 1..,, autondade> amb1entale,, 

PARAGRAFO 1 Trd•láden•e al IDEAM I•' funcione' que >abre producción, 
proce'3m1en10 y mál"" de información geograticd bas1ca de ••pecto> b1ofí>1co> viene 
de-.mpeñando la Subd1recclon de Geogr•fla del lnsmuto Geográhco Agu'1ín Codazz1, 
IGAC.junlo con >U' archivo,, in•talJc1ones laborJtorms y dem.í• b1ene• relacmnJdos 

PARAGRAFO 2 Tra>láden>e JI IDEAM la' funcione• que en maleria de h1~rología 
y meteorologíd 11ene JCIUJlmenle J>ignada> el ln'11tu10 Colombiano de Hidrología 
Meleorologí• y Adecuación de T1err••. HIMAT, el cudl en lo 'uce.,vo \e denominará 
lns111u10 Nac1on•I de Adecuación de Tierra•, INAT Trn>láden•e •I IDEAM toda la 
información, df"Ch1vos, laborJlonos centro' de proce•anuento de información, medio.de 
trdD,pone, infrJe'1ruclur• y equipo• h1drológ1co' y meteorológico>. in'tdlJc1one> y 
demJ• elemenlo> de que actualmente dispone el HIMA T reldc1onado•con su> JCt1v1dades 
h1drológ1ca' y meteorológ1La' 

PARAGRAFO 3 Tr d>láden•e al IDEAM las funcmne' que 'obre inve,t1gac1ón bá"c• 
gener.tl >obre recursos n•turale• viene efectu.mdo el INDERENA y de forma específicd 
lds inve,11gac1ones que sobre recur.os forestales ycon.ervac1ón de •uelo> desempeñan IJS 
Subge1enc1a. de Bo>que' y Desarrollo, 

PARAGRAFO 4 Tr••ládense JI IDEAM la' funcione• que en mdtend de aguas 
sublcrranea!i. tiene .isignada' el lns111u10 de lnvesttgaciones en Geoc1enc1a!i. Minería y 
Química INGEOMINAS, sin per¡u1c10 de las acnv1dades que el INGEOMINAS cont1-
nudrá adelanLlndo dentro de lo' progr.una' de exploración y evah1dc1ón de los recuNO> 
del >Ub>uelo 

El INGEOMINAS deberá •um1mstrar al IDEAM 1odJ la infonnac1ón di>pomble >abre 
agu"" subterraneas, y la información existente en el Banco Nacional de Odio' 
H1drogeolog1co> 

La estruc1ura bá"ca del IDEAM será establecida por el Gobierno Nacional 

PARAGRAFO 5 El IGAC prestará al IDEAM y al Min,.teno del Medio Ambiente 
el apoyo que tendrá todos lo> requenm1enros en lo relacmnado con la información 
agrológica por ese Instituto 

ARTICULO 18. Del Instituto de lnv1!51igac1ones Marmas y Costeras "Jo>é Bemto 
Vives de Andre1s", INYEMAR. El Instituto de lnve>11ga<.1one> Marinas de Punta Belín 

"Jo.e! Benito Vive' de Andrei>", INVEMAR, e'1ablec1m1en10 púbhco Jd>ento medianle 
Decreto 1444 de 1974 di Fondo Colomb1dno de lnve>ng•c1one• C1en1ífica• y Proycclo• 
&pec1ale' Franc1\CO Jo•é de Caldas, COLCIENCIAS .e denomin.trá en atleldDle 
lru.mutode lnve>hgac1one> Mdl'lnd• yCo.teras • Joo;é Bemto V1ve•de Andre1s", INVEMAR. 
cuya -.de pnnc1pal ""r.í IJ ciudad de Sant• Marta, y e'1•blecerá un• -.de en CoveñJs, 
Depanamenlo de Sucre.) olra en la ciudad de Buenaventurd, en el Litoral Pdcíflco El 
INVEMAR se reorg•mzará como una CorporJC1ón 'in ámmo de lucro, de acuerdo a lo. 
término• es1ablec1do> por la Ley 29 de 1990 y el Decreto 393 de 1991. vincul•d• al 
Min1>1er10 del Medio Ambiente con Jutonom1a atlmin"tr•t1vJ, per.oneríd juríd1cd y 
patrimonio propio Podrán ""oc1..,..,e al ln•ututo ent1ddde' púbhca' y pnvad•'· corpora
c1011e' y fundac1one• "" .lnin10 de lucro de carácter pnvado y orgJD1zac1one• no 
gubema1nen1ale!i. nac1ond.le~ e 1n1emac1onale' a~í con10 la~ Corporaciones Autónoma' 
Reg1onJle' que 1engan jun>d1LL1Ón 'ºbre lo' h1ordle' y I•' zond• in'ul.ucs 

El INVEMAR tendrá como ene.irgo princ1pdl I• inve,11gJC1ón dmb1entJI b.·h1ca y 
.iphc.id.t de los rccur'º' narur.ile' renovable' y el medio amb1enre y lo~ eco'1~1ema~ 
co,lero' y oceamco' de lo• mJrc\ •dyacente' di temlono n•c1on•I El INVEMAR emitir .í 
conceplo\ 1écn1co' 'obre la con\ervac1ón y .iprovecham1ento SO!iiten1ble de 10\ recur!loo\ 
manno,, y pres1ará d.C'°ría y dpo)o c1en1íflco y 1écmco al Min,.teno, d 1., enudade• 
tcm1onalc' y a la' Corporac1one!li Autónom.i\ Reg1on.ile' 

El M1m>1eno del Medm Amb1en1e promoverá y credrá un• red de cemro. de 
inve>llg•c1ón marina en la que pan1c1pen tod•< las en11ddde• que de,Jrrollen dctiv1dades 
de inve,11gac1ón en lo' htorale' colomb1JnO> propendiendo por el •provechJm1en10 
rac1oñJI de todd Id cap.1c1d•d L1cn11fica de que ya d"pone el p•í' en e-. CMnpo 

PARAGRAFO 1 La Nación •prop1ará anualmente en el capílulo correspond1en1e al 
Min,.teno del Medio Amb1en1e lo' recur'°' y 1raru.ferenc1J' nece,.tr10' pdra Jlender lo' 
gaslo' de func1on•m1ento e mver.1ón del INVEMAR 

PARAGRAFO 2 El Gobierno Nac1on•I fiJará lo' •portes que la• Corporncmne• 
Aulónomas Reg1onJle,conJun\d1cc1ón •obre lo• htordlc> y .!reas marí11ma,del lemtono 
nacmnal deberán hd<er d la con,111uc1ón del INVEMAR como Corporación C1vd 

ARTICULO 19. Del Instituto de lnves11gac1ón de Re.!ursos Biológ1cos"Ale<onder 
•·on Humboldt" Créa,,.,el ln>lllulode lnves11g•c1ón de Recur>o• B1ológ1co> · AleAander 
von Humbold1", el cu•I se organi1ar.lcomo una Corporación C1vd "n ammode lucro de 
carác1er púbhco pero >omenda a IJS regla, de derecho pnv•do, vinculddJ al Mm"tenodel 
Medio Amb1en1e rnn dutonom1• admmmr.111va per.onerí•Juñd1ca y p•tnmomo propio, 
organiz•d• >egún lo d"pue•to en la Ley 29 de 1990 y el Decrelo 193 de 1991 encargada 
de reahz•r invest1gdc1ón b.ís1c• y •phcadasobre los rcwr.o' gené11co,de la flora y Id fauna 
nac1onale\ y de levJnlar y torm.tr el m•~P•.tr10 c1en1íflco de IJ b1od1veNdad en iodo el 
terntono nacional 

El ln,11tuto de lnve'11gac1ón de RecuNO• B1ológ1co> • Alexmder von Humboldl 
tendrá • 'u cargo IJ inve,Ugac1ón científica y aphcad• de los recur-a' b1óllco> y de lo> 
h1drob10lóg1cos en el 1em1ono conlinental de la Nación El ln'11tuto deber.\ cre.tr, en Id• 
reg1one• no cub1ena• por 01ras enudade> e'pec1•hzad•• de inve'11g•c1ón de que trata la 
pre""nte Ley, e•tJc1ones de mve•l1gac1ón de los macroecomtemJ' nac1onale• y apoyar 
con ase'°ña técmcJ y 1ran,ferenc1a de tecnología J la> Corporac1one• Autónoma> 
Reg1onale>. los DepanJmento,, lo' D1>tnlo>, los Munic1p10' y demá' enudade' encMgJ
das de IJ gestión del medio dmbtente ) lo• recur.a> natur die• renovable' 

La' mve•t1gac1one• que el ln'1nuto adelJnte y el bJnco de mformaL1ón que de ella• 
re•ulte. ""rán IJ bJ\C para el levdnl•m1en10 y formJc1ón del mvenl.tr10 nacional de IJ 
b1od1vers1dad 

Trasládense •I Jn,llluto de lnve•t1gac1ón de Recur.o' B1ológ1co\ "Alexander von 
Humboldt" las funcione' que en mvest1gac1ón 'obre recur.o> b1ó11cos venía eJerc1endoel 
INDERENA a•í como la información, mstalacmnes, archivos, labor•lonos )' dema• 
elemenlos con es1a rel•cmnado• 

PARAGRAFO lJ Nación apropiará Jnualmente en el capílulo LOrre>pond1en1e al 
Min1s1eno del Medio Ambiente lo> recUr>O' y 1ran,fere11c1J' nece'3r10' par• alcnder In> 
gasto> de func10nam1en10 e invemón del ln>lllulo 

ARTICULO 20. El Instituto Amazómcode ln•est1gacmnesC1entilieas "SINCHI". 
Tran>fórmase la Corporación Colomb1JnJ p.tra I• AmaLoniJ, Ar.tracuar•, COA, en el 
ln>t11u10 AmaLóniw de lnve>11gac1ones Científicas 'Sinch1" el cuJI -e org•niZ.trá como 
w1a Corporación C1vd "n ámmo de lucro, de carácler púbhco pero .amet1da d la.' reglas 
de derecho pnvado, orgm1Zdda en los término• e>tdblec1dos por la Ley 29 de 1990 y el 
Decreto 393 de 1991 vinculadJ al Mm"1erio del Medio Ambiente, con autonomí• 
admin"trdnva, peNOnena JUñd1ca y patnmonio propio Podrán ••ociar.e di ln\lllulo 
Amazónico de lnvesngacmnes Científicas' Sinch1" la• entidades púbhca,, corporac1one• 
y funddc1ones sin ánimo de lucro. organ1zac1one~ no gubemamentJle~ nac1on.ile!i. e 
mtemac1ondles. un1ver.,dade' y centros de invesugac1ón científica. mtere•ado• en la 
mves11gac16n del medm amazónico 

El lnstnuto tendrá porobJelo la reahzac1ón y d1vulgac1ónde estudios e inves11gac1ones 
científica• de alto nivel relacionados con Id realidad b10lóg1ca, social y ecológica de la 
región Amazónica 

Tra•ládense al lnsmuto Amazónico de lnve•t1gac1ones Científicas "Sinch1 ' las 
mstalauones, bienes muebles e inmueble> y demás derechos y obhgac1ones patnmomJle• 
de I• Corporación Araracuara, COA 
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El Instituto tendrá •u sede pnnc1pal en la ciudad de Let1c1a y establecerá una subsede 
en el Depanamento del Vaupés 

El Instituto asociará a la Universidad de la Amazonia en su• actlYldadc• de invesuga
c1ón científica 

PARAGRAFO La Nación apropiará dllud.lmente en el capíiulo cone•pond1ente al 
M1ni,teno del Medio Ambiente los recurso. y 1ransferenc1as necesanos para atender los 
ga•to' de func1on•m1ento e inversión del Instituto 

ARTICULO 21. El Instituto de ln•est1gac1ones Ambientales del Pacífico "Jobo 
•on Neumann''. Créase el Insmuto de Invest1gacmnes Ambientales del Padfico "John 
von Neumann ··el cual •e orgamzaní como una Corporación Civil .,n .ínimo de lucro, de 
c•rácter público pero someUdd a la. reglas de derecho pnvado, organizada en lo• término. 
e.iablec1do• por la Ley29de 1990y el Decreto 393 de 1991, vinculada al M1nistenodel 
Medm Ambiente, con autonomía adm1nistrauva, per.onería 1uríd1ca y patnmonio propio 
Podrán dSOC1ar'e al In,muto de Inve,t1g•c1one• Amb1entale• del Pacífico lds enuddde' 
púbhcas corpordCmne• y fundacmne• sin ámmo de lucro organizac1one. no gubema
ment.lle~ nac1onale& e 1ntemac1onale-;. un1verndadei; y centros de 1nve!i.llg.tc16n científica 
intcre.ado' en la inve•Ugac1on del medio ambiente del L11oral PdCÍÍICO y del Chocó 
B1ogeográfico 

El inst11u10 lendrá su .roe pnnc1pal en la ciudad de Qu1bdó en el Depdllamemo del 
Chocó 

El Instituto de Invc•t1gac1one• Ainb1enwle' del Pacífico '"john von Neumann ' 
a•oc1ará en •us invesugac1ones al ln•lnuto de E'tud1os del Pacífico de Id Umvers1dad del 
V•lle 

PARAGRAFO 1 Ld Nación aprop1atá anualmente en el c•pf1ulo cone•pond1ente al 
Min1•teno del Medio Amb1en1e lo• recursos y transferencia> nece.anos pard •tender los 
ga-io, de func1onam1ento e inversión del Inslltulo 

PARAGRAF02 A pan1rde la v1genc1adee,td Ley.el Ins1nuto"'john Von NeumdO" 
~ haní cargo del proyecto BIOPACIFICO hoy d cargo del INDERENA 

ARTICULO 22. Fomento y D1rus1ón de la Experiencia Ambiental de IBll Culturas 
Tradicionales. El Min"1eno y Jo, lnsmulo• de carácrer científico fomentarán el 
de"1ITOllo y d1fu•1ón de lo• conoc1m1entos valores y tecnologías \Obre el manejo 
amh1ental y de recur.a. nalurale•. de las culturas indígena• y demás grupos étmcos 

TITULO VI 

DE LAS CORPORACIONES AUTONOMAS 
REGIONALES 

ARTICULO 23. Naturaleza Jurídica La• Corporaciones Autónomas Reg1onale• 
.un en les corporauvos de car.!cter púbhco, creada. por la ley. integrados por ldS ent1dade• 
temtonales que por suscaracteríshca•consmuyen geográficamente un m1smoecosi•tema 
o confonnan una umdad geopolfuca, bmgeográfica o h1drogeográfica, dotados de 
aulonomía admin1•trat1va y financiera, patnmomo propio y personería jurídica, encarga
da. por la ley de admin"lrar, dentro del área de su junsd1cc1ón. el medm ambiente y los 
recursos naturales renovdbles y propender por su desarrollo sostemble, de conformidad 
con l•s d1spos1c10nes legales y las política• del Min1•teno del Medio Ambiente 

Exceplúdse del réginien jurídico dphcable por esta Ley a las Corporaciones Autóno
ma• Regionales, la Corporación Au1ónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, 
creada por el anículo 331 de la Consmuc1ón Nacional, cuyo régimen especial lo 
establecerá la ley 

ARTICULO 24. De los Organos de Dirección y Adm1mstración. Las Corporacio
nes Autónomas Reg1onale• tendrán tres órganos pnnc1pales ded1recc1ón y admin1stmc1ón 
a •dber a La A•arnblea Corporauva, b El Consejo Direcuvo, y c El Director General 

ARTICULO 25. De la Asamblea Corporativa. Es el pnnc1pal órgano de d1recc1ón 
de la Corporación y e•tará integrada por todos los representantes legales de las enudades 
temtonales de su junsd1cc1ón 

Los miembro• de la Asamblea Corporativa de una CorpordC1ón Autónoma Regional 
tendrán en sus dehberae1one• y dec1.,one• un derecho a voto proporcional a los apones 
anuales de rentas o a lo• que por cualquier cau.a o concepto hayan efectuado a la 
Corporación, la enudad temtonal a Id que repre.enldD, denlro del .üio anterior a Id fecha 
de Id •e.1ó11 cone•pond1ente S1 wle' •pones 'uperan el 25% del total rec1b1do por la 
Corporación este derecho a voto se hm1tará al 25% de lo• derechos repre~ntados en la 
A'dmblea 

Son funcione' de la A\dmblea Corpor dllva a Elegir el Con•ejo D1recuvo de que Ir •tan 
lo' hterales d y e, del anículo 26 de Id presente Ley, b De•1gnar el rev1.ur fücal o dUdnor 
mtemodc I• Corporación, c Conocer y dprobarel mforme de ge,uón de I• adm1mstracu•ln, 
d Conocer y dprobar la' cuentas de re•ullad°' de cada período anual, e Adoptdr Jo, 
e'tdtuto• de Id Corporación y las reformas que .e le inlrDduzcan y someterla. d la 
aprobación del Min"tenodel Medio Ambiente, f La'demá• que le fijen lo• reglamentos 

ARTICULO 26. Del Consejo D1rect1vo. E' el órgano de adm1m•trac1ón de la 
Corporación y estará conformado por 

a El gobernador o los gobernadores de lo• depanamentos sobre cuyo temtono ejerza 
junsd1cc1ón la Corporación Autónoma Regional. o •u delegado o delegados Conespon
derá al gobernador o a •u delegado presidir el Consejo Dm:ct1vo S1 fuesen vanos los 
gobernadores, los e•tatu1a. defimnin lo relauvo a la presulenc1a del Consejo Dm:ct1vo, 

b Un representante del Presidente de la Repúbhc•, 

c Un representante del Min1'tro del Medio Ambiente, 

d Hasta cuatro (4) alcalde' de los mumc1p10• comprendido• dentro del temtono de 
lajumd1cc1ón de la Corporación, elegida. por I• Asamblea Corpor•uva, p.ira períodos de 
un ( 1 ) año por el •1•tem•de Luoc1enteelectoral, de manera que queden repre~ntados todo• 
lo• depanamcntos o regiones que mtegran la C.orporae1ón S1 el temtono de la 
Corporación comprend1e•e un número plur•I de depanamenlD•. la pan1c1p.ic1ón ser.i 
defimdden formaequ1ta11vd de acuerdo con el reglamento que al efectoexp1dael Gobierno 
Nacmnal, 

e Da. (2) representante' del sector pr1vddo, 

r Un (1) represenldnte de las comun1d.ide• indígenas o etnias tradicionalmente 
a.entad•• en el temtono de ¡unsd1cc1ón de I• Corporación elegido por ell•• mismas, 

g Dos (2) repre~ntante' de lds ent1dade• sm ántmo de lucro, que tengan •U dom1c1ho 
en el áre• de jUnsd1cc1ón de la Corporación y cuyo objeto pnnc1pdl sea la proteL-c1ón del 
medio dmb1ente y los recursos namrd.le• renovables elegido por ellas m1•mas 

PARAGRAfO 1 Los representdllte• de la. hteralc• f, y g .e elegirán de .u.uerdo a 
la reglamentación que sobre el pan1culdr expida el Min1'teno del Mecho Ambiente 

PARAGRAFO 2 En la conformación de I°' Con.e jo• D1recuvo• de las Corporaem
ne• Autónomas Reg1onale•. \e 1epdrán en cuenta I~ d1'pos1cmncs de la Ley 70 de 1993 

ARTICULO 27 De las Funciones del Consejo D1rectno. Son funciones del Con~jo 
D1recuvo de Ja, CorpordCmne• Autónomas Reg1ondles a Proponer a la A•amblea 
Corporauva la adopción de lo• estatuto. y de •us reforma•, b Determinar I• planta de 
per.onal de la Corporación, c Disponer la pan1c1pac1ón de la Corporación en la 
con•llluc1ón y o<gdnizac1ón de SOC1edddes o asocmc1one• y fundaciones o el ingreso a las 
ya ex1•tentes, d Dictar norma. admonale,, a las legalmente e•t.1blec1das, sobre el e.talUlo 
de contratación de la en11dad, e Disponer la con1ratac1ón de créd110• externo•, 
f Determinar la e•tructura interna de la Corporauón para lo cual podrá crear, •upnmir y 
fusionar dependencia• y dS1gnarles responsabilidades conforme a la ley, g Aprobar la 
incorporación o •ustracc1ón de áreas de que trata el numeral 16 del anfculo 31 de esta Ley, 
h Autor1lltr I• delegación de funciones de la entidad, 1 aprobar el plan general de 
•ct1v1dades y el presupue•to anual de inversiones, j Nombrar de acuerdo al artículo 
s1gu1ente o remover de conformidad con los estatuto•, al Director General de la Corpora
ción 

ARTICULO 28. Del Director General. El Director General será el representante 
legal de la Corporación y •U pnmera autoridad ejecutiva Será designado por el Consejo 
D1recuvo para un período de tres ltres) años, contados a panir del 1 "enero de 1995, siendo 
reelegible 

PARAGRAFO TRANSITORIO El Presidente de la Repúbhc• nombrará o ratificará 
a lo• Directores Generales de las Corporaciones Autónomas Regionales para el año de 
1994 

ARTICULO 29. Funciones del Director General. Son funcmnes de lo• Directores 
Generales la• ~ñaladas en las leyes, en lo• reglamentos y en los estatu10s re.pecuvos En 
panicular les conesponde 

1 Dmgir, coordinar y controlar lasac11v1dade•de la enhdad ye¡ercersu representación 
legal, 

2 Cumplir y hacer cumplir las dec1.,one• y acuerdos del Con!oCjO Dlrecuvo, 

3 Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directivo los planes y programas 
que se requieran para el de'larl'Ollo del ob¡eto de la Corporación, el proyecto de 
presupueslO, asf como los proyectos de organ1zac16n administrativa y de planta de 
personal de la misma, 

4 Presentar al Consejo Directivo los proyec10s de reglamento interno, 

' 5 Ordenar lo' ga,tos, dictar la. acto•, realizar 1., operae1one' y celebrar los contratos 
y convenio• que~ requ1erdll para el normal func1onam1ento de la entidad, 

6 Constituir mandalano• o apoderados que repre~nten a la Corporación en asunto• 
¡ud1c1ales y demá' de car.ictcr lmgm\O, 

7 DelegM en func1ondno• de I• entidad el ejerc1cm de algunas funciones, previa 
autonzac1ón del Con.ejo D1recuvo, 

8 Nombrar y remover el personal de la Corpor dCIÓn, 

9 Adrmmotrar y velar por la adecudda u11llzac1ón de los bienes y fondos que 
cons111uyen el patnmomo de Id Corporación, 

1 O Rendir informe• al Ministro del Medm Ambiente, en la forma qde éste lo 
determme, sobre el estado de ejecución de las funciones que corre•ponden a la Corpora-
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c1ón y los mlonne' generale' y pen6d1co• o paniculares que sollcne, sobre la• ac11v1dades 
de'18n'Oll•da• y IJ •nuac1ón general de la enudad, 

1 1 Presentar al Consejo D1rec11vo los mfonnes que le .ean solicitados sobre la 
ejecución de lo• plane• y programa' de la Corporación asl como sobre su s1tuac1ón 
fmanc1erJ, de acuerdo con 'º' c•tatutos, 

12 Las demás que los estatuto• de IJ Corporación le señalen y que no sean contranas 
a la Ley 

ARTICULO 30. Objeto. Todas 'ª' Corporaciones Autónomas Reg1onale• tendrán 
por objeto la ejecución de las pollllc••. planes, programdS y proyectos sobre medio 
ambiente y recu"°s naturale• renovable,, a•l como dar cumplida y oponuna aplicación 
a la• d1spos1c1one' legale• vigentes wbre su d1\po.,c1ón. ddm1m,trac1ón, maneJO y 
aprovecharn1en10, conforme a las regulac1ooes, pautas y d1rectnces expedidas por el 
Mm,.¡eno del Med10 Ambiente 

ARTICULO 31. Funciones. Las Corporacmnes Autónomas Regmnale• ejercerán las 
s1gu1entes funcione• 

1) EJeculdl" la• políticas planes y program.1s nacionales en m•tena ambiental defimdo• 
por la ley aprobatona del Plan Nac1on•I de Desarrollo y del Plan Nacmnal de Inversiones 
o por el Mm1•teno del Medio Ambiente, ••í como lo• del orden regional que le hayan ••do 
'onfiadm conforme a la ley. dentro del ámbno de su JUnsd1cc1ón, 

2) Ejercer la función de mái.1ma autondad ambiental en el áre• de SUJUmd1cc1ón, de 
• acuerdo con las normas de car .lctersuper1or y confonnea los,ntenos yd1rectnce• trazadd• 

por el Mm,.teno del Medm Ambiente 

3) J>rn,,..over y de•arrollar la pan1c1pac1ón comunnana en act1v1dades y programas de 
protección dmb1cn1.1l, de de\Jrrollo SO\tcmble y de manejo ddecuado de '°' recurso' 
naturJles renovable•, 

4) Coonllnar el proce•o de preparación de 'º' pl•ne•. programas y proyectos de 
de•arrollo med1oamb1ental que deban formular lo• diferentes orgamsmo• y enudades 
mregrante• del S"tema Nacional Ambiental (SINA) en el áreJ de su JUmd1cc1ón y en 
especial. ase\Orar a lo• Depanamento•. D1stntos y Mumc1p1os de su comprensión 
temtonJI en la defimc1ón de los planes de de•arrollo ambiental y en •us program .. y 
proyecto• en matena de protección del medio ambiente y lo• recuNOs naturale• renova
ble,, de manera que .e aM:gure la dnnonía y coheren••• de I•• política• y Jcc1ones 
ddoplddas por la• d,.tmtas entidades remtonales, 

5) P.11t1c1par con los demás organ1•mo' y eme• competente• en el ámbno de su 
JUr1\d1cc1ón, en lo• proce'°' de plo1111fica.1ón y ordenamiento temtor1.tl • fin de que el 
factor Jmb1ental .ea temdo en cuenta en las dec,.,one' que se adopten, 

6) CelebrJr contr.ttO\ y convemo• con las enudades temtonale•, otrJs ent1dade• 
púbh, .. y pr1vadJ\ y con la• ent1d.tde• sm .lmmo de lucro cuyo objeto '°ª la defen•a y 
protección del medio ambiente y los recu.-os naturJle• renovable., con el linde ejecutar 
de meJor m.tnera .tlguna o algun .. de •u' funcione. cuando no correspondan al ejercicio 
de funcione• admm,.trat1vas, 

7) Promover y realizar conjuntamente con lo• organismo• nJc1onale• ad\Cntos y 
vmculados al Mm1•teno del Medio Ambiente, y con las entldJde• de apoyo técnico y 
c1entllicodel ~ ... emJ Nacional Ambiental (SINA). e\tudms e mve•llg.temne• en matena 
de medio ambiente y recurso• naturale• renovable•. 

8) A•esorar a 1 .. enndades temtonale• en la formulación de plane• de educación 
ambiental formal y ejeeutar programas de educación ambiental no formal, confonne a la' 
directnces de la políuca nacional, 

9) Otorgar conce.,ones, permisos, autonzac1ones y licencia• ambientales requend.ts 
por la Ley parJ el uso, aprovecham1en10 o mov1llzac1ón de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de act1V1dades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente Otorgar perm''°' y conce•mnc• para aprovechamiento• forestales, conce"o
ne. par.tel uso de aguas superlic1Jle• y 'ubterráne._ y establecer vedas para la caza y pe""a 
deportiva, 

IOJ F1Jar en el área de •u JUr1sd1cc1ón, los límites penn1s1bles de em1S1ón de"'31'1la. 
tran•pone o depó.,to de su•tancias, productos, compuestos o cualquier otra matena que 
puedan afectar el medm ambiente o los recursos natur Jle• renovables y prohibir, restnng1r 
o regular la fabr1cac1ón, d,.tnbuc1ón, u.a, d1•po"c1ón o ven1m1ento de •ustanc1as 
cau•antc• de degradación ambiental Esto• límne• re'tr"c1one' y regulac1one• en nmgún 
caso podrán ser menos estnctos que lo• definidos por el Mml\teno del Medio Ambiente 

1 I) Ejercer las funcione• de evaluación, control y segu1m1ento ambiental de la• 
act1v1dJdes de exploración, explolac1ón, beneficio, transpone, uso y depó•1to de lo• 
recur.os naturale• no renovables, incluida la act1v1dad ponuana con exclu"ón de las 
competencias atnbu1das al M1nisteno del Medm Ambiente, asl como de otras ac11v1dade•, 
proyeclOS o factores que generen o puedan generar detenoro ambiental Esta función 
comprende Iaexped1c1ón de la respecuva llcenc1aamb1ental Las funciones a que se refiere 
este numeral serán ejercidas de acuerdo con el anlculo 58 de est• Ley 

12) Ejercer las funcione• de evaluación, control y segu1m1ento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el wre y los demás recursos nanualcs renovables, lo cual comprenderá 
el venmuenlO, em1S1ón o 1ncorporac1ón de sustancias o reSJduos Ilqu1dos, sólidos y 

gaseo.o•, a la• aguJ• en cualquier• de su• formas, al aire o a lo• \uelos, a•í como lo• 
ven1m1ento• o em1•1ones que pued.tn causar ddño o poner en peligro el norm.tl de•Jrrollo 
sosten1ble de los rccur«>s nalurd.les renovable!t o 1mpechr u obs1acul1¿,ir :,u en1plco p.uu 
otros uso• Estas funcione• comprenden la exped1c1ón de las re•pecllvas licencias 
dmb1entales perm''°'· conce•mnes, autonZJc1ones y •alvoconductos, 

13) Recaudar, conforme a la ley, l.ts contnbucmne\, ta.a•, derecho•, tan fas y multas 
por concepto del uso y aprovechamiento de los recurso• naturale• renovable., fi¡ar su 
monto en el temtono de su JUmd1cc1ón con base en las ldnfas mímmas establecida• por 
el M1msteno del Medio Ambiente, 

14) E¡erccr el control de la mov1llzac1ón proce•anuento y comere1allzac1ón de los 
recurso• naturales renovables en coordmac1ón con la• demá• Corpor8' mne• Autónoma• 
Regmnales, 1 .. entidades temtonales y otra• autondades de pohcía, de conformidad con 
la ley y los reglamentos. y expedir los permisos licencias y .alvoconducto• para la 
mov1llzac1ón de recursos naturales renovable•, 

15) Admm1str.tr, baJO la tutela del Mm1stenodel Medio Ambiente la\ área\del $,.tema 
de Parque• Nacmnales que e.e Mm,.teno le• delegue Esld adm1m•trac1ón podrá hacerse 
con la pan1c1pac1ón de las entidades temtonales y de la sociedad civil 

16) Reservar, ahnderar, admm1strar o •u,tracr, en 111'1 ténnmos y cond1c1one• que fijen 
la Ley y los reglamentos, los d1stntos de manejo mtegrado, los d1strno• de con.ervac1ón 
de suelos, las reservJ' forestale' y parques naturales de carácter regmnal y reglamentar 
su uso y func1on•m1ento Administrar las Reservas Fore•tale• Nacmnale\ en el área de su 
JUnsd1cc1ón 

17) Imponer y CjeCUtar a prevención y sm perJu1c10 de la• competencias atnbmdas por 
la ley a otras autondade•. las medida• de pohcía y las •anc1ones prev"ta• en la ley, en Cd.o 
de v1olac1ón a las norma• de protección ambiental y de mJne¡o de recu..a' naturale• 
renovable• y ex1g1r, con •uJeción a las regulacmnes penmentes, la reparación de 'º'daño• 
causado!., 

18) Ordenar y e'tablecer la• normas y d1rec1nce• PJrª el maneJO de IJ\ cuenca' 
hidrográfica• ubicada• dentro del área de su ¡ur1sd1cc1ón, conforme a la• d,.pD'1cmne\ 
'upenore• y• las políticas nacmnale•, 

19) Promover y ejecutar obra• de 1mg.te1ón, .tvenam1emo, defen'3contrJ IJ\ munda
c1one•. regulación de cauce• y comente• de Jgud, y de recuperación de tierra\ que •ean 
ncce•Jr1as para la defen•a, protección y adecuado mane JO de las cuencas h1drográlica• del 
temtono de •u JUn~1cc1ón, en coordmac1ón con los orgJnismos d1rectore• y eJCcutorc• 
del s,.tema Nacional de Adecuación de Tierras. conforme a l.ts d"po.,c1one' legales y a 
la• prev"1one• té,mc.ts correspondientes, 

Cuando se trate de obras de nego y avenamiento que de .teuerdo con las norma• y lo\ 
reglamento• requieran de L1cenc1a Ambiental. e'ta deber.í .er exped1dd por el Mm,.teno 
del Medm Amb1eme 

20) Ejecutar. administrar, operar y mantener en coordmac1ón con l•s entidades 
temtonales. proyectos programa• de desarrollo •ostemble y obras de mfraestructur J cuya 
real1zac1ón sea nece•ana p,¡ra I• defensa y protección o para la deocontarmn.te1ón o 
recuper.te1ón del medm ambiente y lo• recur.as naturJle• renovable\, 

21) Adelantaren coordmac1ón con las autondddesde las comumdade• mdígen .. y con 
las autondades de la• tierras habitadas trad1c1onalmente por comunidade• negra\ J que 
.e refiere la Ley 70 de 1993, programas y proyectos de desarrollo \0'1enible y de manejo, 
•provecham1ento, u'° y con.ervac1ón de lo• recursos naturales renovable• y del medio 
.tmb1ente, 

22) lmplant.tr y operar el Sistema de Información Ambiental en el .lrea de su 
JUnsd1cc1ón, deacuerdocon lasd1rectnces trazadas por el Mm1ster1odel Medio Ambiente, 

23) Realizar ac11v1dade• de anáhs1s, seguimiento, prevención y control de de•astre•. 
en coordmac1ón con la. demb au10ndades competentes, y as1s11rlJs en los aspectos 
med1oamb1entale. en la prevención y atención de cmergenc••• y de•a'1res, adelJntar con 
las adm1nistrac1ooe• mumc1pale• o d1stntales programa• de adecuación de área• urbanas 
en zonas de alto nesgo, tale• como control de erosión, m.tneJO de cJuces y reforestación, 

24) Transferir la recnologr. re•ultante de 1 .. mvest1gac1ones que adelanten las 
ent1dade• de mves11gac1ón c1cntílica y de apoyo técnico del mvel nacional que forman 
pane del S1stem• Nacmnal Ambiental, SINA, y prestar as1stenc1• técmcJ a entidades 
pública. y pnvadas y a los paniculares, acerca del adecuado manejo de lo• rccur\Os 
natunde\ renovable• y la preservación del medio ambiente, en la forma que lo esldblezcan 
los reglamentos y de acuerdo con los lloearmenlOS fijados por el M1nisteno del Medio 
Ambiente, 

25) !mponer, d1stnbu11 y rec.tudar las contnbuc1ones de valonzac1ón con que haya de 
gravar.e la propiedad mmueble, por razón de la ejecución de obras públicas por pane de 
la Corporación, fiJar los denuls derechos cuyo cobro pueda hacer confonne a la ley, 

26) Asesorar a las enudades temtonales en la elaboración de proyectos en matena 
ambiental que deban desarrollarse con recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Regalías o con otros de destmac1ón semejante, 

27) Adqu1111 bienes de propiedad pnvada y los patnmoniales de las enudades de 
derecho público y adelantar ante el Juez competente la exprop1ac1ón de bieoes, una vez 
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'un1da I• et•p• de negoc1•c1ón directa, cuando ello •ea neces•rio p.ir• el cumphm1ento de 
su• runcmne• o p.ira la e¡ecuc1ón de obr.is o proyecto• requeridos PJra el cumphm1ento 
de la• m1•ma,, e imponer Id\ \Crv1dumbres a que h.iya lugar, confonne J la ley, 

28) Promover y e¡ecutJr programa• de aha,tec1m1ento de .igua .i la• comumdJdc• 
mdígenas y negras trad1c1on•lmente J.,.ntad•s en el área de •u ¡urisd1cc1ón, en coordm•
"''6n cun Ice. dulonddde\ competente\, 

29) Apoyar a los conce¡o• mumc1pales, a la' a•amblea• depanamentales y a los 
conse¡o. de la• enudade• temtoriale• mdígenas en la• funcione• de plan1ficac1ón que !es 
otorga la Con•llluc1ón Nacmn•I 

30) Ld' demás que .mteriormente c'ldban atnbu1ws a otr•' autoridade•. en m•teriJ de 
medio •mb1ente y recur.o• n•turale' renov•ble,, dentro de •u• re•pect1vo• ámbito' de 
competencia, en cuanto no pugnen con las atnbuida' por la Con,t1tuc1ón NJC1onal a la• 
ent1dade' tcrrnoriale• o \OJO contrana' a la pre,ente Ley o .i '"' f.icultade' de que ella 
1nv1,1e di M1n1\leno del Medio Ambiente 

31) Sm per¡u1c10 de I•• atnbuc1one' de lo• mumc1p10' y d1'trno• en relación con la 
.romficac1ón y el u•o del •uelo de conform1d•d por lo e•1.tblec1do en el anículo 313 
numeral '>éptuno de la Consmuc1ón NJC1onal. I•• Corpor•c1onc• Autónom.i' Regmn•leo 
e•t•blecer.in I,\, norma' generJle• y la• dens1dade• máx1m•• a las que .,. 'u¡et.irán lo• 
prop1etdnO!li de v1v1end.i en J.rea\ sub-urband& y en cerro' y monlJña&, de m.merJ que se 
protCJdll el medio .imb1cnte y lo' recuro,,o\ natural~ No meno& del 70% del J.rca a 
de"'rrollar en d1Lho' proyecto• se de,tmará a la wn.,.rvac1ón de la vegetación nJllv.i 
ex1&1ente 

PARAGRAFO 1 La• Corporac1one• Autónomas Reg1onale• que en virtud de esta 
Ley •• tran,formJn, contmu.ir.in e¡erc1endo la• funcione• atnbu1da• por las leyes que 
d1'pu'1eron •U creación y organ1z.ic1ón, hdSta cudRdo se deímJ o consllluy.i el ente que 
ª'umirá .iquella• funcione• que abarquen act1v1dade' u ob¡eto• d1stmto' de los prev1'to• 
por la J'l"CM'Dle Ley A pJnir de e.e momento la' corpor.c1one• autónoma• reg1onale• 
'ólo podr.in e¡ercer 'ª' func10ne• que e'ta Ley le• .itnbuye 

PARAGRAFO 2 Prev1J declaratoria favorJble de v1ab1hdad JJT1b1ental por I• 
Corporación Autón.,ma Reg1onJI de I• re'pect1va ¡urisd1cc1ón la D1recc1ón General 
Marítima y Ponuma del Mm1'terio de Defen••. DIMAR, como Jutondad marítima 
ndl.1on.il llene la func1on de otorgar auton1.ac1oncs, penn1\o& y conce,1one!!i para la 
ocupJc1ón temporal de I•• playa. y terrenos de bd¡•mar 

PARAGRAFO 3 Cu•ndo una Corporación AutónomJ R~g1on•I teng.i por ob¡eto 
prmc1p.il l,1 defon•J y protección del medio ambiente urb.mo, podrá .idel•ntar con IJs 
Jdmmmrac1one- mumc1PJI•' o d1sU11dles programJ' de Jdecuac1ón de áreJs urbanas en 
lona' de alto ne•go, tale' como control de erosión mane¡o de cauces y refore•tJC1ón a•í 
m1'mo podrJ Jdmm1strar, m•ne¡ar operar y mantener la• obra• e¡ecutada• o aquella, que 
le aponen o entreguen lo' mumc1p10• o distritos PJrJ "''"erecto,, 

PARAGRAFO 4 La• Corporac1one' Autónoma• Reg1onJle• reah•.ir.ín •us t.ireJ' en 
"'trecha coordmac1ón con las ent1dade' temtonale' y con lo• orgam•mo• a las que e'tas 
h•y•n J'1gnJdo re'pon'3b1hdJde' de •u competenom, 

PARAGRAFO 5 S•lvo lo e•Upulado en el numeral 45 del anículo 5 y el numerJI 9 
del pre .. nte .1nículo el ordenJJT11ento mane¡o y tod•• lasdem.ís act1V1d.ide• relac1on•da• 
wn la acnv1dad pe•quer.i y •u• recur.o•. contmu.irán siendo de re•pono;ab1hdad del 
Mm1'teno de Agricultur• y del ln,t1tuto N•cmnal de Pei.c.i y Acu1cultur•, INPA, de 
conformidad con lo establecido por l.i Ley 13 de 1990 y el Decreto Reglamentano 2256 
de 1991, 

PARAGRAFO 6 LJs Corporac1onc' Autónoma• Reg1onale• que por virtud de la 
nuevJ d1'tnbuc1ón Jun"'11cc1onal pierdan competenc111 sobre uno o vario• mumc1p10s, 
contmuarán Jdelantando '°' proyecto• en e¡ecuc1ón hasta su termmac1ón en un pldZO 
máximo de tre• •ños 

ARTICULO 32. Delegación de Funciones. Los Conse¡o. D1rect1vo• de las Corpora
ciones Autónomas Reg1onale•, podran delegar en otros entes púbhco• o en per.onas 
¡uríd1ca• pnvadJ,, con•t1tu1das como ent1dade' "" ámmo de lucro, el e¡erc1c10 de 
funciones siempre que en este último caso no 1mphquen el e¡erc1c10 de atnbuc1ones 
propias de la autondad admm1.irot1va La facultad >anc1onatona es mdelegable 

ARTIC 'JLO 33. Creación y Transfonnación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales La admm1strac1ón del medio ambiente y los recurso• naturales renovables 
estará en todo el temtono nacional a cargo de Corporacmnes Autónoma' RegmnJles 

Las Mgmentes Corpor•c1ones consorvarán su denommac1ón sedes y ¡unsd1cc1ón 
temtonal .ictu•I 

- Corporación Autónoma Regional de R1o;aralda (CARDER) 

- Corporación Autónoma Regional de Nanño (CORPONARIÑO) 

- Corporación Autónoma Regmnal de la Frontera Noronental (CORPONOR) 

- CorporJc1ón Amónomd Regional del TohmJ (CORTOLIMA) 

- Corpor JC1ón Autónoma Regional del Qumdío (CRQ) 

- CorporJC1ón Autónoma Regmnal de la• Cuenca' de los Ríos Rmnegro y N.ire 
(CORNARE) 

- Corporación Autónoma Regmnal de lo• Valles del Smú y San Jorge (CVS) 

Cré•nse la• '1gmentes t0rporac10ne• •utónoma• reg10nale• 

-Corporación Autónom.i Rcg1onJf de ... Ormoqu1J CORPORINOQUIA >UJUn>dlC· 
c1ón comprendera lo. Depanamento• de Arauca. V1chada, CasdRare, Meta, lo' Mumc1-
p10•dcl DepanJmentodeCundmJmarc• a saber Guayabet.il. Quctame, Une, Paratebueno, 
Ch1p.ique, C.íquez• Fose•. Guuérrel, Choachí y Ubaque, y lo' m11mc1p10. de Pa¡anto, 
LabrJnzagrande PJya P1sba y Cubará del Dep•namento de Boyac.í, •:on la excepción del 
temtono de ¡umd1cc1ón de la Corporación pdrnel Dc•.irrollo So,te.11ble de la Macarena 
Tcndra su .ede pnnc1pal en la ciudad de Yopal y sub\ede• en lo• Mumc1p10• de Ar.iuc.i 
en el Depanamento de Arauca, Vdlav1cenc10 en el DepanJmento del MelJ y la Pnmaver• 
en el Dep•n.unento del V 1chada La• •ub<.cde. en11 .irán a fu11c1on•r seis me•e• de•pués de 
la -.de pnnc1PJI Los recurso' perc1b1do• por CORPORINOQUlA .e d1'tnbumln 
eqmt•t1v.imentc entre la 'ede pnnc1PJI y I•• •ub>edes 

- Corporación AutónomJ Regmn•I de Sucre, CARSUCRE tendra •U sede pnnc1PJI 
en la ciudad de Smcele¡o. •u ¡umd1cc1ón Lornprende el temtono del Depanamento de 
Sucre con excepción de lo' mumc1p10• que están dentro de IJ ¡uri"'11cc1ón de l• 
CorporJC1ónp.irJelDe>arrol10So•tembledclJMo¡an.iydelSanJorge,CORPOMOJANA 

- Corporación Autónom• Regmnal del Alto Magdalena, CAM tendr.í su sede 
pnnc1pal en la c1ud•d de Ne1va, •h¡un"'11cc1ón comprenderá el Depanamento del Huila, 

- Corporación Autónoma Regional del Centro de Ant1oqum CORANTIOQUIA 
tendrá su sede prmc1pal en la ciudad de Medellín, •u ¡un"'11cc1ón comp1 ~d:ra los 
m11mc1p1os del Departamento de Ant1oqu1a, con exclu•1Óll del temtono de los mumc1p1os 
que hacen pane de la ¡urisd1cc1ón de la Corporación para el Desarrollo Sostemble de 
UrJbá, CORPOURABA, y de la Corporación Autónoma Regmnal de los Río• Ríonegro 
yN.ire,CORNARE 

-Corporación Autónom• Reg1on•I del Atlántico, CRA con '"de prmc1pal en l•c1udad 
de Barranqmlla, •U ¡unsd1cc1ón comprenderá el Depanarnento de Atlántico, 

- Corpor•c1ón Autónoma Regional de Santander, CAS tendr.í •u sede pnnc1pdl en la 
c1udJd de S.in Gil, su ¡11n\d1cción comprenderá el Dep.inamento de SJntander. con 
exclu'1ón de lo• mumc1p1os que hacen pane de la Corporación Autónoma Regional para 
la Defen>a de la Meseta de BucJr.unanga, CDMB, 

- Corpor •c1ón Au1ónoma RcgmnJI de Boyac.í, CORPOBOY ACA tendra su sede 
pnnc1p•I en la c1udJd de Tun¡a, su¡umd1cc1ón compreuder.i el Dcpanarnento de Boyac.i 
con excepción de lo' mumc1p1os de Ch1qumqu1rá SJboyá, San Miguel de Sem• Caldas, 
Bucnavma y Ráquira que hacen parte de la CAR, los mumc1p10s de Pa¡anto, 
Labr.1n7agrande Pay•. P1'ba y Cubará que hacen pane de CORPORINOQUIA, y lo• 
mumc1p10s que pertenecen a la CorporJc1ón Autónoma Regional de Ch1vor 
CORPOCHlVOR 

- Corporación Autonom.i Regmnal de Cl11vor, CORPOCHIVOR tendrá •u sede 
pnnc1PJI en la cu1d•d de Garagoa y 'u Junsd1cc1ón comllf"nder.i '°' mumc1p10• de 
VcntaquemJdd, Bo)dC.i, Turmequé, Nuevo Colón Virac.ichá, Ciénega, Rammquí, 
Jenc,ano, T1bdná Umbna, Chm•v11a, Pachav1ta, GarJgoa, La Capilla, Ten7a, Sutatenza, 
Gu.iteque, GuJyal.í. Somondoco, Almeid•. Ch1vor, M•canal, SJnta Marl.i SJn Luis de 
GJceno y Carnpohermo•o, 

- Corporación Autónoma Regional del Guav10, CORPOGUA VIO tendrá ¡unsd1c
c1ón en lo< mumc1p1os de Gachalá, Mcdma, Ubalá, G•ma, Junín, Gachetá, Fómeque, 
Mámb1t• y Gua•ca en el Depanamento de Cundmanmrc.i Su >ede e'tará en el mumc1p10 
dcGachalá, 

- Corporación Autónoma Regional del CdRJI del Dique, CARDIQUE tendrá su sede 
pnnc1pal en el D1•tnto de Cartagena de Indias y su ¡umd1cc1ón comprenderá •I D1smto 
de C.inagena de Indias y los mumc1p10s de TurbJCo, Turbaná, Ar¡ona, Mahates, San 
Esta01•lao de Koztka, V11lm1ueva, Santa Rosa, Santa Catalma, Soplav1ento, Calamar. 
Guarno, Carmen de Bolívar, San Juan, San Jacmto, Zambrano, Córdoba, Maríalaba¡a en 
el DePJrtamento de Bolív.ir, 

- Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar, CSB tendra •u >ede pnnc1pal 
en Magangué y 'u¡un"'11cc1ón comprenderá el temtonodel Depanarnentode Bolfvarcon 
excepción de los mumc1p10' mclu1dos en I• ¡un"'11cc1ón de IJ Corporación Autónom.i 
Regional del Canal del Dique (CARDIQUE) 

Las s1gu1entes corporaciones modifican su ¡unsd1cc1ón o su denommac1ón actual 

- Corporación Autónoma Region•I del Magdalen.i, CORP AMAG su ¡unsd1cc1ón 
comprende el temtorio del Departamento del Magdalena con excepción de las áreas 
mclu1da' en la ¡umd1cc1ón de la Corporación para el Desarrollo Sostemble de la Sierra 
Nevada de Santa M•na, 

- Corporación Autónoma Regional del Cesar, CORPOCESAR •u ¡unsd1cc1ón 
comprende el temtono del Depanamento del Ces.ir con excepción de las áre.is mclu1ddS 
en I• ¡un"'11cc1ón de I• Corporación para el Desarroll" Sostemble de la Sierra Nevada de 
Santa Mana, 
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-Corpordc1ón Autónoma Reg1ondl de la GuaJlfd, CORPOGUAJIRA •u¡unsd1cc1ón 
comprende el temtonodel Depanamento de GuJJlfJ con excepción de la• área• incluid•• 
en \ 'l,, .. , ..... b.cct.ón c.\c \~ Cat"pOrac,6n p.M a e\ Occ...uto\\o So<-.\cn\b\e de \.,\ S\Ctta Nev d.da de 
Sdllt• M•na, 

- Corporación AutónomJ Reg1onJI de CaldJ\, CORPOCALDAS tendrá •u \Cde 
pnnc1pdl en la ciud•d de Mdl11zale,, •u JUmd1c<1ón comprendera el temtono del 
Depdndmento de Cdld••. 

- Corporación Autónoma Regional del Cauca, CRC tendrá 'u -ede pnnc1pdl en Id 
c1uddd de Popay.ín, \UJUri\d1cc1oncomprenderáel terrnonodel Dep.mdmentodel Cduc•. 

-Corpor JC1ón Autónoma Reg1onJI del V •lle del CaucJ CVC tendrá \U -ede pnnc1pdl 
en I• <1uddd de CJh, \Ujumd1cc1ón comprender.! el temtono del Dep.mamento del V •lle 
del Cduca, 

-Corpor Jc1ón Autónom• Reg1on•I de la\ Cuencd\ de lo\ R10• Bogot.i, Ubate y Su.irez 
(CAR) \e denominJr.i CorpordC1ón Autónoma Reg1on•I de Cundin•marca, CAR. y 
tendrá ¡umd1cc1ón en el D1•trno C•p1tJI de Santdíé de Bogot.i y el temtorio del 
De¡>J.n.imento de Cund1n.im..in.J. con excepción de lo' mun1c1p10' 1nclu1do' en l.i 
JUn~c:hcc16n de 1.i CorpordC1ón Autónom.i Reg1on.il del Guav10 y Jo, mun1c1p10' del 
Dep.m..nentodeCundinJmdfCdquehJ<enp.nedelJJUn"hcuóndeCORPORINOQUIA 
Su JUn\d1cc1ón incluye lo\ Muntc1p10• de Ch1quinquir.i S•boyá S•n Miguel de Sem• 
C•ld,I\, Buenavi.ta y R.lquira en el Depdndmento de Boyac.i Tendrá \U \ede princ1p•I en 
I• Ciudad de SdlltJíé de Bogotá y e't•blecerá una \ub--.de en la ciudad de Fusaga•ugá 

- Corpordc1ón Autónomd Reg1ondl de DeFen\d de I• Me-eta de BucarJmdllga 
(CDMB) tendrá \U \Cdeen l•ciud•d de Bu<drdmJngd y ddemá• de \U Jctual¡umd1cc1ón 
I• tendr.i \Obre el Muntc1p10 de El Playón 

PARAGRAFO 1 De las Regione<o con Régimen E•pec,..I. La ddm1nt•trac1ón de lo' 
rccur.o' natur •le• y el medio ambiente en la Región Am•zónic• en el Chocó, en la Sierra 
Nev•d• de Sant.1 M.ma, en la SerrdllÍJ de la MdcJren,, en la Región de Urdb.i en el 
Dep.mdmento Arch1p1él.igo de S•n André\, Prov1den<1d y Sdllt.I C•t•lina y en la Región 
de I• Mo¡anaydel San Jorge estdráacJrgodeCorpor•c1ones para el De-.rrolloSo\temble 
de Id\ re•pecUva• reg1one\ la' cuale• se organ11arán como Corporac1one• Autónom•' 
Reg1on•le\, con Id\ característ1cd\ e\pecmles que la pre .. nte ley par• \U ca.o establece, 

PARAGRAFO 2 De l.1' Corporaciones Autónomas Regionales de la Cuenca del 
Río Magdalena. LJ, Corporac1one' Autónom•' Reg1onale• en cuy• ¡unsd1<c16n -e 
encuentren mun1c1p10' ribereño'i del Río M.igd.ilen.i ejercerán \U\ func1one!io en coord1-
n•c16n con la Corpor•c1ón Autónoma Regional del Río Grande de la M•gdalena. cre•d• 
por el .mículo 331 de I• Con•t1tuc1ón Política, y \Crán delegatarld• •uyd\ para gJranULar 
el •decu•do•provech•m1ento y pre\ervJc1ón del medio ..nb1ente lo' recu"°' 1cuológ1co, 
y demá' recurro' ndtur.llc' renovclble' en Id cuenc.i fluvial, 

PARAGRAFO 3. Del Manejo de Ecosistemas Comunes por vuriai. Corporacmnes 
Autonomas Regmnal~ En lo' ca\O• en que do' o m.i• Corpor•c1one• Autónomd\ 
R~g1on•le' tengdn ¡uri\d1cc1ón \obre un eco•l\tem• o 'obre un• cuenca h1drogr .ílica 
comune,, con•Utu1rán de coníorrmd•d con la reglJ1nentJc1ón que exp1d• el Gobierno 
Na<ion•I. un• com"1ón con¡unt• encJrgJda de concenar, armonizar y delinir políllcd\ 
pM• el m•ne¡o ..nb1entJI ~orre•pond1ente 

El Gobierno Nacional reglament•rá lo• proced1m1entos de wncenac1ón pJra el 
adecuado y Jrmónico manejo de .lre.- de confluenc1J de ¡unsd1ccione' entre las Corpo. 
racione\ Autónom.- Regiondle' y el S1•tema de PJrque• N•cionJle' o Reserva' 

Cu•ndo dos o más Corporac1one' Autónom•s Regiondle' tengdll •\U cargo la ge•Uon 
de eco\l'iilemac; comunei;. 'iiU adm1n11\Uac1ón deberá efectuarse med1an1e convenios. 
confonne a lo' hneMn1ento• trazado' por el M1msteno del Medio Ambiente, 

PARAGRAFO 4 Lo' Mumc1p10' de Manta, T1bmt•. Machet.1, Chocontá y Se~ulle 
que penenecen a I• CAR, y lo' mumc1p1os de Tunia y S.un•cá que penenecerán a 
COR POBO YACA tendrán derecho a que por mtermed10 de la CAR y de 
CORPOBOY ACA a recibir de CORPOCHIVOR y para •u inversión lo• recurso• a que 
se refieren lo' anículo' 43 y 45 de la pre\Cnte Ley, correspondiente• •I apone h!dnco que 
ddll • I• repreY del Ch1vor 

ARTICULO 34. De la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el 
Oriente Amazónico, COA. Cré..e la Corporación par• el De'31TOllo Sostemble del 
None y Onente de I• Amaroma, CDA. la cual estará organizdda como una Corporación 
Autónom• Regional 'u¡etd al régimen de que trata el presente anículo 

L• Corporación Autónoma Reg1on•I pJra el De\Jrrollo So,temble del None y Onente 
de I• Amazonia, CDA. además de la' funciones propia• de la• Corporaciones Autónom.
Reg1onale,, tendrá como encargo pnnc1pal promover el conoc1m1ento de los recursos 
natur•le' renovable• y del medio ..nb1ente de la región del None y Onente AmJZómco 
y •u ut1hzac1ón, e¡ercer •ct1v1ddde•de promoción de mve•t1gac1ón c1entííica y trdl1\Feren
c1• de tecnología, dmgir el proce'° de pldl111icac1ón regional de u.o del 'uelo para mitigar 
o de...,cuvar presione' de explotación inadecuada• del temtono, fomentar la mtegrac1ón 
de Id\ comumdade' tr•d1c1onales que habnan la región y de su• método' ancestrale' de 
aprovechamiento de I• n•turaleza •I proce•o de con\Crvac1ón, protección, y aprovecha
miento so•temble de lo' recu"°'· y de prop1c1ar con la cooperación de enudade' 
n•c1onale• e mternac1on•les, la generación de tecnologías aprop1•da•. para la uuhz•c1ón 
y con,ervac1ón de lo\ "'cursos de la Am117onia colombiana 

Ld ¡unsd1cc1ón de CDA comprenderá el temtono de lo• depan•mento' de V •upé' 
Guainí• y Guav1are tendrá •u sede en I• ciudad de Pueno lnínda, y •ub-ede' en San Jo\é 
del GUdv1are y M1[Ú L.i., \Ub\Cdes <ter.fil 1n'tlJIJd~ denrro de 10 .. ~•.!. (6) rnc-.c., .,,gu1L111c .. 

a la organ1z•c1ón de la Corporación Lo' recursos percibido' por CDA 'e dl\tr1bu1rán por 
pane• 1gudle' entre I• 'ede pnnc1pal y Id\ \ub.ede' 

El Con'"Jº D1recuvo e'!drá integrado por a El M1m\tro del Medio Ambiente quien 
lo pres1d1rá, o •u deleg•do, b Lo• gobernadores de lo' depanamento• comprendido' 
dentro de laJunsd1cc1ón de la Corporación, o \US delegado,, c Tre• repre,entdlltes de Id\ 
comumdJde' mdígend\, uno porcad• depanamento de la¡un\d1cc1ón de I• Corpor•c1ón 
CDA. e\cog1dos por 1.- org•mzacione' indígena' de I• región, d Un repre\Cntante del 
Presidente de la Repúbhc•. e Un repre,ent•nte de lo\dlcJlde,de lo' mumc1p10• capn•le' 
comprend1do\dentrodel temtonode\UjUmd1cc1ón, r El D1rectordel ln,ututoAmazómco 
de lnve•ugaciones C1entílica' "SINCHI ', o •u delegado g El Director del ln,t1tuto de 
lnve\t1gJc1ón de Recur.o' 81ológ1co' •Alexander von Humboldt•, h El Rector de I• 
Un1ver\1d.id de l.i Am.uon1.i, 1 Un repre\CntJ.nte de unJ. org..m1Zdc.16n no gubcm.uncnt.il 
de carácter •mb1entJI ded1<•d• a I• protec<1ón de I• AmJLOm• 

Lo' miembro• del con\CJO d1rect1vo de que tratan lo' lner•le• e e 1 \eran elegido' por 
l.i A\.unble.i Corpor.u1vo1 por el bl!)tem.i de mJyorí.i 'imple de h\IJ\ que prc'tentcn l.i' 
respectlVJ.'ii entidadec, u org.in1z.ic1onc' \Cgún el CJ"iO 

El Gobierno garanUZJr .í lo' recur'°' nece,ario\ par• el nonnal func1on•m1ento de I• 
Corporación, de los recur.o' del Presupue\to Nacion•I lo ml\mo que pJr •el cumphnuen
to de I•• funcione• e•pecldle' de~nLI• en el pre\Cnte Jrtículo, de•tmJr d un porcenta¡e de 
lo• recu"º' del Fondo Ndc1onJI de Reg•lía• desunado' a IJ preservJc1ón Jmb1ental 

Ld.c, hccnc1.i' dmb1cn1.ilc\ pdmCXplot.ic1ones m1ner.1' y de construcc1ón de 1nfr .ie\truc
tura v1JI y los penn1•os y concesione' de aprovechamiento forestal \eran otorg•do' por 
el Director E¡ecuuvode la Corporación con el conocmuento previo del Con\CJO D1rect1vo 
y la aprobdc1ón del Min"tro del Medio Ambiente 

Trd\láden\CaCDA lo' bienes patnmomJle•del INDERENA exl\tente\enel áreJdel 
temtono de \U JUnsd1cc1ón 

ARTICULO 35. De la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 
Am,11onia, CORPOAMAZONIA. CréJ\C I• CorporJC1ón para el De""rrollo Sostenible 
del Sur de la Amd7omJ, CORPOAMAZONIA. como un• Corpor.1c1ón Autónom• 
Regional l• cual estará organizada como un• Corpor•c1ón Autónom• Reg1onJl \u¡et• •I 
régimen de que tr•t• el pre\ente anículo 

L.i¡umd1cc1ón de CORPOAMAZON IA comprenderá el temtorio de lo• dep.mJrnen
tos de AmJZond\, Putum•yo y Caque1á L.i \Cde princ1p•I de CORPOAMAZONIA \erá 
I• c1ud•d de Moco• en el Depanamento del Putum•yo y e\tJblecerá 'ub\Cde' en 1.
c1uddde' de Let1c1• y Florenc1• 

Fu.,ón•'° la Corpor•c1ón Autónom• Reg1on•I del Putmn•yo CAP. con la nueva 
Corporación para el De\JrrolloSo•tembledel Surde l•Am•LoníJ CORPOA~1AZONIA. 
d cuy.i \Ccc1onal PutumJ.yo \C tran,fer1rán tcxio\ \U\ dCllYO\ y p.l\IVO\ L.i\ regalíd\ 
depan•menLlle,queJCtu.ilmenterec1bel•CAP .enínde\tinJd.-porCORPOAMAZONIA 
exclu\lv..nente par• .. r inven1da• en el Dep.mamento del Putum•yo 

L• Corporación para el De,arrollo Sostenible del Sur de I• AmJLoni• 
CORPOAMAZONIA Jdemá• de la• íunc1one• propia' de 1.- Corpor •c1one' Autónom.
Reg1ondle\. tendrá como ene.irgo pnnc1p.il promover el conoc1m1en10 de lo\ rec.ur\O\ 
natur•le' renovables y del medio ambiente del áre• de 'u ¡umd1cc1ón y \U uuhz•c1ón 
foment.lr el u.o de tecnologí• apropiada y dictar d1spo\lc1one• para el mane¡o adecu•do 
del eco~1\tem.i Arnazón1c.o de ~UJUn!.ehcc1ón y el aprovech.inuento \O\ten1ble y rac1ondl 
de sus recurws natur.ile~ renovable\ y del medio ambiente. así como a\C\Orar .i lo' 
mumc1p10• en el proce\o de pl•mí1cdC1ón •mh1ental y reglwnent•c1ón de lo' u'°' del \uelo 
y en I• exped1c1ón de I• nonn•t 1v1dad nece"1na par• el control preservación y deFens• del 
patnmonto ecológico y cultural de l•s entidades temtoriales de su ¡unsd1cc1ón 

Es !unción pnnc1pdl de la Corpor•c1ón proteger el medio ambiente del Sur de IJ 
Am.uom• colomb1an• como áre• e•pec1•l de reserva ecológica de Colombia, de mteré' 
mund1JI y como rec1p1ente •mgular de la mega·b1od1veNdJd del trópico húmedo En 
desarrollo de •u ob¡eto deberá fomentar la integración de la' comumdade' indígena' que 
tradicionalmente habitan la región, al proce.o de con .. rvac1ón protección y aprovecha
miento SO\temble de lo• recursos y prop1c1Jr la cooper•c1ón y ayuda de la comunidad 
mterrmcional para que compen\C los e•fuerzo• de la comunidad local en I• deíeno.a de e\C 
ecoc;;1stemJ. único 

El Con•e¡o Direcuvo e\tará integrado por a El Mml\tro del Medio Ambiente. quien 
lo pre.idir.i, oel V1cemml\tro, b Lo\ gobernadores de lo' DePJnamento' comprendido' 
dentro de la ¡umd1cc1ón de la Corporación, o su• deleg•do,, c El Director del ln,tnuto 
de H1drologí•, Meteorologí• e lnve,ng•c1one• Amb1ent•le' -IDEAM, d Do' alcalde' 
mumc1pale,, e Dos repre\Cntante• de la' comumdade• indígen•• J\entJdd\ en \U areJ de 
JUnsd1cc1ón el>Cog1dos por lw. organ1zac1one\ indígena' de la región, r El Director del 
lnsututo Amdz6mco de lnvesugac1one• C1emílica• • SINCHI o 'u delegado, g Un 
represent.inte de lac;; org.iruzac1ones amb1entahsta\ no gubemamentJ.le\ de c.irácter 
ambiental dedicada• • I• protección de Id Mnazom•. h El Director del ln,t1tuto de 
lnve•t1g•c1ón de Recurso' 81ológ1co• •Alexander von Humboldt», 1 El rector de I• 
Un1ver.1dad de la Amazonia 
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Lo• miembro• del con•eJO d1rec11vo de que tratan los literal e• d. y g . ..erán elegido' por 
la A•amblea Corporauva por el "•tem• de mayorí• simple de llst•• que presenten las 
respecuvas enudade-; u organ1zac1onei,, \Cgún el cJ\O 

El Gobierno g.rant1urá lo• recu"º' ncce.ano' p.llll el cumplumento de las funcione• 
e\pec1Jle• descnld• en el pre•ente artículo con cargo d lo' recurw' del Fondo Nac1onJI de 
R\.go.lh"" llc~unado' a ld prc\CrvdC1ón Jmb1ent.t.l 

La• licencias Jmb1entales paraexplotacmne• mmera' y de con•trucc1ón de mfraestruc
tur J v1JI y los perm"º' y conceMone' de aprovech•m1en10 fore•t•I . ..erán otorgado• por 
el Director EJecut1 vo de la Corpor dL1ón con el conocumento previo del Con•eJo D1reL11vo 
y I• dprob•c1ón del Mml\lro del Medio ambiente 

Tr d\ládense a CORPOAMAZONIA lo• b1ene• pdlnmomales del INDERENA en el 
áre• del temtono de 'u JUn\d1cc1ón 

ARTICULO 36. De la Corporación para el De-.rrollo So\lemble de la Sierra 
Ne,ada de Santa Marta, CSN. Créa..e Id Corpor•c1ón para el De\Mrollo So.iemble de 
la Sierra Nevada de SJDIJ Mana. CSN, como un• Corporación Autónoma Regmnal que 
ddcmd' de \US func1one!t adm1n1,trJt1va!t en relación con'º" recur'º' ndturale'i y el medio 
•mb1ente de la S1err• Nevad• de SJDtd M.ma, ejercerá act1v1d•de' de promoción de I• 
1nvc\Ug.ic1ón c1entíf1c.i y trJn\lerenc1.i de tecnologíJ.. !tUJCtJ .il rég1n1en e\pcc1J.l prcv1,to 
en C\tJ Ley y en !!iU' c\t.ituto'i, encJrg.ic.IJ pnnc1pJlmente de promover l.i con-;erv.ic16n y 
el J.provech.im1ento "-l'ten1blc de lo'i recurc;os naturale' y del medio .imb1ente. d1r1g1r el 
proce\o de plamlicdc1ón regional de u.o del \uelo p•r• mmgar o de•act1var pre"one' de 
explotdc1ón m•decuddJ del terruono, fomentar Id mtegrac1ón de la• comumd•de\ 
trJdic.1on.de-.. que h.ibn..in l.i región y de 'tU't mélodoi, .in<.c'ttrale' e.le JprovechJ.1n1ento de 
IJ Ddtur•lezaal proce\ode con...,rvac1ón. protección y •provechdm1en10 'º•temble de los 
recu"º' y de prop1c1.r con la cooperduón de ent1dade• nac1onale' e mternac1on•le' I• 
gener•c1ón de tecnología' aprop1•d•' p.ira la u11llz•c1ón y conservación de lo• recurro' y 
el entorno de la S1errd Nevad• de S•ntd Mart• 

L•Jun\d1cc1ón de Id CorporJc1ón Autónoma Reg1on•I pdrd el Dc\Jrrollo So\temble 
de I• Sierra Nev•dade S.mt• Mart•comprenderáel temtonocomemdodentrode la "Línea 
Negra" y ~rá delimdo mediante reglamentacion del Gobierno NdcJODdl Su sede •erá la 
ciuddd de Valledupar y establecer.í un• 'ub•ede en Id ciudad de Rmhdch• 

L• Corpor•c1ón pdrd el Dc\Jrrollo So\temble de Id S1errJ Nevddd de Santa Mdrt.1 -
CSN, ejercer.! la' funciones espec1•le' que le asigne el Mm1steno del Medio Ambiente y 
la' que dl\pongan \US e•tatuto• y 'e db\tendrá de cumplir dqUell•' que el Mml\teno ..e 
rcoi;ervc para sí, aunque es ten ablbu1d.i' de m.iner d general a las Corpor .ic1onec; Autónoma~ 
Regmn•les 

Ld N•c1ón tendr.í en la Asambled Corporat1v• una representación no míenor •I 3~% 
de lo\ voto• y e\tdrá repre.entddd en ell• por el Mml\lro del Medio Ambiente, o su 
delegddo 

El Con~JO D1rec11vo de I• Corpordc1ón par• el Desarrollo So,temble de la S1err.1 
NevJdd de S•nt• MJrtJ estar.í mtegr•do por d El Mml\tro del Medm Ambiente o \U 
deleg•do, quien lo pre\ld1rá, b Lo' gobernddore\ de lo\ DepartJmento• de GUJJlra, 
M.gddlend y ce ...... o 'u' delegado•. c Lo• d1rectore• generales de 1 .. CorpordCIOOe\ 
Autónom•• Reg1onale' conJun\d1cc1ón en dicho' depanamento\, d Sen do' repre..enwn
te\ de l•• étn1a• Kog", Arzar10\, ArhudCoS, Wayú y KJDcuamo,, e\Cog1dos por la• 
orgJm.t.1uone\ md1gen••de la región, e El Jefe de la Umdad Admml\tr dllVd fapecial del 
S1stemd de P.rque' N•c1onales Natur•le• del Mml\teno del Medio Ambiente, r Un 
repre..enwnte del Presidente de la República, g Un repre~ntante de Id\ organJZdCJOne' 
campe\lna•. y h Un represenldnte de una orgamzac1ón no gubernamental o per.on• 
JUríd1cd "º ámmo de lucro cuyo objeto pnnc1pal ..ea IJ deíens• y protección de la S1err• 
Nevdda de Sanw M.rld 

Lo' miembro' del con~JO d1rect1vo de que tratdn 10\ literales g y h, .er.in elegido\ por 
la A-.mblea Corpor•Uva por el \l\tem• de mayona -.mple de ll•ta' que pre.coten IJ' 
rec;pectlvas ent1dade' u organ17ac1one~ c;egún el cac;o 

ARTICULO 37. De la Corpor11c1ún para el Desarrollo Sostemble del Arch1p1élago 
de San André•, Prov1denc1a y Santa Catalina, CORALINA Cré•se la Corporación 
para el 0e"3JTOllO Sostemble del Arch1p1élago de SJD André,, Prov1denc1a y Santa 
Cat•lln•. CORALINA, con sede en San Andrés ("1a), como una Corporación Autónoma 
Regional que ademá' de \US funcione• admml\trat1va• en relación con lo. recurso• 
natur•le\ y el medm Jmb1ente del Arch1p1él•go de SJn André•, Prov1denc1a y Sanld 
Cawlma, ejercerá act1v1dades de promoción de la mve,11gdC1ón c1entfflcd y trd0\íerenc1• 
de tecnología, su jet• al régimen especial previsto en e•tJ Ley y en sus estatutos, enc.rgdda 
prmc1palmente de promover la con~rvac1ón y el •provecham1ento •o•temble de los 
recur\Os naturales renovable• y del medio ambiente del Arch1p1élago de San Andrés 
Prov1denc1a, y Sdnt• Catalina, dmg1rá el proceso de pld01f1cac1ón regional del u•o del 
suelo y de los recu"º' del mar par• m1t1gar o de•acuvar pre•mne' de explowc1ón 
madecu•da de lo' recur•os naturale• fomentar la mtegrac1ón de las comumdades nativa• 
que habnan la• isla' y de su• métodos ancestrales de •provecham1ento de la naturalez• di 
proce•o de con•erv•c1ón, protección y aprovechamiento '!ll'lemble de los recur\o• 
n•turJle' renovJble' y del medm ambiente y de prop1c1.r, con ldcooperdc1ón de enUddde' 
ndc1on.ile' e 1ntcmJC1onc1le't, la generación de tecnología' aprop1add.,!, PJ.ra la ut1h7.tc1ón 
y con\Crvdc1ón de lo' recur\Os y el entorno del Arch1p1élago 

LaJunsd1cc1ón de CORALINA comprende ni el 1emtor1odel Dep.mamento Arch1p1é
lago d~ San Andrés, Prov1denc1a y Santa CJldlma, el mar temtonal y la zona económica 
de explotación exclu-.va generadas de la' porcmnes terre.tres del arch1p1élago, y ejercerá, 
ademá• de las funcmne' e•pec1•les que determine I• ley, I•• que le asigne el M1msteno del 
Medio Ambiente y IJ\ que dispongan 'u' e•tatuto• 

El Con!te:JO D1rec11vo e'tldrá 1n1egrddo por .i f..I M1111i,uu c.lel Mel.110 A111b1e111.e, u :,u 
delegado, b El Gobernddor del Departamento Arch1p1élago de San Andrés, Prov1denc1a 
y Sant• Catalina, quien I• pre-.d1rá, c Un representante del Presidente de la República, 
d El Director de INVEMAR e Un repre..entante de lo' gremm• económico• orgamzado• 
en el Arch1p1élago, r Un repre•entJDte de lo• gremio' de la producción arte-.nal 
agropecudlla y pesquerd debidamente con\Utuidos en el arch1p1élago, g El Director de la 
Dirección General Maríuma del M1msteno de Defensa, h Lo• miembro• de la Junld Para 
la Protección de lo' Recur\o• Naturale' y Amb1entale• del Departamento Arch1p1élagode 
San André,, Prov1denc1d y SJDt• Cdtdlmd cread• por Id Ley 47 de 1993 

fate Con~JO D1rect1vo reemplau • la Junta p.r• I• Protección de los Recu"º" 
Natur•le' y Amb1en1ale• del Departamenm de San André' y Prov1denc1• creada por el 
artículo 23 de la Ley 47 de 1993 y a\ume además de I•• funcmnes delimda• en e•ta Ley 
la• -.1gn•d•' en el c•pítulo V de la Ley cnada 

Lo' miembro• de e\le ConseJO ~rán elegidos par• períodos de tre• •ño• 

Ld JunL1 DepartMDenwl de Pe~• y Acu1cultur• creada por la Ley 47 de 1993, 
conunu.irá ejerciendo 'tU't funcione~ 

El Gobierno garant1ur.í lo' recur'>O• nece'ª"º' p.llll el cumplimiento de IJs funcione• 
e•pec1dle' de•cni-. en el pre..ente artículo con c.rgo J lo' recur.o• del Fondo Nac1ondl de 
Regalla' de\lmados d Id pre•ervac1ón ambiental 

Tr••l.!den~ •CORALINA lo• b1ene• patnmomales del INDERENA. exl\tente•en el 
área del tcmtono de 'u JUn<d1cc1ón 

PARAGRAFO 1 A p.irur de I• v1genc1• de e't• Ley"' prohíbe el otorgdm1ento de 
hcenc1a' y penn1sos conducentes a la con11i.1rucc16n de nuev.i' 1nstalac1one1t comerc1.ile:¡,, 
hotelera' e mdustnale\ en el Mumc1p10 de Providencia y ..e \Uspenden l•• que e\tán en 
tráimle, hd\ta tanto \e apruebe por parte del mumc1p10 de Providencia, del Con\CJO 
D1rec11vode CORALINA y del Mml\lenodel Medio Ambiente un plan de ordenamiento 
de "'º del \Uelo y un pldn de de'3!TOllo, pdr • I• l\IJ 

PARAGRAFO 2. El Arch1p1élago de San André•. Providencia y Santa Catalina se 
con•utuye en reserva de I• bmsfera El Con.CJO D1rec11vo de CORALINA coordm.rá IJ\ 
11cc1onc' d nivel ndc1onal e 1ntemac1onal para darle cumphm1ento a ec;ta d1~poc1c16n 

ARTICULO 38. De la Corporación para el Desarrollo Sostemble de lo Macareno. 
Crea..e I• Corporación pdrd el De.arrollo So•temble del Area de MJDeJo fapec1al Ld 
Macarena, CORMACARENA, como una Corporación Autónoma Regional que ademá• 
de c;u~ func1onec; adm1n1c;trauvac; en relación con lo' recursos nalur.ile' y el medio 
ambiente del áre• de Mane JO fapec1al Ld Macarena, re..erva de la bm•fera y .antuano de 
fdun• y norJ, ejercerá acuv1dades de promoción de la mve,ugac1ón c1entfflca y trdn\fc
renc1d de tecnología, \Ujeta •I régimen e\pec1al prevl\to en esta Ley y en •u• e•tatutos, 
encarg•d• pnnc1palmente de promover la con..erv•uón y el aprovechamiento rostemble 
de los recur'°' naturale• renovable' y del medio ambiente del área de M•neJO Especial La 
Macaren•. dmgir el proce'o de plan11icac1ón regmn•I de u.o del •uelo pdra mmgar y 
de•acllv•r pre•mne' deexplot•c1ón m•decuadadel temtono, y prop1c1.rcon I• coopera
ción de enudade• nac1onale• e mternac1on•les, la gener•c1ón de tecnologÍd• apropiada' 
para la ut1llzac1ón y I• conservación de lo• recursos y del entorno del área de Manejo 
Especial La Macaren• 

La JUnsd1cc1ón de CORMACARENA comprenderá el temtono del Area de Manejo 
E.pec1al Ld Macaren•, delimitado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción de las 
mcluida• en la JUn~1cc1ón de la Corporación para el 0e"3JTOllo So\temble del Oriente 
Amazómco COA y CORPORINOQUIA 

Su .ede .erá la c1uddd de V1llav1cenc10 y tendrá una •ubsede en el mumc1p10 de 
GrJDddd, Departamento del Meta 

Ld Corporación p.ra el Desarrollo So•temble del Ared de M•neJo Especial La 
Macaren•. ejercerá I•' íunc1ones e•pec1ales que le a\lgne el Mml\teno del Medm 
Ambiente y las que d1•pongJD sus estatutos, y se abstendrá de cumplir dqUellas que el 
M1m,teno se re~rve para •í, aunque e•tén atnbmdas de manera general a las Corporacio
nes Autónomas Reg1onale• 

La Nación tendrá en la A•amblea Corporauva una repre•entac1ón no mfenor al 35% 
de los votos y e.iará repre.entada en ella por el Mm1stro del Medio Ambiente o ~u 
delegado 

El Con~JO D1rec11vo de la CorpordC1ón para el De'drrollo Sostemble del Area de 
Mane JO fapec1al La Macarena, estará mtegrado por a El Mm1steno del Medio Ambiente 
o su delegddo, quien lo preMd1rá, b El Gobernador del Mew o su delegado, c El Jefe de 
la Umdad Adm1mstr•llVd E•pec1al del Sl\tema de Parques Nac1onale• Naturales del 
M1msteno del Medio Ambiente, d Un representante del Presidente de la República, e Do• 
repre~nt.mte• de lo• •lc•lde' de lo' munic1p1os que hdcen pane del áre• lle manejo 
espec1dl, f Un repre.cnt•nte de la' org•mzac1one' no gubemamentale• o perrona' 
JUríd1ca• "º ámmo de lucro cuyo objeto prmc1pal .Cd la defensa y protección del área de 
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manejo especial La Macarena, g Un .reprei.entante de la asoc1&c1ón de colonos de la 
Macarena, h Un representante de lascomumdades mdfgenas asen ladas en área de mane JO 
especial, escogido por ellas mismas, 1 El D111:ctor del lnsututo Amazónico de lnvesuga
c1ones Científica, "SINCHI", o su delegado, J El Director del Instituto de lnvesngac1ón 
de Recursos b1ológ1cos "Alexander von Humbolt", o su delegado, k Los rectores de las 
Umvers1dades de la Amazonia y Tecnológica de los Llanos Onenaales 

Los miembros del Consejo D1rect1vo de que tratan los literales e y f, serán elegulos por 
la Asamblea Corporativa por el sistema de mayoría simple de listas que presenten las 
respecbvas entidades u orgamzac1ones según el caso 

ARTICULO 39. De la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo 
Sostenible del Chocó, CODECHOCO. Transf6rmase la Corporación Nacional para el 
Desarrollo del Chocó, CODECHOCO, en la Corporación Autónoma Regional para el 
De""'1"011o Sostenible del Chocó, CODECHOCO, la cual estará organizada como una 
Corporación Autónoma Regional SUJCta al régimen de que trata el presente artículo 

La Junsd1cc1ón de CODECHOCO comprenderá el temtono del Departamento del 
Chocó 

La Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó, 
· CODECHOCO, ademá• de las funciones prop1&s de las Corporaciones Autónomas 

Regionales, tendrá como encargo pnnc1pal promover el conoc1m1ento de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente de la región chocoana y su ut1lizac1ón, 
fomentar el uso de tecnología apropiada y dictar d,.pos1c1ones para el manejo adecuado 

' del smgular ec~1stema chocoano y el aprovechamiento sostenible racional de sus 
recursos naturales renovable' y no renovables, así como asesorar a los mumc1pios en el 
proceso de plan1ficac1ón amb1en1al y reglamen1ac1ón de los usos del suelo y en la 
exped1c1ón de la normat1v1dad necesana para el control, preservación y defensa del 
patnmomo ecológico y cultural de las entidades temtonales 

Es función pnnc1pal de la Corporación proteger el medio ambiente chocoano como 
área especial de rei.erva ecológica de Colombia, de mterés mundial y como rec1p1ente 
smgular de la mega-b1od1ve"1dad del trópico húmedo En desarrollo de •u objeto deberá 
fomentar la mtegrac1ón de las comunidades mdígenas y negras que trad1c1onalmente 
habitan la región, al proceso de conservación, protección y aprovechamiento sostenible 
de lo• recursos y prop1c1ar la cooperación y ayuda de la comunidad mtemac1onal para que 
compeni.e los esfuerzo• de Id comunidad local en la defensa de ese ecós1stema úmco 

La Corporación tendrá como sede pnnc1pal la ciudad de Qu1bdó 

El Consejo D1rechv~ e'Llrá integrado por a El Mm1stro del Medio Ambiente, quien 
lo pres1d1rá, o el V1cem1mstro, b El Gobernador del Departamento del Chocó, c El 
Director del ln•lllutode Hidrología, Meteorología e lnvesbgac1onesAmb1entales, IDEAM, 
d Cuatro alcaldes mumc1pales, a razón de uno por cada subreg1ón a saber Abato, San 
Juan, Costa Pacífica-Baudó y Urabá Chocoano, e Un representante de las comunidades 
negra•, escogido por ellas m,.mas, f Un representante de las comunidades mdfgenas, 

' escogido por ellas ·msmas, g Un representante de la Asoc1ac1ón Departamental de 
usuanos carnpesmos, h Un representante de las organ1zac1ones amb1entalislaS no 
gubernamentale•, 1 El director del Instituto de lnvest1gac1ón de Recurso• B1ológ1co\ 
«Alexander von Humboldt», J El director del Instituto de lnve•t1gac1ones Ambientales 
del Pacífico "John von Neumann", k el Rector de la Umvers1dad del Chocó "Diego Luis 
Córdoba" La representación en el consejo direcbvo es mdelegable y sus reuniones se 
celebrarán en el temtono de su junsd1cc1ón 

Los miembros del consejo directivo de que tratan los literales d y h, serán elegidos por 
la Asamblea Corporativa por el sistema de mayoña simple de lisw que presenten las 
respectivas entidades u orgamzac1ones 

El Gobierno garanhzará los recursos necesanos para el cumplimiento de las funciones 
especiales descnw en el presente artículo con CllJl!O a los recursos del Fondo Nacional de 
Regaifas destmados a la preservación ambiental 

Las l1cenc1asamb1entales paraexpl01aC1ones mineras ydecon•bUcc1ón de mfraesbUC
tura vial y los permisos y concesiones de aprovechamiento forestal, serán otorgados por 
el Director Ejecutivo de la Corporación con el conoc1m1ento previo del consejo direchvo 
y la aprobación del M1mstro del Medio ambiente 

ARTICULO 40. De la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Urabá, CORPOURABA. Transfórmase la actual Corporación Autónoma 
Rl-g1onal del Urabá, CORPOURABA, en la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Urabá, CORPOURABA, la cual se organizará como una Corporación Autónoma 
Regional que además de sus funciones adm1mstrat1vas en relación con los recursos 
naturales y el medio ambiente de la región del Urabá, ejercerá act1v1dades de 
planeac1ón global, promoción de la mve•t1gac1ón científica y transferencia de tecno
logía, sujeta al régimen especial previsto en esta Ley y en sus estatutos, encargada 
pnnc1palmente de promover la conservación y el aprovechamiento sostenible de los 

.recursos b1ót1cos y ab1ó11cos de la región del U rabá, dmgir el proceso de plan1ficac1ón 
regional de uso del suelo para mmgar o desactivar presiones de explotación madecua
da del temtono, fomentar la mtegrac1ón de las comunidades trad1c1onales que habitan la 
región y de sus métodos ancestrales de aprovechamiento de la naturaleza al proceso de 
conservación, protección y aprovechamiento sostemblede los recursos y de prop1c1ar,con 
la cooperación de entidades nac1onale• e mtemac1onales, la generación de tecnologías 

apropiadas para la ut1lizac1ón y conservación de los recursos y el entorno de la cuenca del 
baJO Atrato, en los límites de su Junsd1cc1ón 

Lajunsd1cc1ón de CORPOURABA comprende el temtono de los mumc1p1os de San 
Pedro de Urabá, San Juan de Urabá, Arboletes, Necoclf, Turbo, V1gfael Fuerte, Munndó, 
Apartadó. Carepa, Ch1gorod6, Mutad., U ramita, Dabe1ba, Frontmo, Peque, Cañasgordas, 
Abnaquí, G1raldo, y Urrao en el Departamento de Ant1oqu1a. Tendrá su sede pnnc1pal en 
el Mumc1p10 de Apartadó, pero podrá establecer las subsedes que considere necesanas 

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá, CORPOURABA, ejCl'CCrá 
las funciones especiales que le asigne el Mm1steno del Medio Ambiente y las que 
d1spongansusestatutosyseabs1endrádecumpliraquellasqueelM1msteno~reservepara 

sí, aunque estén atr1bu1das de manera general a las Corporaciones Autónomas ~eg1onales 

La Nación tendrá en la Asamblea Corporativa una represen1ac1ón no mfenor al 35% 
de los votos y estará representada en ella por el Mm1stro del Medio Ambiente, o su 
delegado 

El Consejo Dlrec11vo estará integrado por a El Mm1stro del Medio Ambiente, quien 
lo pres1d1rá, o su delegado, b El Mm1stro de Agricultura o su delegado, c El Gobernador 
del Departamento de An11oqu1a, d Un representantes de las comunidades mdígenas 
trad1c1onales de la región, escogido por ellos mismos, e Un representante de las 
comunidades negra• trad1c1onalesque habitan la región, escogido por ellos mismos, f Dos 
representantes de los gremios agropecuanos de la región, g Un representante del 
Presidente de la República, h Dos representantes de los alcaldes de los mun1c1p1os, 1 Un 
representante de las organ1zac1ones no gubemamenaales comprendidas dentro del temto-

' no de la junsd1cc1ón 

Los miembros del Consejo D1rec11vo de que tratan los literales f, he 1, serán elegidos 
por la ASdmblea Corporativa por el sistema de mayoría simple de ll\tas que pre~nten las 
re•pecbvas entidades u or¡¡an1zac1ones 

ARTICULO 41. De la Corporación para el Desarrollo Sostemble de la, Mojana y 
el San Jorge. CORPOMOJANA. Créase la Corporación para el De""'1"011o Sóstemble 
de la MoJana y el San Jorge -CORPOMOJANA, como una Corporación Ainónorna 
Regional que además de sus funciones adm1mstrat1vas en relación con los recursos 
naturales y el medio arnb1en1e en la zona.de la Mojan• y del Río San Jorge, ejercerá 
act1v1dade• de promoción de la mvesbgac1ón científica y transferencia de t~nología, 
•U Je la al régimen especial previsto en esta Ley y en sus estatulos, encargada pnnc1palmen-

' te de promover la conservación y el aprovechamiento sostenible de los rec;urso• naturales 
renovables y del medio ambiente, del ecos1s1ema de las cuencas hidrográficas del Río 
Magdalena, Río Cauca y Río San Jorge en esla región, dmgir el proceso de plan11icac1ón 
regional de uso del suelo para mitigar y desactivar preSJones de explotación madecuada 
del temtono y prop1c1ar, con la cooperación de entidades nacionales e mternac1onales, la 
generación de tecnologías apropiadas para la ut1hzac1ón y conservación de los recursos de 
la MoJana y el San jorge ' 

La jUn~1cc1ón de CORPOMOJANA comprenderá el temtono de los mumc1p1os de 
Majagual, Sucre, Guaranda, San Marcos, San Benito, La Umón J Caumto del Departa- '• 
mento de Sucre Tendrá su sede en el mumc1p10 de San Marcos 1 , 

• 1 

El Consejo D1rec11vo estará mtegrado por a El Mm1stro del Medio Ambiente o su , 
• delegado, quien lo pres1duá, b El Gobernador de Sucre o su delegado c Dos alcaldes 1 

mun1c1pales d El Director del Instituto de Hidrología Meteorología e lnvest1gac1ones 
Amb1en1ales, IDEAM o su delegado e Un representantede las organ1zac1onescampesmas 
h Un representante de las organ1Z&C1ones no gubernamentales cuyo objeto .ea la 
conservación y el manejo de los recursos naturales 1 Un representante de los gremios de 
la producción agropecuana y pesquera debidamente consbtu1dos en la zona 

TITULOVII 

DE LAS RENTAS DE LAS CORPORACIÓNES 
AUTONOMAS REGIONALES 

ARTICULO 42. Tasas Retributivas y Compensatorias. La ut1lizac1ón directa o 
1nd1recta de la atmósfera, del agua y del suelo, para mtroducir o arrojar desechos o 
desperd1c1os agrícolas, rmneros o mdustnales, aguas negras o servidas de cualquier 
ongen, humos, vapores y sustancias nocivas que sean resultado de act1v1dades antróp1cas 
o propiciadas por el hombre, o act1v1dades económicas o de serv1c10, sean o no lucran vas, 
se sujetará al pago de laSas retributivas por las consecuencias nocivas de las act1v1dades 
expresadas 

También podrán fi¡arse tasas para compensar los gastos de mantemm1ento de la 
renovatnlidadde los recursos naturales renovables Queda así subrogado el artículo 18 del 
Decreto número 2811de1974 

Para la defimc1ón de los costos y beneficios de que trata el mc1so '1!' del artículo 338 
de la Consbtuc1ón Nacional, sobre cuya base hayan de calcularse las tasas retnbubvas y 
compensatonas a las que se refiere el presente artículo, creadas de conformidad con lo 
dispuesto por el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974, se aphcaráel s1stemaestablec1do por el conjunto 
de las s1gu1entes reglas a) La tasa mclu1rá el valor de deprec1ac1ón del recurso afectado, 
b) El M1msieno del Medio Ambiente teniendo en cuenta los costos sociales y ambientales 
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del daño, y lo• co.ios de recuperación del recur.o .rectado, defimrá anualmente la• bao;es 
sobre las cuale' se hará el cálculo de la deprec1ac1ón, c) El cálculo de IJ. deprec1ac1ón 
mclmrá la evaluación económica de lo• daños sociales y Jmb1entales cau•ados por la 
re&pecuva acuv1dad Se entiende por daños socia le•. entre otros lo• oca"onado• a la •dlud 
humana. el pa1'8Je, la tranquilidad pública, los b1ene' público• y pnvado• y demá• bienes 
con valor económico directamente afectados por l.i. .i.ct1vulad contaminante Se enuende 
por ddilo dlllb1emal el que afecte el normal func1onam1ento de los eco"'temas o la 
renovab1lidad de sus recur.o' y componente•, d) El cálculo de costos a•í obtenido, será 
la bao;e para l.i. defimc1ón del monto 1.i.nfar10 de l.i.' ta&a• 

Con base en el conjunto de regla• establecida' en el s"tema de que trata el mc1so 
anterior, el Mm1steno del Medio Ambiente aplic.i.r.í el s1gu1en1e método en Id defimc1ón 
de lo' costo• &abre cuya bJ.o;e har.í la fijación del monto tanfano de las ia'ª' rembut1va• 
y compen'illton.i.• a) A cadd uno de lo• factores que mc1dan en la determmac1ón de una 
ta"1, se le defimrán las vanables cu.111111.i.uvas que permitan IJ. med1c1ón del daño, b) CadJ. 
factor y su• varrnble• deberá tener un coeficiente que permna ponderar su peso en el 
conjunto de lo' factore' y Vdndble' con&1derado,, c) Lo' coeficiente' "' calcul.i.r.ín 
teniendo en cuent.i. la d1veNdad de Id' reg10ne•. Id d1spomb1lidad de 'º' recur..o&, 'u 
Cdp.1C1dad de a!i.1mllac16n los agente!i. contanunanles 1nvolucrados, las cond1c1one& 
•oc10económ1c.i.' de la publ.i.c1ón afectada> el costo de oponumdad del recu"o de que se 
trJte, d) Lo' factores, vanables y coeficientes ... ,; determmJ.do• .erán mtegrddo' en 
fórmulas matemática• que permitan el cálculo y de1ermmac1ón de las ldSJ.S correspondien
te• 

PARAGRAFO. LJ.' tasa• retr1bu11va• y compen'illtOnd& \OIJmente se aplicarán d Id 
contarnmac1ón cau&dda dentro de lo• límites que permite Id ley, •m pcrju1c10 de Id' 
•anc1ones aplicables a ac11v1dades que excedan dichos límne' 

ARTICULO 43. Tasas por Utl11111c1ón de Aguas. La u11lizac1ón de agua• por 
per.onJ.S ndturale• o jurídica,, públicd• o pnvada&, dará lugar di cobro de ld&J.' lijada• por 
el Gobierno N.i.c1onal que"' desunarán di pago de los gastos de protección y renovación 
de 'º' recullios hídncos, para los fine• e&tablec1dos por el anículo 159 del Código Nacional 
de Reculllo• Ndturale• Renovdbles y de Protección di Medio Ambiente, Decreto 2811 de 
1974 El Gobierno Nacional calculará y establecer.í Id' tasa' d que haya lugar por el u•o 
de las agua• 

El sistema y método establecido' por el drlículo precedente para la defimc1ón de lo• 
co,to' \Obre cuya base se Cdlcular.ín y lijarán l.i.' tJ.\J.S rembullvd• y compens.itona\ "' 
aplicarán al proced1m1en10 de ÍljJ.C1ón de Id td•d de que tratd el presente mículo 

PARAGRAFO. Todo proyecto que mvolucre en &u ejecución el uso del dgua, tomada 
directamente de fuentelii naturale-;, bien \ed parJ con\umo humano, recreac16n, nego o 
cudlqmerotra dcllv1dad mdu,tnal o dgrnpecuaria, deberá deslmar no meno' de un 1 % del 
total de la mver.1ón para la recuperación, pre...,rvac1ón y v1g1lancia de la cuenca 
h1drográficd que alimen1.1 la re•pect1va fuente hídncd El prop1etdno del proyecto deberá 
1nvert1r este 1 % en la\ obr,11oi y accione\ de recupcr.ic1ón, pre\erv.ic1ón y con!.ervac16n de 
la cuenca que o;e determinen en la licenc1d ambiental del proyecto 

ARTICULO 44. Porcentaje Ambiental de los Gravámenes a la Propiedad In
mueble. E&tabléceo;e, en de•arrollo de lo dispuesto por el inc1•0 'Z' del anículo 317 de Id 
Con&t1tuc1ón N.i.c1onal, y con desuno a la protección del medio Jmb1ente y los recur.o• 
naturales renovables, un porcenia¡e sobre el 101al del recaudo por concepto de 1mpue,to 
pred1al, que no podrá •er infenor al 15% m •upenor al 25 9% El porcentaje de los apones 
de cada mumc1p10 o dl\tnto con c.i.rgo di recaudo del impuesto pred1al 'Crá fijado 
anudlmente por el re&pecll vo Conce¡o J. 1mc1a11va del alcalde mumc1pal 

Los mumc1p10• y d1str1tos podrán optar en lug.i.r de lo establecido en el inciso antenor 
por e\tablecer, con desuno di med10 ambiente, una sobretJ.&J. que no podrá &er infenor al 
1 5 pormd m &upenoral 2 5 por mil •obre el avalúo de lo• b1ene,que &1rven de base para 
liquidar el 1mpue•to pred1al 

Lo• mumc1p10• y dmnto• podrán con•ervar las sobreta•as actualmente vigente•, 
siempre y cudndo ésta• no excedan el 25 9% de lo• recaudo' por concepto de impuesto 
predial 

Dichos recur.os se ejecutarán conforme d los planes amb1entale• reg10nale• y 
mumc1pale•. de conformidad con la\ regla• esldblec1da• por la presente ley 

Los recursos que tran•fenrán los mumc1p1os y d1srnto• d la• Corpor.i.c10nes Autóno
mas Reg10nales por concepto de dichos porcentaje' arnb1entale' y en lo• términos de que 
trata el numeral 1 ºdel an!Lulo46, deberán ser pagados a éstas por tnme\tre&, d medida que 
)d enuddd temtonal efectúe el recaudo y, excepc1ondlmente, por anualidddes antes del 30 
de marzo de cada año •ubs1gu1ente al período de recaudación 

Las Corporac1enes Autónomas Regionales desunarán lo• recullios de que tratd el 
prc"'nte anículo a Id ejecución de programa• y proyectos de protección o restauración del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, de acuerdo con los planes de 
de,arrollode los mumc1p10> del área de sujun&d1cc1ón Para la ejecución de las mvell11ones 
que afecten e•ta& recu,.os o;e seguirán las reglas e•pec1ales sobre plan1ficac1ón ambiental 
que la presente ley e•tablece 

PARAGRAFO l. Lo• mumc1p10• y d1str11os que adeudaren a las Corporaciones 
Autónomas Reg10nales de •u jUnsd1cc16n, pan1c1pac1ones de'unada• a protección am
biental con c.i.rgo al 1mpue&to pred1al, que se hdydn causado entre el 4 dejuho de 1991 y 

la v1genc1a de la presente Ley, deberán hqmdarla• y pagarlas en un térmmo de 6 meo;e• 
contJ.dos a pan ir de la vigencia de la presente Ley, según el monto de la sobretd•a existente 
en el re•pecuvo mumc1p10 o d"tnto al 4 de juho de 1991 

PARAGRAFO 2 El 50% del producto correspondiente al recaudo del porcentaje o de 
la &obreta\d del impuesto pred1dl y de otro\ grav.imene• &abre Id propiedad inmueble, &e 

de~llnaráa la,ge-;116n ambiental dentro del perímelmurhJnodel m11n1c1p10 d11111r110 o trc • 
metropohtana donde haya sido recaudado el 1mpue•to, cuando la población mumc1pal 
d1stn1al o metropohtana. dentro del área urbana, fuere supenor a 1 '()()() 000 hdbllJ.Rte\ 
Esto• reculliOS &e de>tinarán exclu&1vamente a invemón 

ARTICULO 45 Transrerenc1a del Sector Eléctrico. La• empresas generadoras de 
energía h1droeléctnca cuya potencia nominal instalada total supere lo• IO 000 k1lovat10\, 
tran\fenrán el 6% de la• venid& bruta• de energía por generación propia, de acuerdo con 
la tar1fd que para venta• en bloque señale Id Com1s1ón de Regulación Energéuca, de la 
maner J ~1gu1ente 

1 El 3 % p.i.r.1 la\ Corpordc1one• Autónomd' Reg10nale' que tengan jUn\d1cc1ón en 
el área donde o;e encuentrd locahzadd la cuenca h1drográficd y el embal&e que &erá 
desunddo a la protección del medio ambiente y a la defensa de la cuenca hidrográfica Y 
del área de influencia del proyecto 

2 El 3% p.i.rd los mumc1p1os y dl\truo• localizados en la cuenca h1drográf1ca, 
d1smbu1do• de Id "gu1ente manera 

d) El 1 5% p.i.rd los mumc1p10s y d1strnos de Id cuenca hidrográfica que sune el 
embdl...,, d1stmto\ d los que trdta el literdl "gu1ente 

b) El 1 5% p.i.ra los mumc1p1os y d"tntos donde o;e encuentrd el embalo;e 

Cuando los mumc1p10s \Can a Id vez cuenca y embJ.lse, pan1c1p.i.rán proporc1onalmen
te en la• tran\ferencia• de que hablan 'º'literales a y b del numeral •egundo del presente 
anículo 

fatos recur.o' '6lo podrán o;er uulizado• por lo• mumc1p10s en obras previstas en el 
plan de desarrollo mumc1p.il, con pnonddd para proyecto• de \aneam1en10 básico y 
mejoramiento ambiental 

3 En el caso de centrale\ térmicas la 1ran,ferenc1a de que trata el presente anículo •erá 
del 4% que •e dl\tnbuirá a•í 

d) 2 5% para Id Corporación Autónoma Regional para la protección del medio 
ambiente del área donde e'Li ubicada Id pldnld 

b) 1 5% pdra el mumc1p10 donde e&t.I "tuada Id plJ.Rtd generddora 

Esto' recur.o• '61o podrán ser utilizado\ por el mumc1p10 en obrd& prev1std\ en el pldn 
de de\J.rrollo mumc1pal, con pnondad para proyecto• de .anedm1ento bá"co y meJ0rd
m1en10 dmb1entJI 

PARAGRAFO 1 De los recursos de que habla este anículo sólo se podrá de&tinar ha•ta 
el 1 ()<;O para gd&to' de func10nam1ento 

PARAGRAFO 2 Se entiende por •dne.i.rmento bá\lco y mejoramiento arnb1entdl la 
ejecución de obra• de acueducto• urbano' y rumie•. dlcantardlado•, tratamiento• de dgud• 
y manejo y d1spos1c1ón de de.echos líquido• y sólido' 

PARAGRAFO 3 En la tran&ferenc1d d que hace reldLIÓn e\te dn!culo, e'tá compren
dido el p.1go, por p.ine del sector h1droenergé11co, de Id ta\d por ut1liz.i.c1ón de aguas de que 
habld el anículo 43 

ARTICULO 46 Patrimonio y Rentas de las Corporaciones Autónomai. Regiona
les. Con•utuyen el p.itr1momo y rentas de la• Corporaciones Autónomas Regionales 

1) El producto de las suma• que, por concepto de porcentaje .i.rnb1ental del impuesto 
predial, le& transferirán los mumc1p10• y d"mto• de conformidad con lo d1&puesto por el 
anículo 44 de Id pre...,nte Ley 

2) Lo• recu"'°' que le transfieran 'ª' entidades temtonales con cargo a su• pan1c1pa
c1ones en las regalía• nac1onale• 

3) El porcentaje de 'º'recursos que ª"gne la ley, con de•tino al med10 ambiente y a 
la protección de los recullios naturales renovables provementes del Fondo Nacional de 
Regaifas 

4) Los recur.o• provenientes de derecho•, contnbuc1one•. tasas, tarifas, mulw y 
pan1c1pdc1one&, que perciban, conforme a la ley y las reglamentaciones corre,pond1ente•, 
y en e•pec1al el producto de la• ta•as retnbuuvas y compensa tonas de que traia el Decreto
ley 2811 de 1974, en concordancia con lo dispuesto en la presente Ley, 

5) Lo• ingre&os causados por las contnbuc1ones de valonzac1ón que se e•tablezcan, 
conforme a la ley para la financ1ac1ón de obra• de benefic10 común ejecutadas en ejerc1c10 
de •u' funcione• legales 

6) Un porcentaje hastJ. del 10% del producto del impuesto de timbre a los vehículos 
que autónomamente decidan lijar los Departamento., como retnbuc1ón del o;erv1c10 de 
reducción del impacto o de control de las em,.1ones de sustancias tóxicas o contaminante& 
del parque automotor 
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7) El 50% de las mdemmz•c1one,, d1>tmlal. a la recompen>a que benefic1.ir.í en 'u 
tot•lld.id al actor 1mpue•ta> en de\arrollo de los proce'°' m\tdurddo> en e1ercic10 de la> 
ol.C1,,-:aone .. 1)\)pU\ol.\'\.. .. de "'ue \ro>.\d. e\ oll\tcu\o gg de \d. con.,,\\\UC.\Ón \>o\\\\\.a Ecr.to-;, VdlOfe"I 

corre,1xmderán a la Corpordc1ón que tenga jUn\d1cc1ón en el lugar donde \C haya 
producido el d.iñoamb1en~d rc\pect1vo En ca•ode que LOrTe\JX>ndd a v.ir1•' CorporJc10-
ne>, el juez competente de1ermmdrá la di<tribuc16n de Id\ mdemmzac1one' 

8) El 50% del valor de 1.1' multa> o penas pecumarids 1mpuestd• por Id• Jutondddes 
de 'ª' ennddde• lemtonale• que forman parte de la jUn\d1cL1ón de Id re>pecnva 
CorpordC16n como sanciones por violación a las leye•. reglamento• o acto> Jdm1mstra
uvo' de c&"cÍLter general en m.uer1.i nn1b1ental 

9) Lo' re<u"º' que •e apropien para \Crle• trdn\fendo• en el presupue>10 ndcional 

10) Ld' \Umd\ de dinero y lo• b1ene> y e>pec1e' que dcualqu1ertí1Ulo le trdn,fierdn las 
enudJdC\O pcr'ººª' publu.J' o pnv,1dd'· 'º' b1ene' 111ueble"Je 1nmueblesqueac1u~dn1ente 
po,c.in y lo' qul Jdqu1crJn y lc.!t 'can transfendo, en el futuro el cudlqu1er 1ítulo 

11) Lo, derecho> Cdu•ado' por el otorgdm1emode hLenc1d\ perm1>0>, autonla<1one> 
conce,1one' y .. JlvoconduLto,. dt. '1LU1..rdo a Id e~JIJ tdnfar1J que pcird el erecto c11.p1da 
el M1n1,tc11u del Medio A1nb1t.nle 

PARAGRAFO. Lo' reLurw' y rentd\ preVl•to' en e\te anículo mgre•.irán di Fondo 
N•c1ondl Amb1entdl en Jquell•> regiones del p.ií> donde no "' hdydn orgdmudo 
"'orpor Jt.1one\ Jutónoma' rcg1on.ile\, hJ\td el momento en que é-.,ta\ -,e creen E\IJ\ rentd\ 
deberán dMgnar>e • progr.un." y proyectos que -e ejecuten en las regione' re>pect1vas 

ARTICULO 47 Carácter Social del Gasto Público Ambiental Los recurw• que 
pormed1odee>la Ley >ede,Undn • I• preservación y 'aneJm1emo •mb1enldl >econ'1deran 
gd\IO públlLO \OCIDI 

ARTICULO 48 Del Control F1•cnl dr las Corporaciones Autónoma.• Regton.iles 
La Audnoríd de Id\ Corpordcione> Autónoma• Reg1onale' creddJ> med1Jnte I• presente 
Ley, e\l.irá de.irgo de Id Contraloría General de la República, por lo cual se autonza al 
Contrdlor Generdl de la Repúbllcd p.ira que conforme• la Ley 42 de 1992. re•hce los 
3JU\le-., e\lruclurdle& nece\moi; en IJ c-.,tructura ddm1n1stra11va de dicha 1ns1uuc1ón 

TITULO VIII 

DE LAS LICENCIAS AMBIENTALES 

ARTICULO 49 De la Obhg.itortedad de l.i L1cenc1a Ambiental. La e¡ecu<1ón de 
obrd\ el e>tdblec1m1en10 de mdustna> o el de•arrollo de cualquier acuv1dad, que de 
a<uerdo con la ley y lo• regl•mento>, puedd producir deterioro grave d lo' recurso• 
nJturJle-., renovables o al medio J1nb1entc o 1ntroduc1r mochficdc1one!i conir;,1derables o 
noto11J\ ,ti pd.l\Jje rcquenrdn de una L1cenc1a Amb1entJI 

ARTICULO 50 De I.n L1cenc1a Ambiental Se entiende por L1cenc1d Amb1enldl la 
dUtonuc1ón que otorgd Id dutonddd dmb1enldl compelente para Id ejecución de und obra 
o JCt1v1ddd \Ujetd al cumplimiento por el benefic13no de la hcenclD de lo> requ1>1to• que 
IJ m1!in1ae\1JblezcJen reldc1ón con la p1evcnc1ón m111gac1ón corrección compenir;,ac1ón 
y mdnejo de lo• efectos dmb1entale' de la obra o JCt1v1dad dUtonzada 

ARTICULO 51 Competencia La, L1cenc1d' Ambientales \Cr.in otorgadd• por el 
Mml\leno del Medio Ambiente Id' Corpordcione> Autónoma> Reg1onalc> ) dlguno• 
mumc1p10' y dl\trllo>, de wnfonmddd con lo prevl\tO en e.id Ley 

En Id exped1c1ón de I•• hLenc1•' ambientales y p•ra el otorgamiento de lo• pLrm1so• 
CORCC\IODC\ y dUIOTIZJCIOne-., \e JCiltilrán las d1ir;,po\ICIOneir;, relJt1vas al medio dl11b1ente y 
.ti con1rol, Id pre\Crvdc1ó11 y I• defen>a del patnmomo ecológico expedida' por la> 
ent1ddde' lemtondleo de Id junsd1cc1ón respe<t1va 

ARTICULO 52. Compe1enc1a del Mm1Ster10 del Medm Ambiente. El Mm1steno 
del Me-dio Ambiente otorg.irá de manera pnva11va la L1cenc1d Amb•enlal en lo• >1gu1ente• 
Cd\O\ 

1 EJe<uc1ón de obra• y ac11v1ddde> de exploración, explotación. transpone. conduc
ción y depósito de hidrocarburos y con,trucc1ón de refinerías 

2 Ejecución de proyectos de gran mmería 

l Con.rrucc1ón de pre>a>. repre>a• o embdl"" con LdpdC1dad supenor d do\C1entos 
nullone> de metro• cúbico,, y con-rrucc1ón de centr•le> generddords de energm eléctnca 
que excedm de 100 000 Kw de cdpac1dad m•taladd a\Í como el tendido de Id\ líne.1> de 
tran,m1'1ón del sistema ndc1ondl de mterconex1ón eléctrica y proyectos de exploración y 
u•o de fuentes de energía alternat1vd v1nualmente con1ammantes 

4 Construcción o amphac1ón de puenos marítimo> de gran calado 

5 Con,trucc1ón de acropuenos mternac1onales 

b Ejecución de obrd\ pública• de las rede• vial, fluvial y ferrov1arid ndCiondle• 

7 Con\lru<c1ón de d1>1nto' de nego para rmi> de 20 000 hectárea• 

8 Producción e 1mponac1ón de pe•uc1da•. y de aquellas su>tanc1a• matendles o 
producto\ -.,uJClO\ a controle!! por v1nud de tratados, convenios y protocolo& 1ntem.ic1ona
le• 

9 Proyecto' que afecten el S.-tema de Pmques Naciondle• Ndturales 

10 Proyec1os que adelanten la> Corporaciones Autónoma• Reg1onale• a que hJce 
referencia el numerdl 19 del an1culo 31 de la preo;ente Ley 

11 Tranwd\Cde una cuencd • otr •de comentes de agudque exceddn de 2 m13/,egundo 
durante lo' período• de mímmo Cdudal 

12 Introducción al paí> de parentale' para la reproducción de especies foráne•• de 
fauna y flor• '11vestre que puedan afectdr la e>1ab1llddd de lo• ecomtema• o de I• v1w 
>•lvaje 

13 Gener •c1011 de energÍd nucle•r 

PARAGRAFO 1 La facultad de otorgdr hcenc1a> .1mb1enldle• p.ir d la con,trucc1ón de 
pueno, \C harJ >1n pcrjU1C10 de la competencia legal de Id SupermtendenclD General de 
Pueno-.,dc otorg.ir<.onces1one' ponuana-., No obstan le la hcenc1a amb1enldl e\ prerrequ1\1to 
p.ira el 01orgJm1ento de conce,1onc' porluar1c1s 

PARAGRAF02. El M1~1'teriodel Medio Amb1enteotorgdr.I una Licencia Ambiental 
Globdl p.ira I• explotdc1ón de cdmpo' petrolero> y de g•'· '1n perju1c10 de la pote.rdd de 
la c1utor1dad amb1cntJI para c1d1c1onc1r o C\tableccr cond1c1one\ Jmb1entale' e\pccíf1ca' 
requerida' en cad• Cd\O, dentro del c•mpo de producción dutomado 

ARTICULO 53. De la Facultad de In• Corporaciones Aulónomas Regmn.ile<i pnru 
Otorgar Licencia• Ambientales. El Gobierno N•cmnal por medio de regl•mento 
establecerá lo• ca\Os en que la' Corporac1one• Autónoma• Reg1ondles otorg.irán L1cen
cras Amb1entdle> y aquellO\ en que >e requiera Estudio de Impacto Ambiental y 
D1Dgnó\11co Amb1entdl de AltemdUVa\ 

A~TICULO 54 Delegación Ld' Corporac1one> Autónomd' Reg1onale\ podr.ln 
delegJr en Id\ entidJdei; temlondle\ el otorganuento de hcenc1a~. conce-.,1one-.,, pcnn1!.0& 
y auttjnZdc1one' que les corre,pond• expedir. sdlvo pard Id re•hzac1ón de obrd' o el 
desarrollo de ac11v1dddes por p.ine de la misma enudad temtorial 

A'TICULO 55. De las Competencias de las Grandes Ciudades. Los mumc1pio' 
dl\trllo> y área> metropolnana• cuya población urb.ma >ea •upenor a 1 000 000 hdbllante• 
>erán competente> dentro de 'u perímetro urbano. para el otorgamiento de hcenL1d' 
amb1enrale' perm"º'· conce\lone• y dutonuc1ones cuy• exped1c1ón no e'té ambuida al 
Min1'terio del Medio Ambiente 

ARTICULO 56 Del 01.ignósltco Ambiental de Altemal1vas. En los proyecto• que 
requieran L1cenc13 Amb1ent.1I, el intere>ado deberá solicitar en I• etapa de fdct1b1hdad • 
la autoridad Jmblental competente, que é>t.1 se pronuncie \Obre la nece>1d•d de pre\Cntar 
o no un D1dgnó.i1co Amb1entdlde Alternativas Con ha~ en la informJC1ón >um1m"radd, 
la atltondad dmb1ental dec1d1rá >obre la nece>1dad o no del ml\mo y defimr.I '~'término• 
de referenc1d en un plazo no m•yor de 30 días háb1le• 

El D1dgn6,11co Amb1entdl de Altern•Uva' incluirá información •obre la loc•ludc1ón 
y cardcterí,t1Cd\del entorno geogr Jf1co, .irnb1ental y \OC1dl de Id• altema11va• del proyecto 
además de un an.lh~" comparatJVo de lo> efectos y ne>go. inherente• d la obrd o act1v1dad 
y de las po'1ble> .oluc1ones y medida> de control y m111gac1ón para cada una de I•' 
altemauv.1-., 

Con bd\Cen el D1Jgnós11co Ambiental de AltemdllVd' pre\Cntado, la a u ton dad elegirá 
en un pl81o no mayor de 60 dld\, Id dlternduva o la> alternativa• sobre la• cudle> debcr.I 
eldborai"' el corre•pond1ente E'tud10 de Impacto Ambiental ante• de otorgar>e Id 
re\pect1vJ l1cenc1a 

ARTICULO 57. Del Estudm de Impacto Ambiental Se ennende por fatud10 de 
lmp•cto Amb1ent.tl el conjunto de Id información que deberá presentar ante la autonddd 
amb1en1dl competente el pe11c1onar10 de und Licencia Ambiental 

El E'tudio de Impacto Amb1ent.1l contendrá inform•c1ón .obre la locahzac1ón del 
proyecto, y lo> elemento> ab1ót1co>, b1óncos y >0eioeconóm1cos del medio que puedm 
sufnr deterioro por la respectiva obra o act1v1dad, p.ird cuyd ejecución se pide la hcenc1•. 
y I• evdluac1ón de los impacto> que puedan produc1r\C Ademá•. mclumi el d1\Cño de lo' 
plane• de prevención m1t1gac1ón, corrección y compensación de impactos y el plan de 
manejo ambiental de la obra o •c11v1dad 

La autondad ambiental competente para otorgar la L1cenc1a Ambiental lijará los 
término' de refcrenclD de lo• e•tud10• de impacto ambiental en un térmmo que no podrá 
exceder de 60 días háb1le• contddo\ a panir de la sohc1tud por pane del intere'8do 

ARTICULO 58. Del Procedimiento para Olorgam1ento de L1cenc1as Ambienta
les. El mtere'8do en el otorgam1en10 de una L1cenc1a Ambiental presentdnl anle la 
autondad .irnb1ental competente la \Ohcnud acompañadddel E.iud1ode Impacto Amb1en
t.1I corre•pond1en1e para su evaluación La autondad competente dispondrá de 30 días 
háblle> para >0hc1tar al interesado mformac1ón ad1c1onal en caso de requenr~ Allegada 
la mf ormac1ón requenda. la autondad ambiental d1>pondrá de 15 día> hábiles ad1c1onales 
para &ohc1IM a otra\ en11dade, o dlltondades loe;, conceptos técnicos o 1nfonnac1oneir;, 
pcltinente\, que deberán serle rem111do• en un plazo no mayor de 60día• hábiles Rec1b1da 
la 1nfomtac1ón o vencido el témt1no del requenm1ento de 1nfonnac1ones ad1c1onale' la 
autondad .irnb1ental decidirá mediante resolución monvada .obre la v1ab1hdad ambiental 
del proyecto o ac11v1dad y otorg.uá o negará la re•pect1va hcencta ambiental en un término 
que no podrá exceder de 60 día> hábiles 
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PARAGRAFO El M1nisteno del Medio Ambiente d1:;pondrá hasta de 120 días 
háb1le• para otorgar la L1cenc1a Ambiental Global y la• demás de su compe1encia, 
contado• a panirdel acto adm1nistra11vo de tnlmue que reconozca que ha sido reunid• 1oda 
la información n:quenda, según el proced1m1ento previsto en este artículo 

ARTICULO 59 De la Licencia Ambiental Unica. A .ollc1tud del pe11c1on.ir10, la 
nutor1d.ld amb1enlo1.l compelentc 1nclu1rá en la L1cenc1J. Amb1en\al, los penn1~. conce· 
s1ones y autonzac1ones nece'lanas para adelantar la obra o ac11v1dad 

En lo• Cdsos en que el M1nisteno del Medio Ambiente""ª competente para otorgar la 
L1cenc1a Amb1ental, los perm1soo;, concesiones y autonzac1one• relacionados con la obra 
o actividad para cuya ejecución se pide la licencia, serán otorgados por el M1nisteno del 
Medio Ambiente, teniendo en cuenta la información técnica suministrada por las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades terntonales correspondientes y 
demá• entidades del Sistema Nacional del Ambiente 

ARTICULO 60 En l• explotación minera a cielo abierto se ex1g1rá, la restdurac1ón o 
la susutuc1ón morfológica y ambiental de todo el suelo intervenido con la explo1ac1ón, por 
cuenta del conces1onano o benefic1ano del título minero, quien la garannzanl con una 
póliza de cumplimiento o con garantía bancana El Gobierno reglamentará el proced1-
m1en10 para extender la póhza de cumphm1ento o la garantía bancdfld 

ARTICULO 61 Declárase la Sabdna de Bogotá, su' páramos, aguas, valle' aledaños, 
cerros circundante• y •••tema' mont•ñosos como de interés ecológico ndc1ondl, cuya 
de•llnac1ón pnonL1r1a >er.! la agropecuana y fore.ial 

El Min,.teno del Medio Ambiente determinará l•s zonas en las cuale• exista 
compa11b1hdad con las explotac1one• mmeras, con base en esta determmac1ón, la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) otorgará o negará l•• corre.
pond1ente• licencias amb1entale• 

Lo' municipio• y el D"truoC•p1tdl, expedirán la reglamentación de los u•o• del 'uelo, 
teniendo en cuenta la• d"PD'•c1ones de que irata este artículo y I•• que a nivel nacional 
expida el M1nisteno del Medio Ambiente 

ARTICULO 62 De la Revocatoria y Suspensión de las L1cenc1as Ambientales. La 
autonddd ambiental, salvo lo• caso• de emergencia podrá mediante resolución motivada, 
sustentada en concepto téonico revocar o suspender la Licencia Amb1ent•I, lo• pcrm1.as, 
autorizaciones o conce•ione' pdrd el u•o o aprovechamiento de los recu"°' n•tur•les y 
del medio JJt1b1ente, cuandoqu1era que 1 .. cond1c1ones y ex1genc1a• por ella e'tablec1das 
no "" e•tén cumphendo conforme a lo' términos definido' en el acto de su exped1c1ón 

La revocdtona o suspcn"ón de un• L1cenc1a Ambiental no n:quenr.í consent1m1ento 
expre•o o esenio del benefic1ano de la misma 

La su•pens1ón de obr•s por rdZones amb1entale,, en lo• c8'os en que lo •utor11a l• ley, 
deberá ser motivada y se orden.irá cuando noex1•ta hcenc1a o cuando, J2tCV1a verificación 
del incumphm1ento, no "" cumpl•n los reqlll•Uo' ex1g1do• en la L1cenc1a Amb1ent.1l 
corre,pond1ente 

Quedan subrogado• lo, artículo• 18, 27, 28y 29dcl Decreto leg1slauvo281 I de 1974 

TITULO IX 

DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES Y DE LA PLANIACACION AMBIENTAL 

ARTICULO 63. Prmcip1os Normativos Generales. A fin de dSCgur.ir el interé• 
colect1vo de un medio ambiente .. no y adecuddamente protegido, y de garan111ar el 
manejo armónico y la integndad del patnmonio natural de la Nación, el eJerc1c10 de las 
funcione• en matena ambiental por parte de las enndade• temtonale• se sujetará a los 
pnnc1pio' de armonía regional, gradación normanva y ngor subs1d1ano definidos en el 
presente artículo 

Principio de Armonía Regional Lo• Dep.irtamento,, lo• D,.tnto•. lo• Munic1p1os, 
lo• Temtorio' Indígenas, ª'í como la• regiones y provincias a lasque Id ley diere el cdrácter 
de ent1dade• temtonales, ejercerán •us funcione• constnuc1onales y legales relacionadas 
con el medio ambiente y lo• recurso• naturales renovables, de manera coordindd• y 
armónica, con 'UJeción a la• normas de carácter supenor y a las d1rectnce• de la Política 
Nacional Ambiental, a fin de garannzar un maneJO untficado, racional y coherente de lo• 
recurro• naturale• que hacen parte del medio ambiente físico y b1ó11co del patnmonio 
natural de la nación 

Prmc1pio de Gradación Normativa. En materia normativa las regid\ que dicten las 
entidades temtonales en relación con el medio ambiente y los recursos natur•les 
renovable• respetarán el carácter supenor y la preeminencia JerárqU1ca de la• normas 
dictadas por autondades y entes de supenor Jerarquía o de mayor ámbito en la compren
.,ón temtonal de sus competencias Las funciones en matena ambiental y de recursos 
naturales renovables, atnbllldas por la Cons11tuc1ón Política a los Departamentos, Muni
c1p1os y Distntos con régimen con•ntucional especial, se ejercerán con SUJeC1ón a la ley, 
lo• reglamentos y las política• del Gobierno Nacional, el M1nisteno del Medio Ambiente 
y las Corporaciones Autónomas Regionales 

Principio de Rigor Subsidiario. Las normas y medidas de policía ambiental, es decir, 
aquellas que las autondades med1oamb1entales expidan para la regulación del uso, 
maneJO, aprovechamiento y mov1hzac1ón de los recursos naturales renovables, o para la 

preservación del medio ambiente natural, bien sea que hm1ten el ejercicio de derechos 
ind1v1duale• y libertades públicas para la preservación o restauración del medio ambiente, 
o que eXIJdD licencia o permiso para el eJerc1c10 de determinada aCtlVldad por Id m1•ma 
causa, podr.in h•cerse sucesiva y respecuvamente má• riguro.as, pero no más ncx1bles, 
por la• autondade• competente' del nivel regional, depart.irnental, d1stntal o municipal, 
en la medida en que se desciende en la Jerarquía normativa y se reduce el ámbito temtonal 
de las compe1enc1as cuando las CU"CUn'itJ.ncias locales e&pec1ales asf lo dl11ernen. en 
concordancia con el artículo 51 de la presente Ley 

Los Actos Admin1strat1vos ai.í expedidos deberán ser motivados, serán por su 
naturaleza apelables ante la autondad supenor, dentro del S1•tema Nacional Ambiental 
(SINA), y tendrán una v1genc1a transnona no supenor a 60días m1en1ras el Mm1steno del 
Medio Ambiente decide sobre la conventenc1a de prorrogar •u v1genc1a o de d.irle a la 
medida carácter permanente 

Los Acto. Admin1stra11vos expedidos por las Corporac1one• Autónomas Regionales 
que otorguen o nieguen hcenc1asan1b1entales, serán apelable• ante el M1nistenodel Medio 
Ambiente en los términos y cond1c1ones establecidos por el Código Contencioso 
Adm1n1strauvo 

ARTICULO 64. Funciones de los Departamentos. Corre•ponde a lo• Departdmen
tos en materia ambiental, además de la• funciones que le \eJn delegadas por Id ley o de lds 
que >e le deleguen a los Gobem•dore' por el M1m•leno del Med10 Ambiente o por las 
Corporac1one"'i Au16norrw."'i Reg1on.de"'i. la' s1gu1enle"'i atr1buc1on~ espec1o1.le"ii 

1) Promover y ejecutar programa• y políncas nac1onale•. reg1onale• y•>ectonale' en 
relación con el med10 ambiente y los recursos naturales renovable• 

2) Expedir, con sujeción • Id' norm.,, •uperiore•, I•' d1'poMc1ones depdrtJJtlent•les 
e•pec1ale• relJC10nada' wn el medio JJt1h1ente 

3) Dar apoyo pre•upuestal técnico, financiero y admin"tr•Uvo a lru. CorporJC1ones 
Autónomas Reg10nales a lo• munic1p10• y a la• demás ent1dade• temtonales que se creen 
en el ámbno departamental en la ejecución de programas y proyectos y en la. 1.ireas 
necesarias para la conservJC1ón del medio ambiente y lo. re~urso• naturales renovables 

4) Ejercer, en coordmac1ón con 18' demá' ent1dade• del Sistema Nac10n•I Amb1en1Jl 
(SINA) y con 'UJeción a la d1stnbuc1ón legdl de competencia,, funcione• de control y 
v1gddDcia del medio ambiente y lo• recu.-o• naturale' renovable•, con el fin de velar por 
el cumphm1ento de los debere• del E.t•do y de los pdrtlcul.1re• en matena ambiental y de 
proteger el derecho a un ambiente sano 

5) De.arrollar, con la asesoríd o la par11c1pac1ón de la• Corporac10nes Autónomas 
Regionales, programa.de cooperación e integración con los entes temtonalesoqu1valen
tes y limítrofes del país vecino, dmg1dos a fomentar I• pre..,rvJc1ón del medio ambiente 
común y los recursos naturales renovable11i. b1nac1onale'i 

6) Promover, oofinanc1ar o ejecutar en coordmac1ón con los ente• directores y 
organismo. eJecUlores del Sistema Nacional de Adecudc1ón de Tierras y con la• Corpo
rac1one' AutónomdS Reg1onJ.les, obr.- y proyecto• de 1mgac1ón, drenaje, recuperJC1ón 
de 11err.,,, defen'" contra la• inundac1one• y regulac1on de cauce• o comente• de agua, 
para el adecu•do maneJO y aprovechamiento de cuencas hidrográficas 

7) Coordmar y dmgir, con Id asesoría de la• Corporac1one• Autónomas Regmnale•, 
Ja, act1v1dade• de control y vigilancia amb1entale• intermunic1p.1le•, que •e realicen en el 
temtono del depJrtamento con el •poyo de la fuerza pública, en rel•c1ón con la 
mov1hzac1ón procesamiento, uso, aprovechamiento y comerc1ah1.o1c1ón de los recur.o• 
naturales renovable• 

ARTICUL065. Funcmm. de los Munictptos, de los D1Str1tosy del Distrito Capital 
de Santaféde Bogotá. Corresponde en matenaamb1ental a lo• mumc1p1os y a losd1stnlo• 
con régimen constuuc1onal especial, además de las funcione• que les >ean delegJd8' por 
la ley o de IJs que >e deleguen o tran•fieran a los alc•lde• por el M1msteno del Medio 
Ambiente o por las CorporJC1one' Autónomas Regionale•. la• "gu1ente• •tribuc1one' 
espec1ale• 

1) Promover y ejecutar programas y políucas nac10nales, regionales y secton•le' en 
relación con el med10 ambiente y los recursos naturales renovables, elaborar los planes 
programas y proyectos amb1entale• municipales dlt1culados a los planes programas y 
proyecto• reg10nales, departamentales y nac10nale• 

2) D1ct•r con •UJeción d las d,.pos1c1ones legale• reglamentarias superiore•, la• 
normas necesanas para el control, la pre..,rvac1ón y la deíen•a del patnmonio ecológico 
del munic1p10 

3) Adoptar los planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos 
naturales renovables, que hayan sido d1scu11dos y aprobddos d nivel regional, conforme 
a las norma' de plan1ficac1ón ambiental de que lrata la pre>ente Ley 

4) Part1c1par en la elaboración de planes, programa• y proyectos de de.arrollo 
amlllenldl y de los recursos naturale. renovables a nivel departamental 

5) Colaborar con las Corporaciones Autónomas Regionales, en la elaboración de los 
planes reg10nales y en la ejecución de programas, proyectos y tareas necesanos para la 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables 
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6) Ejercer,• través del •lcalde como pnmer• dutondad de pollcla con el apoyo de la 
Policía Nac10nal y en coordinación con la• demá• enudades del Sistema Nacional 
Amb1enLll (SINA), con •ujec1ón a la d1stnbuc1ón legal de competencia•, funciones de 
control Y v1glldllc1• del med10 ambiente y los recuno• naturales renovables, con el fin de 
velar por el cumplimiento de los deberes del fatado y de lo• part1culare• en matena 
amb1ent•I y de proteger el derecho constltucional a un ambiente '""º 

7) Coordin•r y dingir. con la a.e•orí• de las Corporac1one• Autónoma• Regmn•le•. 
la• •ct1v1dnde• permdnente• de control y v1g1lanc1a amb1en1ale' que .e realicen en el 
temtono del munic1p10 o d"trno con el apoyo de la fuerz.i públlc•. en reluc1ón con la 
movll11dc1ón proce~1ento, uso, aprovechamiento y comercialización de lo• recurso< 
natur•le' renovable< o con •c11v1dade' conldminante• y degrddante< de'"' aguas, el ••re 
o el \uelo 

8) D1c1ar, dentro de 'º' límite• e\lablec1do' por la ley, lo• regl•mentos y I•• 
d1'ipo1ii1c1one\ i;upenorei,. la!!i nonna\ de ordenam1en10 temtonal del mun1c1p10 y l.i'i 
regulac1one\ \obre U\O~ del -..uelo 

9) E1ecu1ar obra• o proyectos de de.contamindC1ón de comentes o depósitos de agu• 
.ift.clcldo\ por vcn1m1ento!li del mun1c1p10. así como program.is de d1spo ... 1c1ón. ehm1n&1-
c1ón y rec1cl•je de re.iduo' líquidos y •ólldo• y de control a 1., em1s1ones contammdllte' 
del ••re 

10) Promover, cofin•nc1dl" o ejecutar, en coordmac1ón con lo' ente\ d1rectore• y 
organi•mo• ejecu1ore• del '>"tema N•c1onal de Adecuación de Tierras y con l•s Corpo
r•c1one' Autónom•' Reg10n•le• obr .. y proyecto\ de 1mgac1ón, drenaje, recuperación 
de tierra•. defen•a contra I•' inundaciones y regulación de cauces o comentes de agua 
pdr• el adecuado manejo y aprovecham1enio de cuencas y micro-cuencas hidrográfica' 

PARAGRAFO La< Un1dade• Munic1pdles de A"•tenc1• Técmca Agropecuana a 
Pequeños Productores, Um•tas, pre•ldrán el -erv1c10 de •M•tenc1a técmca y hdrán 
tran,ferenc1• de tecnologÍd en lo reldC1onado con la defen•• del medio ambiente y la 
protección de lo' recur.o• n•turale• renovables 

ARTICULO 66. Competencias de Grande. Centros Urbanos Lo' mumc1p10•. 
d1•tnto• o .!re•' metropolnan•• cuy• población urbdn• fuere 1gu•I o 'upenor a un m11lon 
de h•bllantes ( 1 000 000) ejercerán dentro del perímetro urbdno I•' m"mª' funcione• 
•tribuida• • Id\ Corpor •c1one' Autónoma' Reg1on•les, en lo que fuere aplicable al medio 
•mb1ente urbano Ademá' de 1 .. llcenc1•' amb1enldle•, conceMones permisos y autor1-
1acion~' que le' correspond• otorgar par• el ejere1c10 de acuv1dades o la ejecución de 
obr•' dentro del temtono de •u jUn.d1cc1ón, las autondade• mumc1pale,, d1•mtale' o 
metropolltan•' tendrán I• re'pon-.b1hdad de efectuar el control de ven1m1ento• y 
en11•1ones contaminante•. d1spo.,c1ón de desechos "6hdo' y de residuos tóxicos y 
peligrosos, dictar la• medidas de corrección o mlllgdC1ón de ddño' amb1en1ales y adelantar 
proyectos de •aneam1ento y de.contammac1ón 

Lo\ munic1p10\, d1.ir1to• o área• metropolltan3' de que trdta el pre.ente artículo 
asumirán ante I•• Corporaciones Autónomas Regionales la obhgac1ón de tra•fenr el 50% 
del recaudo de las lasas retr1but1va, o compen••tonas cau•ada• dentro del perímetro 
urbano y de serv1c1os, por el ven1m1ento de efluente• contammdllte< conducidos por la red 
de .erv1c10• púbhcos y arrojados fuera de dicho penmetro, según el grado de maten3' 
contaminante< no chminado1.• con que se haga el ven.miento 

ARTICULO 67. De las Funciones de los Terntorios Indígenas. Los Temtono• 
Indígena• tendrán las mismas func10nes y deberes definido• para lo' muntc1p1os en 
m•tena amb1en1al 

ARTICULO 68. De la PlaniítcaC1ón Ambiental de las Entidades Territoriales. 
Para garantizar la plan1ficac1ón integral por pane del Estado, del manejo y el •provecha
m1ento de lo• recursos naturales a fin de garanuzar su desarrollo •o•tenible, conservación. 
re\ldur•c1ón o ,u,utuc1ón, conforme a lo d1spue•10 en el artículo 80 de la Consllluc1ón 
Nac1on.l, lo• planc• ambientales de la• entidades temtonales e'ilarán su.JCIOS a las reglas 
de •rmomzac1ón de que trata el presente anículo 

Los depanarnentos, mumc1p1os y d1stntos con régimen cons111uc1onal especial. 
elaborarán <u< plane•, progr•mas y proyectos de desarrollo, en lo relac1onadoconel medio 
ambiente, lo' rccur.os n•tur•le• renov•bles, con la a.e•oría y bdjo la coordmac1ón de las 
Corpor•c1onc• Autónom•s Reg1onale• a cuya jun.d1cc1ón penenezcan, las cuale• se 
encargar.In de armonizarlo• 

TITULOX 

DE LOS MODOS Y PROCEDIMIENTOS DE PARTICIPACJON CIUDADANA 

l\RTICLJLO 69 Del Derecho a lntervemren los Proced1m1entos Adm1nistrall•D'I 
Ambientales. Cualquier per.ona naturJI o juríd1cd, pública o privada "" nece"dad de 
demo•trdl" mteré' jurídico •lguno, podrá mtervemr en la• actuacmne• adm1mstrat1va' 
1mc1dda• pdra IJ exped1c16n, mod1ficac1ón o canceldC1ón de perm1•0• o lltenc1a< de 
ac11v1dades que aFecten o puedan dleclar el medio ambiente o pdra I• 1mpo.ic1ón o 
revocJc1ón de "11ll1one" por el 1ncumpl1m1ento de Id\ nomtd\ y regulac1one\ dmb1entdle' 

ARTICULO 70 Del Trámite de la• Pet1c1ones de Intervención. La enuddd 
adm1n1"itrd.t1Yd competente JI rec1b1r una peuc16n p.ird 1n1c1ar una J.Ctuac16n .Wm1n1c;trauv.i 
•mb1ental o al comenzarla de of1c10 d1ttdrá un acto de m1ciac1ón de trámite que nouficM.! 
y publicará en lo• térmmosdc lo•artículo' 14 y 15 del Cód1g0Con1enc1os0Adm1mstrauvo 

y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente 
1denuficac1ón y d1recc1ón dom1c1hana 

Para efectos de la pubhcac1ón a que se refiere el presente artículo toda entidad 
penenec1ente al Sistema NdC1onal Ambiental publicará un Boletín con la per1od1c1ddd 
requenda que se enviará por correo a quien lo sohc1te 

ARTICULO 71 De la Publictdad de las Dects1ones '!Obre el Medio Ambiente Las 
dec1'1one• que pongan 1érmmo a una acluJc1ón adm1m•trat1va ambiental para la exped1-
c1ón mod1ficac1ón o cancelación de una licencia o permiso que •fecte o pueda afecw el 
medio ambiente y que sea requenda legalmente, se not1fitará a cualquier persona que lo 
•ollc1te porescnto, mclu1do el directamente mteresado en lo< térmmo• del artículo 44 del 
Código Contenc10•0 Adm111"trJ11vo y se le ddl"á también I• publicidad en lo• términos del 
.utítulo 45 del Código Contenc10.o Admm"tr•uvo, pM• lo cual -e uuhzará el Boletín• 
que !te refiere el dl"l.ículo anterior 

ARTICULO 72. De las Aud1enc1as Públicas Admtmstrat1•as MJbre Decisiones 
Ambientales en Trámite. El ProcuradorGeneral de la N•c1ón oel Delegado par• A'unto• 
Amb1entale•, el DeFen•or del Pueblo, el M1m•tro del Medio Ambiente, I•' demá• 
autondddes amb1entale&. los gobemJdore\, IO"t Jlcd.lde!!. o por lomen o' cien ( 100) JJC"°"ª' 
o tre\ (l) entldade• "" ámmo de lucro, cuando se de•arrolle o pretenda de\arroll•r-e un• 
obra o dCt1v1dad que pueda causar 1mpdcto •I medio ambiente o • lo• recur.o' naturale• 
renovable' y par• I• cual se exija permiso o licencia ambiental conforme• la ley o a los 
regldmento•. podrán •o licuar I• reahzac1ón de una aud1enc1a púbhca que se celebrar.! ante 
la autondad competenle para el otorg•m1ento del permiso o la hcenc1a •mb1enldl 
respecuva 

Ld aud1enc1a de que trata el pre.eme artículo se celebrdrá con dllllc1pac16n al acto que 
le ponga térmmo a I• •ctuac1ón ddmin"tr•t1Vd bien se• para la exped1c1ón, I• mod1fic•
c1ón o la cancelación de un permiso o hcenc1a amb1ent•I 

La audiencia púbhca será convocada por la autondad adm1m\lrat1va ante la cual se 
•ohc11a, mediante edicto, con una ant1c1pac1ón de por lo menos 30 dldS a la toma de la 
dec1.ión • debdtir El edicto comunicará la fech•. lugM y hora de celebración y el objeto 
de la •ud1enc1a Será pres1d1da porelJCfe de laentlddd competenteo•u delegado El edicto 
permanecerá lijado en secrelarí• por 10 dí•'· dentro de 'º'cuales deberá .er pubhc•do en 
un d1•no de c1reulac1ón nacmn•I y en el Boletín de la respectiva enudad 

En la aud1enc1a púbhca podrán mterventr un repre.entante de los pet1c1onanos lo• 
intere<ados, la< autondade• competente!>, expenos y organ1zacmnes sm ánimo de lucro 
que h•yan reg1•trddo con dlltenondad esenio< peninentes al debate, y de la m1•ma -e 
levantdrá un act• En la audiencia podrán recibirse I•• mFormacmne• y prueb.ls que se 
consideren conducentes La dec1s1ón adm1m•tra11va deberá ser motivada, temendo en 
cuenta l•s mtervenc1one• y prueba• recogida• durante la aud1enc1a 

La celebración de la •ud1enc1a •uspende los término• del proced1m1ento admm,.tra
tlvo para el otorgamiento de hcenc1a• o permisos y se hace sm perju1cm de las f•cullade• 
atnbmda• a la autond•d competente para expedir el acto administrativo correspondiente 

También podrá celebrarse un• aud1enc1a pública, duran1e la ejecución de una obr• que 
haya requendo permiso o hcenc1a arnb1en1al. cuando fuere manifiesta I• v1olac1ón de los 
requisnos ex1g1dos para su otorgamiento o de las normas amb1en1ale• 

ARTICULO 73. De la conducenc1& de la Acción de Nulidad. La acción de nulidad 
procede contra los actos adm1m•trat1vos mediante los cuales se expide, modifica o cancela 
un perm1.o, autonzac1ón, concesión o L1cenc1a Ambiental de una actividad que afecte o 
pueda afeciar el medio ambiente 

ARTICULO 74. Del Derecho de Petición de Informaciones. Toda per.ona natural 
o jurídica tiene derecho• formular d1rectdmcnte petición de mformac1ón en relación con 
los elemento. su.cept1bles de producir contaminación y lo• pehgro• que el uso de dichos 
elemento• pueda ocasionar a la <alud human• de conformidad con el anículo 16 de la Ley 
23 de 1973 Dicha petición debe .er respondida en 1 O día• hábiles Además, toda persona 
podrá invocar su derecho a ser informada 'IObre el monto y ut1llz.ic1ón de lo• recursos 
financieros, que están destinados a la pre.ervac1ón del medio ambiente 

ARTICULO 75. De la Intervención del Ministro del Medm Ambiente en los 
Proced1m1entosJudic1alesporAecionesPopulares.Lasacc1onespopularesdequetr•1a 
el .utículo 8" de la Ley 9' de 1989 y el artículo 118 del Decreto 2303 de 1989 deberán ser 
noufic•d.J• al Mm"tro del Medio Ambiente Este o su apoderado em1t1rán concepto sobre 
cu•lqu1er proyetto de tranSdcc1ón •omeudo por las parte• proce.ale' para su aprobación 
al Juez competente, en aud1enc1a pública que se celebrará previamente a esta dec1s1ón 

Rec1b1do el proyecto en el De<p.cho el Juez ordenará la celebración de aud1enc1a 
púbhc• dentro de lo• 30 día• "gu1entes mediante edicto que se lijará en la secretaría por 
1 O día•, durante lo• cu•les se pubhcará en un penód1co de c1reul•c1ón nacional El edicto 
contendrá un extracto de la• cláusula• referentes a la• preten.,ones de la demanda 
relac1on•d.J• con la protección del medio dlnb1ente 

En I• .iud1enc1a podrán intervenir la• parte•, el Min1steno del Medio Ambiente I• 
enUd•d re'ponsable del recur.o, 'ª' pe'"º""" naturales o jurídica• que hayan reg1•trado 
comentarios esenio\ •obn: el proyecto, y en ella el juez podrá decretar y recibir pruebds 
Ld aprobdC1ón o rech.izo del proyecto de trdll.acc1ón se profenrá al término de I• 
aud1enc1a 
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El Juez con,ervar.I competenc1• p.ira veriF1car el cumphm1ento del.is tr.nsacc1one' y 
podrá en cualquier momento darle curso a l•s •cc1one• populares originadas en el 
mcumphm1ento de la tran,•cc1ón S.1lvo lo d1spue<10 en este .utículo en el tránute de 
acciones popul,¡res se ob<ervará el proced1m1ento \eñJlado en el Decreto 2651 de 1991, 
el cuJl \e adopl• como norma leg•l perm.neme Lo' Jueces Mumc1pales •erán cumpe1en
tc'I en pnmcr.i 1n ... umc1a <iil '°' proce11ID1ii iwn de mín1m.i cuanlía y lo-; Juece-; del C1rcuno lo 
.erán <1 son de mayor cuantía 

ARTICULO 76 De las Comunidades Indígenas y Negras. La explo1ac1ón de lo< 
recur<os n•lur•le< deberá hacer.e "n desmedro de la mlegndad cullural, soc1•l y 
económica de la' comumdddcs indígena• y de la' negras tr•d1c1onales de JCucrdo con l• 
Ley 70 de 1993 y el anículo 330 de l• Consmuuón Nacional, y las dec"iones sobre lJ 
mJleria •e lomarán, previa con•ull• • lo' repre<em.n1es de tale\ cornumdJdes 

TITULO XI 

DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO EN 
ASUNTOS AMBIENTALES 

ARTICULO 77 Del Proced1m1enlo de la Acción de Cumphm1ento. El eFect1vo 
cumphm1ento de las leye' o acto., Jdm1nu11trdt1vo~ que teng.in reld.C16n d.recta con Id 
protección y deíen.a del medio dl11b1ente podrá \er demandado por cualquier pef\oru 
natural o jurídica, a travé' del proced1m1ento de ejecución singular regulado en el Código 
de Proced1m1cnto C1v1l 

ARTICULO 78. Competencia. S1 el cumphm1ento prov1mere de una •utonddd del 
orden nacional será competente para conocer del proce<o de ejecución, en primera 
tn\t.ncia, el Tnbun•I Contencioso Admm1str•nvodc Cundmamdrca, en lo' demás ca\Os, 
el Tribunal Admmi<tr•nvo correspondiente a la jurisd1cc1ón de I• •ulonddd dem•nd•da 

ARTICUL079.Requerim1ento Parahbrarelm.ndam1en10deE1ecuc1ón elJuezdel 
conoc1m1ento requenrá al jeíe o director de la enndad demandada para que por e<cnlo 
mantfie•te la forma como se e.ta cumpl1endo con la. leyC\ y actos Jdmm1strauvo< 
invocado~ 

ARTICULO 80 Mandamiento de E,iecuc16n. Pasado• ocho día< h.ib1le•, sm que .e 
obtenga respue'w del runc1on.mo se procederá a decretar la ejecución En el m.ndam1ento 
de eje<.uc1ón <e conden.r .í en costa' JI t unc1onmo renuente y a la entidad que penene1ca, 
quienes ser.In 'ohdanamen1e respon.able< de su pago 

ARTICULO 81. Des1sllbil1dad. En mngún c•so podrá el ac1or des1<11r de '"" 
preten<ione< 

ARTICULO 82 lmprescr1phb1hdad La ejecución del cumphm1en10 e< 
1mpre<,enpuble 

TITULO XII 

DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICIA 

ARTICULO 83. Atr1buc1ones de Pohcía. El M1msteno del Medio Ambiente y Id' 
Corporacmnes Autónoma' Reg1onale,, Jdemá' de los depanamentos, mumc1p1os y 
di<lnto< con régimen consmuc1onal e<pec1al, qued•n mve.udo<, a prevención de la< 
dcm.í< au1ondade' competentes, de funciones pohc1va< p.ra la 1mpo<1c1ón y e1ecuc1ón de 
la• medida< de policía, mullas y sancione• es1ablec1dJs por I• ley, que 'e•n •phc•bles 
según el caso 

ARTICULO 84. Sanciones y Denuncias. Cuando ocurriere v1olac1ón de las norma< 
<Obre protección ambiental u <Obre mane Jo de recur\O< natura le' renovable•. el M1m,teno 
del Medio Ambiente o las Corporac1one' Autónoma' Regmnale• impondrán l•' •ancm
nes que se prevén en el anlculo s1gu1ente, según el upo de mrracc1ón > l• gravedad de la 
mi<m• S1 fuere el ca<o, denunciarán el hecho ante l•< au1ondades competentes para que 
se 1mc1e la mvC\Ugac1ón pen•l respcUlvJ 

ARTICULO 85. Tipos de Sancmnes. El Mm1steno del Medm Ambiente y las 
Corporac1one• Amónom•s Regmnales 1mpondr.ín •l mrractor de la< normas sobre 
protección amb1en1al o 'obre manejo y aprovech•m1ento de recur<as naturales renova
bles, med1an1e resolución mouvada y según l• grJvedad de l• mfracc1ón, los siguiente. 
upo• de •anc1ones y medidas preventivas 

1) Sancmne< 

a) Mullas dianas hasta por una •urna equivalente a 300 <alanos rnímmos mensuale•, 
hqu1dados al momento de d1c1arse l• re•pect1va resolución, 

b) Su,pen"ón del reg"tro o de la hcencia, I• concesión, permiso o autonzac1ón, 

c) Cierre temporal o definmvo del es1ablec1m1ento, ed1ficac1ón o serv1c10 respectivo 
y revocatona o caduc1dJd del permiso o conce<ión, 

d) Demohc1ón de obra, • co<la del mfrac1or cuando habiéndose adelantado sm 
permiso o hcenc1a, y no habiendo sido •••pendida, c•usedañoev1dente al medio ambiente 
o a los recursos naturales renovables, 

c) Decom"o defimnvo de md1v1duo• o especímenes de fauna o ílor• o de productos 
o implementos uuhzados para cometer la mfracc1ón 

2) Medidas prevenUvJs 

a) Amones1•<1ón verbJI o e•cnla, 

b) Decom1.o prevenuvo de tnd1v1duo' O C\pecímene• de ÍdUna O ílord O de producto\ 
e implementos uuhzado• par• cometer l• mfr•cc1ón, 

1

c) Suc..pen!uón de obra o .icuv1ddd cumdo de ~u pro~t.uc1d11 put.t1d. d&.nvdl'"tC' ddrl.o u 
pehgro para Jo, recur•o• naturales renovable• o la s•lud human•, o cu.ndo la obra o 
acuv1dJd ,e hay• 1mc1Jdo MR el re<pecuvo perm1\0, concesión, hcenc1a o antonlac1ón, 

d) Reahzac1ón dentro de un térmmo perentorm, los e\tud10• y evaludC1ones requenda• 
par•e•Wblecer l• n•luraleza ycar•cten\t1CJ\de los daño,, efecto\C impactos cau<ados por 
la mlr•cc1ón, a•í como las med1dJS nece-.r1•• para mmgarla< o compen,arla• 

PARAGRAFO l El pago de las mult•• no exime al mrractor de la e1e<UC1Ón de la• 
obra. o medidas que hayan sido ordenada• por la ent1ddd respon<able del control, m de la 
obhg•<1ón de re\tJur.ir el medm ambiente y los recur<a< na1ur •le- renovable- arec1ado<, 

PARAGRAFO 2 Las \dnc1ones establecida. por el presente .utículo .e •phc.rán sm 
perju1uo del e1erc1c1u de la' accione< c1v1le• y pen•I.- •que h•Y• lugar, 

PARAGRAFO 1 Par• la 1mpo.,c1ón de la' medida\ y sancmne< a que '" refiere e<le 
anículo se e•tará •I proced1m1ento prevl\lo por el Decreto 1594 de 1984 o al C\ldtuto que 
lo modifique o su,muy• 

PARAGRAFO 4 En el caso del DepJnamen10 Arch1p1élago de San Andrés. Provi
dencia y S•nta C•t•hna, la• \anc1one• contempladas en los anículo' 28, 29 y 35 de la Ley 
47 de 1993, se aphcarán sm per1u1cm de la• prev1•ta. en este .utículo 

ARTICULO 86 Del Mérito E,iecut1•0 Las re<0luc1one' que impongan mulla' y 
sanc1onci, pecun1M1a'ii e'ltped1das por 111\ corporac1one"ii a que hacen referencia esta'ii 
d1<po\lc1one•, y que cumpl•n con la ley y d1<pos1c1011e\ reglamentan••, pre•tarán ménto 
CJCCUllVO 

TITULO XIII 

DEL FONDO NACIONAL AMBIENTAL Y DEL FONDO 
AMBIENTAL DE LA AMAZONIA 

ARTICULO 87 Creación, Naturale1a y Jur1sd1cc1ón. CréJ\e el Fondo N•cmn.d 
Ambiental, en adel.nte FONAM, como un <istema especial de m.neJo de cuentas del 
M1ms1erio del Medio Ambiente, con pef\onería JUríd1cJ patnmomo mdepend1en1e, <in 
e<tructura adm1m•tr•t1va m pl•nta de per.on•l y con jUnsd1cc1ón en lodo el tem1orm 
nac1011JI 

ARTICULO 88. ObJellvos. El FONAM será un m•trumento financiero de apoyo a la 
ejecución de las política• amb1em•I y de mane10 de lo• recursos natural.- renovable• 
Como t•I est1mul.rá l• de,central1ZdC16n, la pJrllc1p•c1ón del .ector privddo y el 
rorwlec1m1en10 de la ge.uón de los ente\ temton.tl.-, con re'ponsab1hdade' en e<tas 
matena• PM• el efecto, podr.l financ1aro cofinanc1ar. •egún el caso a enudJde, púbhcas 
y pnvad•• en la re•hzac1ón de proyec1os, dentro de los lmeam1ent0\ de la pre•eme Ley y 
de manera que .e a\egure la eficiencia y coordmac1ón con las demás enudade• del S1stem• 
Nacional Ambiental y se evnen duphc1dades 

EL FONAM fin.nciar.11• ejecución de acuv1dade,, estudm• mve•UgJcmnes, planes 
progr•m•• y proyecto•. de ut1hdad púbhc• e mteré< social, encamm•do• •l forwlec1m1en
to de la ge•t1ón dl11b1emal a la preservJc1ón, con<erv•c1ón protección, mejoramiento y 
recuperación del medio •mb1ente y al manejo adecuddo de lo• recur.os naturales 
renovable< y de de\drrollo \o\lemble 

PARAGRAFO. El FONAM 1endr.í una subcuenta para el mane10 sep.rado de los 
recuf\O• presupue,tales que '" asignen a la adm1m<trac1ón y m•nejo del Sistema de 
Parque•N•cmnale' El M1ms1rodel Med10Amb1ente podr.ldeleg.ren elJeFede la Umdad 
Admm1•trat1vJ fapec1al del S1stem• de Parques Nac1011ale• Natur.tle• la función de 
orden•dor del ga\lo de e"a 'ubcuenta 

ARTICL'LO 89 D1recc16n y Admm1strac1ón del FONAM. La< funciones de 
d1recc1ón y admm"1rac1ón del FONAM e\tarán Jcargodel Mm1•trodel Medio Ambiente, 
quien podrá dcl~garla. en el V1cem1ms1ro El Con\eJO de Gabmete, h.rá la< vece< de 
organ1•mo dec1•ono en maten• de d1recc1ón) adm1m•tr•c1ón del Fondo en él \e tomanín 
la< dec1smnes perunentes, conforme al e'1a1u10 reglamen1ano que al erecto exp1d• el 
Gobierno Nacmn•I 

Comopnnc1pal cnrenopara la fmanciac1ón de proyeuos a mvel regmn•I con recur.o• 
del FONAM el Con'"jº de Gabmete deber:! tener en cuenta el mgreso per cáp11a de las 
poblaciones benefic1ar1as de m.nera que l•s zon•• mas pobres sean pnonwnameme 
beneficiadas 

Fl M1mstro del Medm Ambiente será el representante legal del FONAM y el 
ordenador del ga•to 

ARTICULO 90. Recursos. El FONAM contará para'" operación con lo• recu"°' 
humano<, Físico• y 1écmcos del M1ms1eno del Medio Ambiente 

Lo' recur•o• 1 manc1ero< de que podrá di<poner el FONAM para el cumphm1ento de 
sus deberes, tendrán ongen en las s1gu1ente• fuente• 
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1) La• pan.das que le sean asignadas en la ley de apropiacmne•, 

'2) Lo.. ..... .-cnd.nnM:.n\.o .. ub\cn~ 'PO'l' \~ c'lf.d\~ que o\Ot'guc en cumpbm\en\O de sus 
objetivos, así como la recuperación de los mismos, 

3) Úl• recurso• provenientes de los empréstitos externos que celebre, previo el 
cumphm1ento de las d1spos1c1ones que regulan esta clase de endeudarniemo para las 
enudades de derecho púbhco, 

4) Los rend1m1entos financieros obtenidos sobre sus excesos trans1tonos de hqu1dez, 

5) Lo• recun.o• provenientes de Id Jdmm1suac1ón del Sistema de P.irques Nacionales 
Naturdle•, 

6) Los recursos provenientes del canje de la deuda ex tema por acuv1dades o proyectos 
sobre protección, mejoramiento y recuperación del medm ambiente y adecuado manejo 
de lo• recur.os naturales renovable•, 

7) El 50% del monto de la' mdemmzaciones 1mpue•ta• y recaudada' como consecuen
cia de IJs accione• m.iaurada•. en v1nud de lod1spue•toen el anículo 88 de la Cons111uc1ón 
Nacional, por daño• ocasionado• al medio ambiente y a oUO• de s1mll.ir naturaleza que~ 
definan en la ley que regule esta matena, 

8) Lo' recur•O' que, por donación o a cualqu1ertítulo, reciba de Id' personas naturales 
o JUríd1ca"i nac1onale\ o extranjeras 

PARAGRAFO 1 Los recursos del crédito externo contratado• por la nación con el 
Banco lnterarnencano de Desarrollo para la financ1ac1ón del Fondo Nacional del 
Ambiente, !.Crán adm1mstrados por é'te a panir de Id v1genc1a de esta Ley, 

PARAGRAFO 2. No más del 20% de los recursos del Fondo Nacional del Ambiente, 
d1stmtos a los que se hdCC referencia en el anículo 91, se destinarán a la financ1ac1ón de 
proyectos en el árcade junsd1cc1ón de las diez ( 1 O) Corporaciones Autónomas de mayores 
mgrew' totales en la v1genc1a antenor, 
' 

ARTICULO 91. De los Recursos para el Medio Ambiente del Fondo Nacional de 
Regabas. Lo. recursos destmados al medio ambiente por el Fondo Nacional de Regabas, 
se d1smbu1ran de la s1gu1ente manera no menos del qumce por ciento (15%) deben 
canahzarce hacia la financ1ac1ón del o¡aneam1ento ambiental en la Amazonia y el Chocó, 
y el de'larrollo su•tentable de uerra•de re•guardos mdígena• ubicada• en zonas de especial 
s1gmficac1ón ambiental No menos del vemte por ciento (20%) deben de•tmarse a la 
recuperación y conM:rvac1ón de las cuencas hidrográficas en todo el país No menos del 
cuauo por ciento (4%) se transfenrá a los mumc1p1os que tenganjunsd1cc1ón en el Macizo 
Colomb1mo, para pre~rvac1ón, reconstrucción y protección ambiental de sus recursos 
naturale• renovable• 

El -esenia y uno por ciento (61 %) re•tame se ª"gnará a la financ1ac1ón de proyectos 
amb1entale• que adelanten ent1dade' temtonales, con la asesona obhgatona de las 
respecuva• Corporaciones Autónomas Regionales, y serán d1smbu1dos de la s1gu1ente 
manera no menos del 48 % de los recursos enue los munic1p1os de lajunsd1cc1ón de las 
15 Corporaciones Autónomds Reg1onJle• de menores mgresos totales en la v1genc1a 
anterior, no meno• del 32 % entre lo• munic1p1os de las Corporaciones Autónomas 
Regionales con régimen especial 

En nmgún ca.o ~ podrá destmar para func1onam1ento mas del 20% de los recursos de 
que irJta e'1e anículo 

ARTICULO 92. Creación y Naturaleza del Fondo Ambiental de la Amazonia. 
Créase el Fondo Ambiental de la Amazonia, como mecanismo para la negoc1ac1ón, 
canahzac1ón y d1sb'lbuc1ón de los recursos de la cooperación técnica y fmanc1era 
mternac1onal de•tmada a la e¡ecuc1ón de proyecto. arnb1entale• en la zona geográfica de 
la Amazonia por pane de las corpordc1ones que tienen junsd1cc1ón en esa zona y del 
lnstnuto "SINCHI" E.te Fondo consmuye un sistema e•pecial de manejo de cuentas del 
Mm1•teno del Medio Ambiente, con personería ¡uríd1ca, pammomo mdepend1ente, sm 
esuuctura admm1s1rauva ni planta de per.onal 

ARTICULO 93. ObJelnos. El Fondo Ambiental de la Amazonia será un msuumento 
fmanc1ero de apoyo a ld ejecución de la' políticas ambiental y de manejo de los recurso• 
ndturale• renovables en la Amazonia Colombiana Como tal estimulará la descentrahza
c1ón, la pan1c1pac1ón del sector pnvado y el fonalec1m1ento de la ge.i1ón de los eme• 
temtonale•. con responsabilidades en estas matenas Para el efecto, podrá financiar o 
cofinanc1ar, según el ca•o, a ent1dade• públicas y pnvada• en la redhZJc1ón de proyecto•. 
dentro de lo' hneam1entoo. de la preM:nte Ley y de manera que se asegure la eficiencia y 
coordmac1ón con la• demá• ent1dade' del Sistema Nacional Ambiental y se eviten 
duphc1dades 

El Fondo Ambiental de la Amazonia financiará la e¡ecuc16n de ac11v1dades, estudio,, 
mve,11gac1ones, plane,, programa• y proyecto•. de u11hdad púbhcd e mteré• .oc1dl, 
encammados al fortalec1m1ento de la ge,t1ón ambiental, a la pre~rvJc1ón, conservación, 
protección, mejoramiento y recuperación del medio ambiente y al manejo adecuado de lo• 

• recu"°• naturale• renovables Amazonia Colombiana • 

ART1CUL094. D1recc1ón y Admm1strac1ón del Fondo. La• funciones ded1recc16n 
y .tdmm"trdC1ón del Fondo Ambiental de la Amazon1d e.iarán a cargo del M1msuo del 
Medio Ambiente. quien podrá delegarld• en el V1cemm1stro El Con•ejo de Gabinete y lo' 
d1rectore• de CORPOAMAZONIA, COA y el Director del Instituto "SINCHI", confor-

marán un consejo dec1sono en matena de d1recc1ón y admm1strac1ón del Fondo, en él se 
romarán las dec1s1ones pen1nentes. confonne al estatuto reglamen1ano que al efecro 
expula el Gobierno Nacional 

El Ministro del Medio Ambiente será el representante legal del FAMAZONICO y el 
ordenador del gasto 

ARTICULO 95. Recursos. Fondo Ambiental de la Amazonia contará para 'u 
operación con los recursos humanos, físicos y técnicos del M1nisteno del Medio 
Ambiente 

Los recursos financiero• de que podrá disponer el Fondo Ambiental de la Amazonia 
para el cumphm1ento de •us deberes, tendrán ongen en la• s1gu1ente• fuentes 

1) Las pan1das que le .can asignadas en la ley de aprop1ac1ones, 

2) Lo• rend1m1ento• obtenidos por los créditos que otorgue en cumphm1ento de sus 
ob¡e11vos, así como la re<.uperac1ón de los mismos, 

3) Lo\ recursos provenientes de loCi. empréstitos externos que celebre previo el 
cumphm1ento de las d1spo.,ciones que regulan esta cla!oC de endeudamiento para las 
enudade• de derecho púbhco, 

4) Los rend1m1entos financieros obtenidos sobre sus exce.os trans1tono• de hqu1dez, 

5) Los recursos provenientes del canje de la deuda ex tema por acuv1dades o proyectos 
sobre protección, mejoramiento y recuperación del medio ambiente y adecuado maneJO 
de los recursos naturales renovables, 

6) Los recursos que, por donación o a cualquier título, reciba de las personas naturales 
o ¡uríd1cas, nacionales o extranjeras 

ARTICULO 96. Restricción de Destmo de los Recursos del Fondo Ambiental de 
la Amazonia y del FONAM. En ningún caso se podrán destinar los recursos del estos 
fondos para cubnr los costos que deban asumir los usuanos públicos o pnvados en la 
restauración, resbtuc1ón o reparación de daños ambientales ocasionado• por ellos, ni en 
la ejecución dé obra• o medida• que deban ,delantar tale• u'uanos por orden de la entidad 
respon'8ble del conuol 

PARAGRAFO l. El Fondo Ambiental de la Amazonia y el FONAM no podrán 
financiar gastos de func1onam1ento ni serv1c10 de la deuda, 

PARAGRAFO 2. Para el cumphm1ento de lo• obJCllvos de que Ud ta e.ie anículo y con 
el propósito de lograr complementanedad de esfuerzos y procurar el u.o racional y 
eficiente de los recurso• destinados a act1v1dades y proyectos ambientales y de manejo 
adecuado de recursos naturales renovables y de desarrollo sostenible, el Fondo Ambiental 
de la Amazonia y el FONAM podrán establecer niveles y mecanismos de coordmac1ón 
con la• diferentes ent1dade• púbhca• y pnvadas, que pan1c1pen en la e¡ecuc1ón de 
ac11v1dades relacionadas con estas matenas, 

PARA GRAFO 3. El proyecto de Cooperación Técnica Internacional suscnto enue el 
Gobierno Colombiano y la Comunidad Europea, en enerode 1993, conocido como Fondo 
Amazonia, no formará pane del Fondo Ambiental de la Amazonia de que uatan estos 
anículos 

TITULO XIV 

DE LA PROCU'RADURIA DELEGADA PARA 
ASUNTOS AMBIENTALES 

ARTICULO 97, Funciones. Créase, denuo de la Procuraduría General de la Nación, 
la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales, la cual ejen:erá las s1gu1ente• 
funcione& 

1) Velar por la defensa del medm ambiente de acuerdo con lo previsto en el anículo 
277 de la Constitución Política y demá• normas concordantes, 

2) Intervenir en las actuaciones adm1mstrat1vas y de pohcía, en defensa del medio 
ambiente o de los recurso• naturales renovables, y del derecho de la comunidad a un 
ambiente 'lano, 

3) Velár por el cumphm1ento de la Consutuc1ón, las leyes, los reglamentos, las 
dec1s1ones jud1c1ales y demás normas supenores referentes a la defensa del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, 

4) Interponer directamente, o a través del Defensor del Pueblo, la• accione• prev1.ia' 
por la Con,tnuc1ón Políucd y la ley para Id defensa del medm ambiente y los recur.o. 
naturales renovables 

PARAGRAFO La Procuraduría General de la Nación procederá, en el térmmo de~" 
(6) me-e' contados a panir de la vigencia de esta Ley a reorganizar su e'tructura mternd 
para incorporaren ella la Procuraduría Delegada para Asunto• Ambienta le• Para el efecto 
se destmarán o reubicarán las pan1das presupuestales que sean necesanas 

• 



Págma 18 Miércoles 22 de d1c1embre de 1993 DIARIO OACIAL 

Los concejos d1str11ales o mumc1pales podnln crear personerías delegadas en matena 
ambiental, en las cuales la Procuraduría General podrá delegar funciones 

TITULO XV 

DE LA UQUIDAOON DEL INDERENA 
Y DE LAS GARANTIAS LABORALES 

ARTICULO 98. Liquidaci6n del lnderena. Ordénase la supresión y hqu1dac16n del 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA, 
creado mediante Decreto-ley 2460 de 1968, dentro del plazo de dos (2) años contados a 
pamr de la v1genc1a de la presente Ley El Gobierno Nacional nombrará un hqu1dador 
quien actuanl baJO la superv1s1ón del M1mstro del Medio Ambiente 

Facúltase al Gobierno Nacional para supnmir la planta de personal y los empleos de 
dicho Instituto y para trasladar, o mdemnwir en caso de rebro, a su personal, conforme a 
las d1spos1c1ones de esta Ley y a la reglamentación que al efecto expula 

PARA GRAFO 1 El INDERENA connnu:ri cumphendo las funciones que su ley de 
creación le encomendó en todo el temtono nacional hasla cuando las Corporaciones 
Autónomas Regionales creadas y/o ttansformadas puedan asumir plenamente las funcio
nes defimdas por la presente Ley 

Este proceso deberá cumplirse dentro de un térmmo máximo de dos (2) años contados 
a panir de la v1genc1a de la presente Ley ' 

. ' 
Las ac11v1dades, estructura y planta de personal de INDERENA se nán reduciendo 

progresivamente hasta desaparecer en el momento en que finalice la liquidación, 

'PARAGRAFO 2 A panir de la v1genc1a de esla Ley, adscn'bese el INDERENA al 
M1msteno del Medio Ambiente, el cual será el responsable de, en un periodo no mayor _, 
a dos ano•, asegurar la transferencia de las funciones del INDERENA a las enudades que 
la Ley der.ne como competentes Las Corporaciones Autónomas Regionales asummin 
gradualmente, y durante un período no mayor a tres años toda• las funciones que esta Ley 
le• a'1gna ' 

ARTICULO 99 Garantías al Personal de INDERENA. El Gobierno Nacional 
' garanllzilrá,en desarrollo del ajuste ms11tucional dispuesto por la presente Ley.el traslado, 

reub1cac1ón o retiro compensado de los empleados y trabajadores que hacen pane de la 
planta de personal del INDERENA al momento de v1genc1a de la presente Ley 

·Sm Pe1JU1c1ode la evaluación sobre su capacidad y eficiencia, m de lad1screc10nahdad 
para la des1gnac16n de func1onanos que no penenezcan a la carrera adrmmstrat1va, los 

1 
actuales empleados y trabajadores del INDERENA serán considerados con pnondad para 
su vmculac1ón como servidores púbhcos del M1msteno del Medm Ambiente y demás 
enudade~ y organismos del Sistema Nacmnal Ambiental 

El cuerpo especrahzado de Pollcla de que trata este anículo prestará su servicio con 
pnondaden las zonas de reserva, parques nac10nales yen las áreas de especial 1mportanc1a 
ecos1stém1ca y colaborará en las tareas educativas, promoc1onales y de prevención para 
el buen cuidado y respeto de la naturaleza 

ARTICULO 102 Del Servicio <4.mb1ental. Un 20% de los bachilleres seleccionados 
para prestar el Serv1c10 MduarObl1garono, preslanfn strv1c10 .unb1cn1.d pn:fcnbJc1ncn1e 

entre quienes acrednen capac1tac1ón en las áreas de que trata esta Ley 

El serv1c10 amb1en1al uene por objeto prestar apoyo a las autondades ambientales, a 
las entidades terrnonales y a la comumdad en la defensa y protección del medio ambiente 
y los recursos naturales renovables Tendrá las S1gu1entes funciones (a) educación 
ambiental, (b)organ1zac1ón comumtana para lagesbón ambiental, (c) prevención, control 
y vigilancia sobre el uso del medio ambiente y los recursos naturales renovables 

El serv1c10 ambiental estará dmg1do por el M1msteno de Defensa en coordmac1óncon 
el M1msteno del Medio Ambiente, será oldnumstrado por las entidades temtonales y se 
validará como prestación del Serv1c10 M1htar Obhgatono 

ARTICULO 103 Del Apoyo de las Fuerzas Armadas. Las Fuerzas Armadas velanln, 
en todo el temtono nacional por la protección y defensa del medio ambiente Y los recursos 
naturales renovables y por el cumphm1ento de las normas dictadas con el fin de proteger 
el pammomo natural de la nación, como elemento mtegrante de la soberanía nacional 

La~ Nacional tendr4 a •U cargo el eJCfC1c10 de las funciones de control Y 
v1g1lanc1a en matena ambiental y de los recursos naturales, en los mares y zonas costeras, 
así como la v1gdanc1a, segmrmento y evaluación de los fenómenos de contammac1ón o 
alteración del medio manno 

ARTICULo 104. De la Comisi6n Colombiana de Oceanografia. La Com1s1ón 
Colombiana de Oceanograffa, creada por Decreto 763 de 1969 y reestructurada por el 
Decreto 415 de 1983. tendrá el canlcter de organismo asesor del MmlSleno del Medio 
Ambiente en lo. asuntos de su competencia 

ARTICULO 105. De las Funciones de INGEOMINAS en Materia Ambiental. El 
Insmuto de

0

lnves11gac1ones en Geoc1enc1as, Mmería y Química, lngeommas, establec1-
rmento púbhco de mvest1gac1ón y desarrollo adscnto al Mm1steno de Mmas y Energía, 
complementará y apoyan! la labor del IDEAM, en las mvest1gac10nes y estudios del medio 
ambiente físico que tengan por objeto conocer la Tierra, su evolución, su dmármca, su• 
componentes y recursos, el agua subterranea, la exploración y aprovechamiento de los 
recursos del subsuelo y la evaluación de los nesgos e impactos geológicos y de obras de 
mfraestructura 

En estos aspectos, el INGEOMINAS onentará su ge•uón de acuerdo con las políticas 
y d1recmces del M1msteno del Medio Ambiente 

' 
ARTICULO 106. Del Reconocimiento de Personería Jurídica a Entidades 

AmbientallSlas. Corresponde a los Alcaldes Mumc1pale• o D1str1tales el reconoc1m1ento 
de la personería jurídica de enudades sm ámmo de lucro que tengan por objeto la defensa ' 
y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, y •u correspondiente 

' , reg1'tro como "Orgamz.iciones Amb1ental1stas No Gubernamen1ales" 
En los concursos que se realicen para la prov1s1ón de cargos de carrera adm1mstra11va, 

.e reconocerá a los empleados del INDERENA un puntaje básico que reglamentará el Los alcaldes que reconozcan la personería jurídica y ordenen el registro de que trala 
Gobierno _Nacional este anículo, deberán comunicar su dec1s1ón al M1msteno del Medio Ambiente dentro de 

los tremta (30) días S1gu1entes a su eJCcutona 
PARAGRAFO Los funcionanos del INDERENA adscntos a la D1v1S1ón de Parques 

Nai:1on.tles Naturales serán reubicados en la Umdad Adm1mstra11va Especial del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales del M1msteno del Medio Ambiente, de acuerdo con las 
necesidades de planta de personal de la Unidad Adm1mstra11va del Sistema de Parques 
Naturales • 

ARTICULO 100. Prestaciones y Pensiones. La Nación, a través del M1msteno del 
Medio Ambiente, a•um1rá el reconoc1m1ento y pago de todas las prestaciones, pensiones 
o cuo1as partes de ellas, causadas o que se causen a fav~ de los empleados, trabajadores, 
o pen'1onados del INDERENA, para lo cual se le autonza a tomar las medidas necesanas 
y hacer los traslados presupuestales a que hubiese lugar 

Los pensionados del INDERENA conservanln los rmsmos derechos de que disfrutan 
a la v1genc1a de la presente Ley · 

TITULO XVI 

DISPOSICIONES ANALES 

ARTICULO 101. Del Cuerpo Espeaabzado de Policia Ambltllltal y de los 
Recursos Naturales de la Policía Nacional. La Pohcía Nacmnal tendrá un cuerpo 
espec1al1zado de Pohcfa Amb1en1al y de los Recursos Naturales, encargado de prestar 
apoyo a lasautondades ambientales, a los entes temtonales y a lacomumdad, en la defensa 
y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, y en las funciones 
y accmnes de control y v1gdanc1a previstas por la ley El Gobierno Nacional procederá a 
tomar las medidas nece•anas para la cn:ac16n del cuerpo especialmente entrenado en 
asuntos ambientales de que trata el presente an!culo, para lo cual dispone de un ( 1) año 
contado a panir de la v1genc1a de esla Ley 

• 

ARTICULO 107. Utilidad Pública e Interés Social, Función Ecológica de la 
Propiedad. Decláranse de uuhdad púbhca e mterés social la adqumc16n por negoc1ac1ón 
directa o por exprop1ac16n de bienes de propiedad pnvada, o la 1mpos1c1ón de servidum
bres, que sean necesanas para la e¡ecuc16n de obras p6bhcas de sonadas a la protección y 
manejo del medio ambiente y los recursos naturales renovables, conforme a los proced1-
m1entos que establece la ley 

Las normas ambientales son de orden público y no podnln ser objCtO de ttansacc16n 
o de renuncia a su aphcac16n por las autondades o por los paniculares 

En los térrmnm de la presente Ley el Congreso. las Asambleas y los Concejos 
mumc1pales y d1str1tales, quedan mve•lldos de la facultad de unponer obhgac1ones a la 
propiedad en desarrollo de la función ecológica que le es mherente 

Son motivas de ut1hdad pública e mterés socral para la adqu1S1c1ón, por enajenación 
voluntana o mediante expropiaaón, de los bienes mmuebles rurales o urbanos, patruno
n1alesdeent1dades dederecho púbhcoodemásderechosqueestuv1eren cons11tu1dos sobre 

' esos rmsmos bienes, además de los determmados en otras leyes, los S1gu1entes 

• La ejecución de obras púbhcas destmadas a la protección y maneJO del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables 

- La declaración y almderarmento de áreas que integren el Sistema de Parques 
Nacionales Naturales 

- La ordenación de cuencas hidrográficas con el fin de obtener un adecuado manejo 
de los recursos naturales renovables y su conservación 

Para el proced1m1ento de negoc1ac16n directa y voluntana así como el de exprop111c1ón 
se aphcarán las prescnpc1onescontempladasen las normas vigentes sobre reforma agrana 
para predios rurales y .obre reforma urbana para predios urbanos 
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PARAGRAFO. Tra1ándo<e de adqumc1ón por negoc1ac1ón directa o por expropia
ción de b1ene• inmuebles de propiedad pnvada relacionado• con las área• del Smema de 
Parque• Nac1onale' Naturales, el precio 'len\ fl¡ado por el Jn,111u10 Geognlfico "Agu•tln 
Codu1z1",en11dad e•taqueal hacer su• avalúos y con el ob¡em de evnar un enr1quec1m1en10 
'in causo, no 1endr4 en cuenta aquella accione• o m1enc1one• mamfie•la' y reciente• del 
E.ludo que hayan <1do •u-cep11bles de producir una valon18c1ón evidente de lo• bienes 
avnluado•, tale' como 

1 

- La adqul\1c1ón previa por pone de una en11dud con runc1one' en ma1er1a de 
adm1m•1Tac1ón y mane¡ode lo• recurso• na1urale,renovable' y de pro1ecc1ón al umb1en1e, 
dentro de lo< cinco (5) afto• anlenore,, de otro inmueble en la m"ma área de influencia 

- Lo• proyecto' .inunLmdo,, la• obra• en e¡ecuc1ón o e¡ecu1ada• en lo< cinco (5) afta' 
amenore' por I• enudad ndqu1nen1e o por cualquier OITB enudad púbhca en el mismo 
•ector, 'alvo en el ca'o en que el prop1e1ano haya pagado o esté pagando la conmbuc1ón 
de valonzac1ón re'pect1va 

- El \Imple anuncio del proyecto de la en11dad adqumen1e o del Min1s1er10 del Medio 
Amb1en1e de compr•r inmueble• en de1erminado seclor, efectuado dentro de los cinco (5) 
ai\ot¡ nntenore111 

- Lo• cambios de u•o, den<1dad y allura efectuado• por el Plan Integral de Oe•MrDllo, 
" ex,.uere, dentro de lo' 1re' (3) aftas amenores a la au1onzac1ón de adqu1s1c1ón, 
compraventa, negocio, "empre y cuando el prop1eU1110 haya &1do la m"ma persona 
duran le dicho período o, habiéndolo ena¡enado, haya readqumdo el inmueble para le fecha 
del avalúo adminl\lrauvo e\pec1al 

En el av•lúo que .e pracuque no 'e lendnl en cuenla la• me¡or•s efec1uadas con 
JXl'lenoridad • la declar~lona del área como Parque Nacional N•lural 

ARTICULO 108 Adqul<lclón por la Nación de Areas o Ecosistemas de Interés 
Es1ratégico para la Conservación de los Recursos Naturales. La• Corporaciones 
Aulónoma• Regmnale' en coordinuc1ón y con el apoyo de la• enudude' 1em1onale' 
•delunlanln lo• plane' de cofinanc1ac1ón necesano• para adqumr área• o eco•l\temas 
e\lrdlég1co' p.r• la con\Crvuc1ón, pre<ervac1ón, y recuperación de lo• recuno' naturale• 

La definición de e<ta• área• y lo• proce,os de adqu1•ic16n, con\Crvac1ón y adm1m<1r•
c1ón debenln hacerse con la acuva PJMIL1pac1ón de la <oc1edad c1v1I 

ARTICULO 109. De las Reservas Naturale. de la Sociedad Civil Denomlna<e 
Re<erva Natural de la Sociedad CIVIi la pane o el lodo del área de un inmueble que 
con\Crve una mue•ITB de un eco<1•1ema na1ural y <ea mane¡ado ba¡o los pnnc1p1os de la 
'u<1en1ab1hdad en el uso de lo• recuno• na1urale•. cuyas act1v1dades y u.as see•tablecer4n 
de acuerdo a reglumen1ac1ón, con la pan1c1pac1ón de la•organ1zacmnes Mn ámmode lucro 
de caráLter umb1en1al 

PARAGRAFO Par• efec10' de e•te anlculo se excluyen las áreas en que <e exploten 
indu•1nalmen1e recuno• m•derables, admméndose sólo la explotación maderera de u.a 
domé,11co y \lemprc dentro de panlmetros de su\ten1ab1hdad 

ARTICULO 11 O. Del Registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 
Toda persona natural, ¡urfd1ca o colecuva prop1e1ana de un área denominada Re<erva 
Na1ural de la Soc1edail Civil deberá obtener registro o ma1rfcula ante el Min1s1eno del 
Medio Ambiente, de acuerdo con la reglwnen1BC1ón que se expida, la sohcnud puede ser 
elevada d1rec1nmente o por mtermed10 de organ1zac1ones sin ámmo de lucro 

Una vez oblemdo el reg1s1ro. además de lo contemplado en el Anículo precedente, 
deben! ser llwnada a panic1par, por si o por mtermed10 de una organ1zac1ón sm ámmo de 
lucro, en lo• proceso• de planeac1ón de programas de desarrollo que se van a e¡ecutar en 
el área en donde se encuentre ubicado el bien El Estado no podnl e¡ecu1ar mveNone• que 
afecten una o vanas reserva' na1urale• de la sociedad civil, debidamente reg,.lradas, sm 
el previo consen11m1en10 del 111ular de ella 

El Estado promoverá y fac1h1anl la adqu,.1c1ón, e'1ablec1m1en10 y hbre desarrollo de 
área• de re•erva< nalurales por la •oc1edad civil en eco\lstema' o zonas es1ra1ég1cas 

ARTICULO 111 Adqulsicl6n de éreas de lnlen!s para acueductos municipales. 
Oecláran\C de in1eré\ púbhco la• llreas de 1mponanc1a e•lnllég1ca para la con<ervac1ón de 
recur.o• hídr1co• que sunen de agua los acueductos municipales y dmnt•le• 

Los dep•namenlos y mumc1p10< ded1canln durante quince aftas un porcen1a¡e no 
mfenor al 1 % de •u• ingrews, de tal forma que antes de concluido 181 periodo, haya 
adqumdo dichas zona• 

La admm1sll'llC1ón de e'las zonas corresponderá al respecuvo d1sm1a o mumc1p10 en 
forma COllJUnlU con la respec11va Corporación Autónoma Regional y con la opcional 
pdM1c1pac1ón de la 'ociedad civil 

PARAGRAFO. Los proyecto• de consuucc16n de d1sm1os de nego deberán dedicar 
un pon.en1a¡e no mfcnor al 3% del valor de la obra a la adqu1S1c1ón de área' e<lralég1ca• 
para la conservación de lo• recur<as hldr1co• que los sunen de agua. 

ARTICULO 112 Comisión Revisora de la Legislación Ambiental. El Gobierno 
Nacional integrará una com1s1ón de expenos y ¡uns1as, de la que formarán pane un 
Senador de la República y un represenlante a la Cámara miembros de las Com1s1ones 
Qumta' de la• re•pec11va• corporaciones, así como un Repre<entante del mov1m1en10 
indígena, encargada de revisar lo• aspeclOs penales y pohc1vos de la leg1slac1ón relac10-
nada con el medio ambiente y los recursos naturales renovables y en panicular el Código 
Nacional de Recur•os Naturales Renovables y de Protección al Medio Amlneme, Decreto 
2811 de 1974, el Código Sam1ano Nacional y el Código de Minas y de presentar ante el 
Congre•o de la Repúbhca, denlTD de los diez y ocho ( 18) meses <1gu1entes a la v1genc1a 
de esla Ley y acorde con sus d1spos1c1ones, sendos proyectos de ley 1end1en1es a su 
mod1ficac1ón, ac1ualizac1ón o reforma 

ARTICULO 113. Reeslrucluración de la CVC. Facúlla<e al Pre\ldente de la 
Repúbhca por el 1érmmo de seis meses con lados a pan1r de la v1genc1a de la presente Ley 
para ree•UUcturar la Corporación Aul6noma Regional del Cauca, CVC, y 1ransfenr y 
aponar a un nuevo ente, cuya creación se autonza. las funciones de generación, 
tran•mmón yd1smbuc1ón de energíaeléc1nca, asl como los activos y pasivos relacionados 
con dicha ac1mdad 

En de<arrollodeeslaS facultades, el Gobierno Nacional procederá a organ11arel nuevo 
ente encargado del e¡erc1c10 de las funciones relacionada• con la generación, 1ransm1s1ón 
y d1smbuc1ón de energía, el cual podrá cons111u1rse como empresa indusmal o comercial 
del E•Lldo. o como .ac1edad de economía m1x1a con la pan1c1pac1ón de la• enudade• 
púbhca\, pnvada. o m1x1as del orden nacional, regional, depanamenlnl o mumc1pal 

PARAGRAFO l Las facullade• conferidas en es1e anlculo, incluyen ladefimc16n del 
régimen laboral de los ac1uale• empleados y 1raba¡adore• de la CVC .. n per¡u1c10 de sus 
derechos adqumdo' 

PARAGRAFO 2 El-Presidente de la Repúbhca 01rá el concepto previo de una 
Com1S1ón a<esora integrada para el efecto, de la que formarán parte los gobernadore• de 
la. depanamenlO<del Valle del Cauca y Cauca,el M1ms1TO de Mma< y Energía, el D1rec1or 
General de la CVC, el Gerente General de las Empres•s Mumc1pdles de Cah, un 
repre.en1an1e de los empleados del sector eléctrico de la CVC y dos miembros del actual 
Conse¡o D1rec11vo de la CVC que represeu1en en él al sector pnvado regional 

ARTICULO 114. Rees1ruc1urac16n de la CDMB. La Corporación Aulónoma 
Regional de la Me•ela de Bucaramanga, CDMB, adquiere todos los derechos y asume 
todas las obhgac1ones que eslaban radicadas en cabeza de la actual Corporación de 
Defen.a de la Me<ela de Bucaramanga, CDMB 

ARTICULO 115. Garanllas Laborales a los Funcionarios de Entidades del Orden 
Nacional que se Reforman. El Gobierno Nacional garan11zanl, en de'8rl'Ollo del a¡uste 
ms111uc1onal d1spue•10 por la presente Ley, el ITBslado, reub1cac1ón o reuro compensado 
de los empleados y iraba¡adore' que hacen pane de la planla de personal del lns111u10 
Geográfico "Agustín Codazz1", IGAC, del lnslllulO de Hidrología Meteorología y 
Adecuación de Tierras, HIMAT, al momenlo de v1genc1a de la presente Ley 

Sin per¡u1cm de la evaluación sobre su capacidad y efic1enc1a, m de lad .. crec1onalidad ' 
para la des1gnac1ón de func1onanos que no penenezcan a la carrera admin1s1rD11v•. los 
actuales empleados y ITBba¡adores del IGAC y del HIMAT serán considerados con 
pr1ondad para su vinculación como servidores públicos del IDEAM 

En lo• concurso• que se reahcen para la prov1s1ón de cargos de carrera admm,.1ra11va, 
<ereconocenlalosempleadosdellGACydelHIMATunpun1a¡ebás1coquereglamenlanl 
el Gobierno Nacional 

ARTICULO 116. Autorizaciones. El Presidente de la República, en e¡erc1cm de sus 
funciones cons111uc1onales y para el cumplim1en10 de lo d1spues10 en la presente Ley, 
proceden! a 

a) D1c1ar, con su¡ec16n a la• d1spos1c1ones de la presente Ley, las norma• necesanas 
para poner en func1onam1en10 el Mm1steno del Medio Ambiente, complementar su 
e•ll'llctura orgánica interna, d1smbu1r las funciones de sus dependencias y crear y proveer 
•u planta de personal, 

b) Supnmll', modificar, fusionar o red1smbu1r las funciones de lo• Minmenos o 
enudades que han temdo competencia en matena de protección arnb1en1al y admm1s1ra
c1ón de lo• recursos naturales renovables, con su¡ec1ón a los d1spues10 en l• pre<enle Ley, 

c) Modificar la esll'llctura y funciones del lns111u10 Geográfico "Agustín Codazz1", 
IGAC, y de la D1v1s1ón Especial de Políuca Amb1en1al y Corporaciones Autónomas 
Regionales, DEPAC, y de la Unidad de Es1ud1os Agranos, UDA, del DepanamenlO 
Nacional de Planeac1ón, conforme a lo es1ablec1do en la presente Ley, 

d) Modificar laesll'llctura orgánica y funciones del lns11tu1ode Adecuación de Tierras. 
INAT, an1es lns111u10 de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras, HIMA T, 
conforme a lo es1ablec1do en la presente Ley y dentro de los seis (6) meses s1gu1en1es a su 
v1genc1a, 

e) Organizar y reesll'llcturar el lns111u1a de lnves11gac1one< Mannas y Costera• "José 
Ben no Vives de Andre1s", INVEMAR: denh o de lo• seis (6) meses s1gu1entes a la v1genc1a 
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de la presente Ley y confonne a sus d1spos1c1ones Para es10 el Pres1den1e podrá crear una 
Com1s16n Técnica asesora en que part1c1pen enirc otros los investigadores y d1rec11vosdel 
INVEMAR, represeniantes de la Comts16n Colombiana de Oceanografía y del Programa 

~ 

Nacional de C1enc1as y Tecnologías del Mar La Corporación INVEMAR tendrá 
aponantesde cap11al público, pnvado y mixto Las Corporacmnes Aulónomru. Regionales 
con ¡unsd1cc16n sobre los litorales paruc1parán en su fundación, 

f) Organizar y esiablecer el lnsmu10 de lnvesngac1ón de Recursos B10lóg1cos 
"~lexander von Humboldt", el Instituto Amazónico de lnvest1gac1ones "SINCHI" y el 
lnsnruto de Invest1gac1ones Amb1en1ales del Pacffico "John von Neumann", dentro del 
término de un ( 1) año, a partir de la v1genc1a de la presente Ley El Gobierno Nacional 
dc?fininl los aponan1es de carác1er público para la consnruc1ón de esw Corporaciones, e 
1~lu1rá enlre ella a las Corporac1one• Au!ónomas Regionales, 

g) Esiablecer un n!g1men de incen11vos, que incluya incentivos económicos, para el 
adecuado uso y aprovechamiento del medio ambiente y de los recursos nalurales 
renovables y para la recuperación y conservación de e¡:os1stemas por parte de prop1e111rtos 
pnvados, 

h) D1clar las medidas necesanas para el es1ablec1m1ento, organ1zac1ón o reforma y 
puesia en func1onam1ento de las Corporaciones Autónomas Regmnales y de las Corpo
raciones de n!g1men especial, creadas o transformadas por la presente Ley y de conformi
dad con lo en ella d1spues10, y proveer lo necesano para la 1ransferenc1a de bienes e 
ins!alac1one• de la enndades que se lnlnsforman o liquidan, para lo cual conlará con diez 
y ocho ( 18) meses con lados a partir de la v1genc1a de esla Ley 

1) Reesb'Ucturar dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esia Ley la 
Comts1ón Colombiana de Oceanografía 

' J) Efecruar los b'aSlados presupues!ales y lomar las demú medidas fiscales que 
correspondan para el cumplimtento de lo prccep!uado en la presente Ley 

k) Profenr las d1spos1c1ones necesan"l', en un 11empo no mayor de lreS (3) meses, 
relacionadas con la 1rans1c1ón insllluc1onal onginada por la nueva esb'Ucrura legal ba¡o la 
cual funcionará el nuevo Sistema Nacional del Ambiente 

1) Reglarneniar lo perunente a la naruraleza¡uríd1ca del pablmonio de las Corporacm
nes Au!ónomas Regionales 

m) Organizar y eslablecer el IDEAM dentro del término de seis (6) meses a partir de 
la v1genc1a de la presente '-\:Y 

' 
ARTICULO 117. Tran~iclón de Procedimientos. Los permisos y licencias concedi

dos conlmuarán vigentes por el tiempo de su exped1c1ón Las actuac10nes admin1srra11vas 
in1c1adas coniinuarán su lrám1te ante las autondades que asuman su competencia en el 
e•lado en que se encuenircn 1 Las normas y competencias es1ablec1das en la presente Ley, 
son de v1genc1a inmed1a1a, y se aplicarán una vez se exp1dan los correspondientes 
reglamenlos, cuando sean necesanos 

ARTICULO 118. Vigencia. La presente Ley ngea parurde lafechade su promulgación 
y deroga todas las d1spos1c1ones que le sean con1ranas, especialmente el artículo 12 de la 
Ley 56 de 1981, y los artículo• 18, 27, 28 y 29 del Decreto Leg1salat1vo 2811 de 1974 y 
el artículo 23 de la Ley 47 de 1993 

~I Presidente del honorable Senado de la Repúbhca, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secreiano General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Represeniantes, 
FRANOSCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secreiano General de la honorable Cámara de Represenlantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y e¡ecútese 

Dada en Santafé de Bogotá, D C , 22 de d1c1embre de 1993 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO . 
El Ministro de Hacienda y Cn!d110 Público, 

Rudolf Hommes Rodriguez. 

El Ministro de Agnculrura, 

JllR Antonio Oeampo Gav1ria. 
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